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DE:

COPIA:

ASUNTO:

Cordialsaludo

FARE ROMERO PELAEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación.

Oficina Asesora de Dirección en Control lnterno

Director General

Solicitud cierre de las No conformidades.

CORPOGUAJIRA
No. 20143300096143

A responder por favor citese este numero
Fecha Radicado 0l /07 12014 10:50''52

Radicador:

Cre,7 hlo 1? - 15
Ieléf onosi (5)7273905 Telelax: {5)?273S04

www. corpog u alrra, gov, c o
Láhorotor¡o: i5)?285052 - Fonseca: Telétotlos: (5)77561?3

fiiohacha - Colornbia.

Me permito solicitarle el envío de las evidencias que corroboran el cierre de las Acciones
Correctivas, en lo que atañe al Plan de Mejoramiento de los procesos estratégicos.

Nota: Cabe aclarar que una de las observaciones que señala el ICONTEC, obedece que las
acciones correctivas no debe de superar los tres (3) meses para subsanar la No Conformidad
Menor.

Lo anterior es con el fin de subsanar las debilidades encontradas producto de las Auditorla
lnternas realizadas en la vigencia de 2013. f--

Proyecto: Sulima M.
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No PROCESO ACCION ES CORRECTIVAS (Abiertas)
1 Planificación Coroorativa Ambiental Dos (2)

2 Planificación de la Calidad Uno (1)
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PLAN DE MEJORAMIENTO PLANIFICACÉN CORPORATIVA AMBI ENTAL

T oo.crlpclór|
ú1.

Nñ C6itóñJ.lt

Corrrcclúr propso.tr y
fcch¡ d3 lmpLr|cnt¡clón

Anallal! da cau¡la
(lndlcrr l¡3 car¡a.. rrlzl

Acclón Corftcüy. propugt¡ y t ch. d.
l¡ lmplonont¡dón

d. pLn d.
¡cc¡ón

(;oftctutrofr¡m
la 3oluclón

1

Elaboración del Plan
Racionalización de
Tramites en la
Corporación

Rediseño de los
procesos y
procedimientos de
licencias y tramites
ambientales

FEGHA:
31nz20l3

Revisar el Avances de esta
poliüca en el Modelo Integrado
de Planeación y Gestión 2013 y
la lmplementación de los
Tramites en VITAL

Si E
t¡o E

Gerrada tI
Abierta X.

1. Porque? No se gonoce la
Nueva Guia de Racionalización
de Tramites de la DAFP.

PLANEAR: Revisar la
Polltica establecida por la
DAFP en Materia de
Tramite

FECHA:

2. Porque? No se han
identificado los Tramites que se
puedan racionalizar

HACER: ldentificar los
posibles tramites que se
pueden Racionalizar

FECHA:3111U2014
3. Porque? Los funcionarios no
conocen la racionalización de
tramites est¡ablecida en la
resolución 003296 de 02 de
diciembre de 2008

VERIFICAR: Actualizar la
Resolución Existente del
Comité de Racionalización
de trámites y Gobierno en
Línea.
FEGHA: 3111212013

4. Porque? No ex¡sten
claridad sobre la
racionalización de tramites

ACTUAR: Dar a conocer
la gufa DAFP e
lmplementiarlo en la
entidad.

FECHA:31n?i20l4

Incorporar los
procedimientos
del plan
institucional de
gestión
ambiental de
corpoguajira a
sus procesos y
procedimientos

FEGHA:

No se realizan en su
totalidad las mediciones
necesarias para dar
cumplimiento al plan
Institucional de Gestión
Ambiental

si E
NoE

cerrada Dl
Abierta E

Falta de Seguimiento
a las Polfticas del
atan Institucional de

est¡ón Ambiental
PIGA de
CORPOGUAJIRA

1. Porque? Solo se
Evidencia un manual de
gestión ambiental en la
oficina a Asesora de
Planeación

PLANEAR: Revisar los
componentes el plan
institucional de gestión
ambiental de
CORPOGUAJIRA

FEGHA: 3111212014

2. Porque? No existen
controles efectivos para
realizar la medición

HAGER: realizar
seguimiento de plan
institucional de gestión
ambiental de corpoguajira
en los dos componentes
restante del plan aguas y
residuo solido.
FECHA: 3111212014

3. Porque? Los
funcionarios a los que les
corresponde la medición no
la realizan

VERIFIGAR:
Cumplimiento y medición
de la reducción de
consumo de Energla,
Agua, y Residuos de la
Corporación
FEGHA: 3111212014

4. Porque? No se aplica la
medición de todos los
factores Plan institucional de
Gestión Ambiental de
CORPOGUAJIRA

ACTUAR:
Actualizar el Plan
instrtucional de Gestión
Ambiental de
CORPOGUAJIRA
FEGHA:3111?J2014

3

Se evidencia que no
se han realizados las

encuesta de
satisfacción de los
cliente Interno por

parte de la Oficina de
Planeación

FEGHA:
Realizar la
aplicación de la
encuesta de
satisfacción de
los clientes
Internos de
manera
Periódica

si rl
NoE

6"r66s E
Abieda E

l. Porque? No se Aplica la
encuesta de satisfacción de
Cliente Interno

PLANEAR: formular las
preguntas para medir la
satisfacción de nuestro
clientes Internos

FEGHA: 3111212014

2. Porque? Los dueños de
realizare la encuesta no
realizaron las encuesta

HAGER: Aplicar las
encuesta previa
formulación y revisión
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FECHA:
3. Porque? No se realizan
cuando nuestro clientes
internos llegan a nuestra
área

VERIFICAR: someter a
Mejoramiento de la
oficina asesora de
Planeación

FECHA:
4. Porque? Falta de
herramientas que permitan
hacer una medición eficaz
los actuales indicadores no
miden el estado ni la calidad
del proceso

AGTUAR: Interpretación
de Resultado y aplicación
de la mejorar Continua
previa interpretación de
resultado
FEGHA:31nA2U4

4

\ se cumple con los
-rminoS establecidos
para la de
presentación de los
resultados en la
medición de los
indicadores pare cada
procedimiento.

Revisar
Caracterizacione
s para Incluir los
Indicadores del
Plan de Acción
en el Sistema de
Gestión Calidad

FECHA:
31nA2U3

s¡ E
No l-l

Cena<ta tf
Abierta 0f

l. Porque? En elanálisis de
los indicadores se presentan
problemas por parte de los
dueño de los procesos

PLANEAR: ReviSiÓN dE
los Actuales Indicadores
de medición de procesos

FEGHA:31nA2Ug

2. Porque? Los dueños de
los procesos no han
planteados acciones de
mejora, en cuanto
indicadores que Miden a su
oroceso-

HAGER: Actualizar las
caracterizaciones y
reevaluar los indicadores
de los procesos tendiente
a mejorar la medición

FECHA: 3111212013
3. Porque? Los dueños de
los procesos no verifican los
lndicadores ni los resultados
de los mismo

VERIFIGAR:
Cumplimiento y Estado
actual de los indicadores
que miden el proceso
misional
FEGHA:31n2i2013

4. Porque? Los dueños de
los procesos no verifican los
lndicadores ni los resultados
de los mismo

ACTUAR: los
responsables de los
procesos evaluaran los
actuales indicadores y la
necesidad de plantearlos
nuevos
FECHA: 3111212013

5

Plan Anticorrupción y
de Atención Al
Ciudadano

Conegir las Matriz
del Plan
Anticorrupción y de
Atención al
Ciudadano

Faltra de Incorporación a los
manuales de Riesgos los
oosibles actos de corruoción

31t1U2014
s¡ E
NoE

Cenada tr
Abierta E

1. , Porque?
Desactualización de la
Matriz Anticorrupción

PLANEAR: Actualización
delactual mapa de riesgo
de la Corporación

FECHA:

2. Porque? Se requiere por
parte de la Oficina de
Planeación Análisis del
riesgo: Probabilidad de
materialización de los
riesqos de corruoción

HACER: ldentificar y
levantar la Matriz de
Riesgos Anticorrupción

FEGHA:31nA2U4

3. Porque? El actual mapa
no es claro de cómo vamos
a mitigar los posibles riesgo
anticorrupción

VERIF ICAR: medir el
cumplimiento de a la
medición de los riesgos
anticorrupción

FEGHA:31nA2ú4
4. Porque? En Cumplimento
al del LEY 1474-2011en su
Articulo 73 Plan
Anticorrupción y de Atención
aiCiudadano.

AGTUAR: Actualización
del Plan Anticorrupción y
de Atención al ciudadano
FECHA: 3111212013

6

No se Evidenc¡a la
evaluación del
desempeño de los
funcionarios de la

Las Actuales funciones de
los cargos en carrera no se
evalúan al tiempo por falta
de orooramación

30to4t2014
s¡ El
NoE

Cerrada Ell

Abierta El
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oficina asesora de
planeación

Programar la
evaluación de
desempeño de
los Funcionarios
por parte del
Jefe de Oficina
30t04t2014

l. Porque? No se concertan
los objetivos por parte de los
evaluados con el evaluador

PLANEAR: cronograma
de Concertación de los
obietivos laborales

2. Porque? Falta de
capacitación para agilizar el
proceso de evaluación

HAGER: evaluar el
desempeño de cada uno
de los funcionarios de
Grrrera administrativa

3. Porque? No se diligencia
a su debido tiempo

VERIFIGAR:
cumplimiento de los
obietivos Laborales

4. Porque? No se realiza a
tiempo la calificación
promedio de la oficina
asesora de planeación

AGTUAR: enviar las
evaluaciones del
desempeño se deben
enviar a secretiaria
general para su
evaluación.

1. Porque? Inconvenientes
en los aplicativos de la
página de la corporación

PLANEAR: Ajuste del
sistema de Gestión de
Calidad para que se
puedan cargar en la
oáqina web

2. Porque? Diffcil acceso
para la publicación por parte
del funcionario que maneja
el Sistema de Gestión de
Calidad

HAGER: Actualizar el
Actual Aplicativo del
Sistema de Gestión de la
Calidad en la página de
la Corporación

3. Porque? Complejidad en
el link asignado en la pagina
para el sistema de gestion
de calidad

VERIFICAR: Revisar lo
que está colgado dentro
del link del Sistema de
Gestión de la Calidad

4. Porque? La actual pagina
web de la corporación hace
complicado el proceso de
actualizacion

AGTUAR: Crear un
Nuevo Link para facilitar
el cargué de los
documento del Sistema
de Gestió¡ de La Calidad

\¡^-.-A Y\**r.*
FARE JOSE ROMERO PETAI
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Oficina Asesora de Planeación
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA-
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

CODIGO: 31G MFM SIV MAM FSACP

VERSIÓN:3.0

VIGENCIA: 30 49- 2ol0

sEccÉN v
Pág¡na 1 ds E

ANTE: Planeación estratégica Corporativa y Ambiental

ACCóN YDECFIÓNATOMA

TOMADA

GENERAL

MANUEL

DESCRIPCIÓN

Elaboración del Plan Racionalización de Tramites en

Corporación

ANALISIS DE CAUSAS

P: No se Conoce la Nueva Guía de Racionalización

Tramites de la DAFP.

H: No se ha identificado los Tramites a racionalizar

:Los funcionarios no conocen la racionalización

tramites establecida en la resolución 003296 de 02

: No existen claridad sobre la racionalización de tramites

Rediseño de los procesos y procedimientos de licencias y tÉmites ambientales.

Revisar el Avances de esta política en el Modelo lntegrado de Planeación

Gestión 2013 y la lmplementación de los Tramites en VITAL

FECHA 311fl2014

AUDITOR

NOMBRE:

FIRMA:

FECHA:

NOMBRE: FARE ROMERO PELAEZ

FIRMA:

FECHA:

DESCRIPClÓN

P: Revisar la Política establecida por la DAFP en Materia de Tramite

H: ldentificar los posibles tramites que se pueden Racionalizar

: Actualizar la Resolución Existente del Comité de Racionalización de trámites

: Dar a conocer la guía DAFP e lmplementarlo en la entidad.

Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué?f ¿E

FARE ROMERO PELAEZ

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DUENO DE PROCESO
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PoR[iED|oDELGUALSEADoPTAEL[|oD!}o|NTEGRADoDEPLANEAG¡oNYGEST|oN
zo13 DE LA coRpoR;¿ióN-ÁúibNbiln nñlóÑl¡--oe l-r curu¡n¡ coRPoGUAJIRA

EL DIRECTOR GENERAL DE IA CORPORACIÓH ¡UTÓNOilA REGIONAL DE LA

éüiJü L" d¡",á¡J¡i i|:1il:"rüy*,.:*;f:jrf¿'?i3,á,r0" ras que re conriere el

GONSIDERANDO:

Quemedianteeldecreto24S2de2012,seestablecieronloslineamientosgeneralespara
ti integración de la planeación y la gestión'

Que en la información que elaboran-y presentan las entidades de la Rama Ejecutiva a

diferentes ac{ores O"¡ óJU¡".t, retac¡ón'aOa ón i" pf"1e"cló.n $e actividades' avances de

ejecución y resultados oe gestié¡, ,""n"u"ntrán loi ptanes indicativos, planes de acción'

planes de desanolo aO-riiñ¡st at¡"b, p-la1-de 
"ná"n.¡i 

administrativa v cero papel' plan de

racionalización de trámites, ptan de Gobiemó'Jn L¡n"a, ptan anticom¡pción y de.atención

at ciudadano, p¡"r, ¡n"iitu-cióñáf áe capacitaclén-, pfan Oó b¡enestar e incentivos' plan anual

á" uá""nt"t y'plan anualde adquisiciones, entre otros;

Que en aplicación de los principios constitucionales de la función p¡lblica y de los

principios de buen goüí"tñó f*¡áén.¡"."omtnistrat¡va, se requiete adoptar un modelo que

permita, a través O"-r]t"-d¡"n"ác¡On ¡ntegá, simpliRcar.y'racionalizar la labor de las

entklades en la generaiibn I ptdsentación de planes' reportes e informes:

Que en el inciso segundo del artlculo 10 del mencionado Deqeto establece que' las

entidades autÓnomas y las sujetas " 'ejften"t 9"ry?!s-en virtud de mandato

constitucionat o tegal, airavés Uá su máx¡mó étS1n9 O-"--O59cción' adoPtarán las políücas

de desanotlo admin¡strátivo áitáU¡ec¡¿as en el añfculo 3" del presente decreto'

Que a través del modelo inteerado de Planeación Y s-Tj¡ól: t:^**i"::trI|í 
1""?""17r¿ue a rfavED f¡sr rrrveErv "'|¡yv'.Elv --.---'-,pGoa3-po, el gobiemo nacional para ser

potlti""s del desanollo adminigfativo.'-lloa r--r!¡¡¡¡3¡aar ¡{a rac onti¿{a¿tas ,t Gestión
ffi[?:"1;J"3"1!"ü'-p,#ái¡oñ;!"i"r-i.]l'gl'::nlgí,!::,:llf :Í::"tá3::lH
:Xiffiffi} i:"¿* - "i-'irli'Jüár.á-J, d"rti.ipicion y servicro arciudadano 3. Gestión

Cn.7 No 12'15
wvlw.corpogualira. gov.co

óeiialettto Humano- 5 Gestión Financiera'

En mérito de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE:

ARrlcu|-o pRtf$ERo: Adoptar et Modeto Integrado de.Planeaclón y'Gestión.pall.f"

corporación Autónomá;óú;i áe ua .eljaliraóoRPOGUA.T¡¡¡d 
para la visencia 2013

de conformidad con lo 
"ri"ú""i¿o 

en elArtbúb 3 delDecreto 2482de2012.

ART|cuLo SEGUNDo: Adoptar las siguientos po|rti91. que contienen. entre otros, los

;;iA; de que trata ál-arttcü¡o tz de ÉLev 489 de 1998 asl:

a) Gestión m|s|ona| y de Gob|erno: orientada a| |ogro de |as metas establecidas'

para et cumptl;i;fíto-á" ,u misión y oi-l"g oi"toa"9t^.que el Gobiemo defina'

Inctuye, "ntr.'oirü, 
p;; l;r entidaáes de la Rama ejecutiva del orden nacional'

tos indicado;';'#i;r-áJ coui"ro que. se registran en el sistema cle

Seguimiento 
" 

i¡ét"s de Gobierno, 
"át¡n¡.ü"¿o 

por eiDepartamento Nacional de

Planeación.
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POR ÍUIEDIO DEL GUAL SE ADOPTA EL MODELO INTEGRADO DE PLANEAGION Y GESTION
2013 DE LA coRpoRAcrol AUToNoMA REGToNAL DE LA cuAJrRA conpoeuruin¡

b) Transparencia, participación y servicio al ciudadano. Orientada a acercar el
Estado al ciudadano y hacer visible la gestión pública. Permite la participación
activa de la ciudadanla en la toma de decisiones y su acceso a la iniormación, a
los_trámites y servicios, para una atención oportuná y efectiva. Incluye entre otrós,
el Plan Anticomlpción y de Atención al Ciudádano ytos requerimientos asociados
a la participación ciudadana, rendición de cuentas ylervicio at ciudadano.

c) Gestión del Talento Humano. Orientada al desanollo y cualificación de los
servidoreE pÚblicos buscando la observancia del princlpio de mérito para la
provisión de los empleos, eldesanollo de competeniias, üocación del seüic¡o, l"
aplicación de estfmulos y una gerencia pública enfocada a la consecución de
resultados. lncluye, entre otros el Plan Institucional de Capacitación, el plan de
Bienestar e Incentivos, los temas relacionados con Clima Organizacional y el plan
Anual de Vacantes.

Eficiencla Admlnlstrativa: Orientada a identificar, racionalizar, simplificar y
automatizar trámites, prooesos, procedimientos y servicios, asf como opiimizar étuso de recursos, con el propósito de contai con organizaciones modemas,
innovadoras, flexibles y abiertas al entomo, con capaóioad de transformarse,
adaptarse y responder en forma ágil y oportuna a las demandas y necesidades de
la comunidad, para el logro de los oo¡etivos det Estado. ¡ncluyá entre otros, los
temas relacionados con gestión de calidad, eficiencia administiativa y cero pápel,
racionalízación de trámites, modemización institucional, gestión de te-cnologias Oé
información y gestión documental.

Gestión Flnanciera: orientada a programar, controlar y registrar las operaciones
financieras, de acuerdo con los recursos disponibles ie É entidad. integra las
actividades relacionadas con la adquisición de bienes y servicios, la gesión deproyectos de inversión y la programación y ejecución del presupuestó. Incluye,
entre otros, el Programa Anual Mensualizado de caja -pAc, programación y
ejecución presupuestat, formutación y seguimiento a pioyectos'db iñversion y á
Plan Anual de Adquisiciones.

ARTICULO TERGERO: lmplementaclón del Modeto Integrado de ptaneación y
Gestión. La implementación del Modelo Integrado de Ptanéación y Gestión que se
adopta se desarrolla con base en la metodologfa que expide 

'et 
Oeparta'niénto

Administrativo de la Función Pública, en coordinac¡én con las entidades lfdbres de las
políticas de desarrollo administrativo y los demás organismos del orden nacionat-que
la integran. La metodología que se adopta es la basé para la planeación institucional
en la entidad en el campo de aplicación establecida en ta presente Resotución y ás Ae
obligatoria aplicación.

PARAGRAFo: Esta metodología podrá se ajustada la cuando lo considere necesario
el Departamento Administrativo de la Función Pública, en coordinación con las
instancias y organismos señalados en el artículo 40 del Decreto 24g2 de 2012.

e)

Cra,7 No 12.15
ug.goqogu-arin.gov.co
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Gra.7 No 12'15
vr*r.corPog uaJlra. gov.co

POR tEDlo DEL GUAL sE ADOPTA E!-!-gD¡Lo INTEGRADO 9E I!:ANEACION Y GESTION

2013 DE ue conpoáiéíóN;dibNour nláóÑeuDE LA GUA.TIRA coRPoGuA''¡RA

ARncuLo cUARTo: En olmplimiento del inciso primery d9l Parágrafo unico del

Ar¡cillo 6 del Decreto )lAZ Aá Zót2, para"t"aot de determinar las instancias necesarias

para implementar tas ü''*. oe oeslnolo administrativo nivel institucional, se conforma

un Comité que estará liderado por los SuUdiáaores, el Secretario General y el Asesor de

Fortalecimiento ¡nstituc¡ond. Lá Secretaria Técnica de este comité será ejercida pbr el

Jefe de la Oficina de Planeación o quien haga sus veoes'

Este comité Institucional de Desanollo Administrativo será responsa.otg o9'li9?t:t'

coordinar y facititar l"-itp¡"t""tación.del modelo' El Comité, será la inst¡ancia

orientadora oet Mooeio ñ6ñ6j d; Planeación y Gestión en donde se discutirán

todos los temas ,.f";;lf; hs poüticai de desanollo administrativo y demás

componentes ael mooeió. g"t" comit¿ sustituirá los demás comités que tengan

renó¡on con el modelo y no sean obligatorios por mandato legal.

PARACRAFO pR¡mERO: Para el desanollo de tas polfticas mencionadas anteriormente,

se deberá tener en 
"uéni" 

la Estrategia de Gobiemo en Llnea que formula el Ministerio de

iácnotoglas de la InformaciÓn y las Gomunicaciones'

El Comité Institucional de Desarrollo Administrativo' deberá hacer seguimiento a las

estrategias lmpementadáJ. g"tu seguimiento deberá ñace¡se por lo menos una vez cada

tres (3) meses.

La verificación y evaluación del Modelo Integrado de.Planea.ción y Gestión se adelantara

por el Asesor Oe Cóniiol Interno Oe n órpot tió.n Af^igual'que el seguimiento la

evaluación se reatizara por lo menos una u"z cada tres (3) meses y se publicará en la

página wwr,v.comoouaiira'qov'co.

ART¡CULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición'

Dada en Riohacha, CaPital

PÉt¡Co: FnRruPuá"&ffi'lffiffiXe
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q ¿ nti:. 3üü0 I

000329 6
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'PoR LA cuAL sE CREA el co[llrÉ ANTfTRAMTTES y DE GoBtERNo EN LINEA,
El Director Generar g" lt corporación Autónoma Regionar de ra Guajira"coRPoGUAJlRA", en ejercicio de lás runciones qLá-b'oiorg" ta Ley 99 de 1993, y encumplimíento de sls flglttgdes legales y estatüi"r¡".-'.oro Director Generat. enconcordancia con la Ley 962 de 20OS,l

CONSlDERANDO

Que el artículo 18 de la ley 489 de 1998 establece que la supresión y simplificación detrámite.s será objetivo permanente de la Administr".ién púbtica en desarroilo de losprincipios de celeridad y economia previstos 
"n 

ú Cónriñuc¡on potítica y la misma Ley.

Que la Ley 962 de 2005, establece los lineamientos de la política de racionalizacíón deirámítes y procedimientos administrativos de ros oi!ánismos y entidades det Estado y delos particulares que ejercen funciones públicas o prJJ.n .erv¡c¡os púbricos.

Que el objetivo fundamental de la citada Ley es el de facilitar las ¡elaciones de tosparttculares con la Administración Pública, oe-ta1 io*. quu las actuacior,"iqu" debansu¡tirse ante ella para. el ejercicio. de actividades, üerechos o cumplimiento deobligaciones se desarrollen de conformioaá ón los ó¡ncip¡os establecidos en rosartÍcufos 83, 84. 209 y 233 ibídem. ve(qv'evrs!

Que el Decreto 1151 del 14 de abril de 2008, regtamentario de la Ley 962 cle ?005eslabiece los lineamientos generales de la EstrategiiJ" éou¡"rno en Linea en cotor,,rbra

Que en desarrollo del citado Decreto 1151 se expide el Manual para la lmpfeme¡tación dela Estrategia de Gobierno en Línea de la Repúuiica oÁ óóiomo¡a, en et cual es e$tabtecela ob'ligatoriedad de conformar el Comité de Gobierno 
"n 

ün.", el cuat tendrá por obretoel liderazgo, la planeación e impulso de la Estrategia oe óoo¡erno en Línea en la entidad.

Que por su parte, el Departamento Administrativo de la Función pública, con et fÍn decumplir los objetivos señalados en las Leyes 4gg de lggs y g62 de 2005, sotiata laconformación de un grupo responsable de lá estrategia Antitremites y Atención Efectiva aiCrudadano al interior de cada entidad.

Que por lo anterior se hace necesario ra conformación der comitéGobierno en Línea de ra corporación Autónoma Regional oe ta Guai¡ra-
Antitrámites y de

".'// )i,ft |i.r,,1, /< (, ,/r,.J,'r,t/rt/rt/ar/ ,/e/ ,...{/i,/iet*, y ,,/ .(t.l,rrnr r*4f, "

c'ra'7a.\o. 12'15[.dificiocorpoguajiraTels:t095)7273905-7273652-?2725g1 -72g3412Tetefar:7213901
e-niaih\Slpogua.ri telúcoln.com.co - l\.n rl,rorpoguajira.gor..co

\N,alloratorir¡: 7285052 - Ftnseca: 7756123
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RESUELVE:

I

Artículo 1o. Crear el Comité Antitrámites y de Gobierno en Línea de la Corporación
Autónoma Regional de la Guajira "CORPOGUAJIM', para el manejo de la estrategia
Antitrámites y Atención Efectiva al Ciudadano y el liderazgo, la planeación e impulso de ta
Estrategia de Gobierno en Línea, integrado por:

a) El Secretario General o su delegado, quien será el responsable de convocar a las
sesiones respectivas y de la atención alciudadano.

b) Los Subdirectores de cada dependencía o sus delegados.

c) El Subdirector de Planeaqón o su delegado, quien será elAdministrador de Tramites
y Servicíos.

d) El Jefe de la Oficina responsable de Comunicaciones y/o Prensa o su detegado

e) ElJefe de la Oficina responsable de Sistemas y/o Informática o su delegado

Q El Jefe de la Oficina JurÍdica o su defegado seÉ elAdministrador de Contenido de los
Trámites,

Serán invitados permanentes el Representanle de la Dirección en el Sistema de Gestión
de Calidad, el Jefe de Oficina Jurídica y el jefe de la Oficina de Gontrol lnterno o su
delegado,

Artículo 2o. De las funciones o'el Comité Antitrámites y de Gobierno en Linea: Las
Funciones del Comité serán fas siguientes:

En materia de Racionalización de Trámites:

a) Realizar el inventario de los trámites y servicios de la entidad.

b) Definir el Plan de acctón para el levantamiento o revisión de la información detallada de
trámites y servicios existentes en la entidad, para eldíligenciamiento de ios formatos "Hola
de Vida de Trámites" o de "Hoja de Vida de Servicios", suministrados por el Deparlamento
Administrativo de la Función Pública. Estos formatos son el insu¡mo principal para la
inscripción de los trámites y servicios en el Sistema Único de lnformación de Trámites-
SUIT. el cual opera a través del Portal del Estado Colombiano
www g o_biernoenlinea. oov. co.

c) Analtzar y autorizar el reporte de los trámites y servicios que entrega el Administradc,r
de Trámites y Servicios al Departamento Adminístrativo de la Función Pública para su
respecttva aprobación e inscripción en el SUIT. Respecto de los trámites, se debe
analizar y verificar como mínimo el soporte legaf que crea o autoriza el trárnite y la no
Inclusión de requisilos y exigencia de documentos, tales como autorizaciones o Permisos-
que no estén previstos en tJt-ey. . 

---\)

!'/ir,r,"¡u.nt1,. /tt i: j./r.tti/i/tr/a¿/ r/r/ . ..1/tt/rtt,rt'¿,y ,./ :'.t,to;¡t.t:¡.¡ü, " \
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-@a,tpo,aeidrr,.%6r?a4nm @q* na/ /e g*,
ar los tráftites de la entidad¡-iüQ?d&3lls96rr¿fs5 le deben identificar aqur
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que son transversales (en los que participen otras entidades) y proponer acciones
integrales de racionalización, simplificación o automatización, contemplando los principios
señalados en la Ley 489 de 2005 y la Ley 962 de 2005.

e) Elaborar el Plan de Acción de Racionalización de Trámites de la Corporación
Autónoma regional de la Guajira en el que se incluyan las estrategias de interacción con
otras entidades para los trámites transversales. Este Plan como mínimo debe ser anual o
con la periodicidad exigida por el Departamento Adminístrativo de la Función Pública.

f) Efectuar seguimiento al Plan de Acción de la estrategia Antilrámites, liderar la
expedición del acto administrativo respectivo, o en su defecto, dejar constancia err acta
delComité de la Racionalización efectuada.

g) Analizar los proyectos de creación de nuevos trámites de la Corporación Autónorna
Regional de la Guajira. con el fin de verificar que se cumpla con los requisitos exigidos por
la Ley 962 de 2005 y su Decreto Reglamentario 4669 de 2005 o aquel que lo sustituya.
adicione o modifique.

En materia de Gobierno en Linea:

a) Ser la instancia responsable del liderazgo, planeación e impulso de la Estrategia de
Gobierno En Línea en la entidad y canal de comunicación con la institución responsable
O" aeo¡f,inar la Estrategia de Gobierno En Línea, con la Comisión Interinstitucional de
Políticas y de Gestión de la lnformación para la Administración Pública (COINFO) y de ios
demás grupos de trabajo relacionados con la transformación y modernización de la
administración pública, apoyados en el aprovechamiento de la tecnologia.

b) Definir los mecanismos para dar cumplimiento a la normatividad relacionada con el
Gobierno En Línea, como la Ley 962 de 2005, la Ley 1150 de 2007 y los Decretos 066 y
1151 de 2008, entre otros.

c) Liderar. bajo los lineamientos de la Estrategia de Gobierno En Línea, la elaboracii¡n del
diagnóstico y la elaboración y seguimiento al Plan de Acción de Gobierno En Línea de la
entidad.

d) Para el caso de las entidades cabeza de un sector y/o agrupación de entidades del
Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Teritorial, Gobernación y Alcaldias
en lo territorial, el Comité de Gobierno En Línea tendrá además la responsabihdad de
coordinar y articular la Estrategia de Gobierno En línea de dicho sector o territorio.

e) Incorporar el aprovechamiento de las TIC en las acciones de racionalizacron cJe

trámites, atención efectiva al ciudadano y acompañar a los demás grupos confornrados al
ínterior de la entidad, tales como calidad y control interno.

f) ldentificar las barreras normativas para la provisión de trámites y servicios en lÍnea y
propender por levantar dichos obstáculos, de manera que puedan ser prestados por- A
medios electrónicos. 

\;
-\- 'r)',,¡rytt"t,,,/,, i',, (/n,/,'t,i/i/ttlnrl 
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g) Definir los lineamientos para la implementación efectiva de políticas y estándares
asociados, como la política de actualización del sitio Web donde deberán estar
involucradas las diversas áreas, direcciones y/o programas de la entidad), política de uso
aceptable de los servicios de Red y de lnternet, política de servicio por medios
electrÓnicos, política de privacidad y condiciones de uso y política de seguridad del sitio
Web, entre otros.

h) Definir e implementar el esquema de vinculación de la Corporación Autónoma Regional
de la Guajira a la Intranet Gubernamental y cada uno de sus componentes.

i) Definir y generar incentivos y/o estimulos para el uso de los servicios de Gobierno En
Línea por parte de los ciudadanos, las empresas y la eniidad misma.

j) Adelantar investigaciones, de tipo cualitativo y cuantitativo, que permitan identificar
necesidades, expectativas, uso, cafidad e impacto de los servicios y trámites de Gobierno
En Línea de la entidad.

k) Garantizar la participación de funcionarios de la entidad en procesos de generación de
capacidades (sensibilización, capacitación y formación) que se desarrollen bajo el
liderazgo de la institución responsable de coordinar la implementación de la Estrategia ¡de
Gobierno En Línea.

A'rticulo 30: El Comité Antitrámites y de Gobierno En Línea se reunirá por convocatona
que realice el líder, por lo menos una vez al mes. De sus sesiones se dejará constancia
en actas en las que consten fos temas tratados.

A las sesiones del Comité se podrá invitar a funcionarios de la entidad, de otras entirlades
estatales y a particulares, cuya presencia sea necesaria para la mejor ilustración de los
diferentes temas de competencia del mismo.

El comité deberá informar, al Representante legalel avance y resultados de su geslión.

Artículo 4'. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expediciórr.

Dada en Riohacha Capital uajiraalos. i!,r¡i,.

"!: /),,,/¿Tu,t,,/,, l, (./r,.y,n¡/ri/¡¡lrr/ ,l/ . 1/)t/,¡,.t,tr" 7 ,/ (/1,.rnr,11,, "
C'ra'?a'No.ll-l5Edificio('ilrpoguajiralels:(09s)727.1905-T2T.l6s? -7Zl2sgt-7283t:/2TrIefax:72:ngLl

e-ma if :Sorpogua'á telecom.con.co - \r-\r-rl.corp(rguajira.gor,co
$Laboratorio: 728StrS2 - Frrnsera: 7;56123

ñ f\ ,¡- n\)JI\l$ \\J.rt.lrrsll-U l\ i

)JOSE ROMERO PEREZ I I

Director Generat -f
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

CODIGO: 3'0- MFM SIV MAM FSACP

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccrÓN N

Página 2 de 6

ANTE : Planeación estratégica Corporativa y Ambiental

FECHA .¿ /- o /- 2 O /,)

alta de Seguimiento a las Políticas del Plan
al de Gestión Ambiental PIGA de

: Solo se Evidencia un manual de gestión ambiental en

oficina a Asesora de Planeación,

No existen controles efectivos para realizar la

Los funcionarios no conocen los procedimientos y

de Gestión Ambiental de la Corporación y

: No se aplica la medición de todos los factores
institucional de Gestión Ambiental de

1. lncorporar los procedimientos del plan institucional de gestión ambiental de corpoguajira a sus procesos

procedimientos

NOMBRE: FARE ROMERO PELAEZ

FIRMA:

FECHA:

DE LA ACCÉN TOMADA

: Revisar los componentes el plan institucional de gestión ambiental de
CORPOGUAJIRA.

H: realizar seguimiento de plan institucional de gestión ambiental de corpoguajira en los

dos componentes restante del plan aguas y residuo solido,

V: Cumplimiento y medición de la reducción de consumo de Energia, Agua, y Residuos

A: Actualizar el Plan institucional de Gestión Ambiental de CORPOGUAJIRA

FECHA:311fl2014

¿Eficaz? il No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_

AUDITADO
FARE ROMERO PELAEZ

REPRESENTANTE DE LA DIRECCION DUEÑO DE PROCESO
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CUADRO DE GASTOS SERVICIOS DE ENERGIA EN KITOVATIOS AÑO 2013

5200

SERVICIO ENERGIA SEDE OPERATIVA

r SERVICIO ENERGIA SEDE OPERATIVA

)

5920 5200 3760 4640 3920 3760

23,76p".*..

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
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CONSUMO DE ENERGIA DE TODA LA CORPORACIO

MARZO ABRIL N

r SERVICIO ENERGIA SEDE OPERATIVA I SERVICIO ENERGIA SEDE FONSECA

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE

# SERVICIO ENERGIA LABORATORIO

NOVIEMBRE DICIEMBRE
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CONSUMO PARA EL 2013 TOTAL COMSUMO PARA EL 2012

316.360

2s.999

s0.880

300.080

30.850

48.400

16.280 Edificio

-4.851 Territorial

2.480 Laboratorio

;0.000

t0.000

0.000

0.000

0.000

: TOTAL DE CONSUMO PARA EL 2013

r TOTAL COMSUMO PARA EL 2012
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MANUAL DE FORMAS Y cóoGo:31GMFM s,vMAMFSAcp

MODELOS vERSróN:3.o

ACCIÓN CORRECTIVA- vrGENcrA:30{e-2oro

PREVENTIVA 
SECCIÓN N

Pág¡na 6 de 8

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

No5 FECHA /g - /O-ZO/J

/

SOLICITANTE: Planeación estratégica Corporativa y Ambiental

DESCRIPCION
Plan Anticonupción y de Atención Al Ciudadano

ANALISIS DE CAUSAS
P: Desactualización de la Matriz Anticonupción

H: Se requiere por parte de la Oficina de Planeación
Análisis del riesgo: Probabilidad de materialización de los
riesgos de corrupción

V: Para mitigar los posibles riesgo anticorrupción

A: En Cumplimento al del LEY 1474-2011en su Articulo
73 Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano,

ACCIÓN YDECISÉNATOMAR

DESCRIPCóN FECHA 30t06t2014
conegir las Matriz del Plan Anticonupción y de Atención al ciudadano

VERIFICACÉN DE LAACCIÓN TOÍI,I

P: Actualización del actual mapa de riesgo ANTlcoRRUpcloN de la corporación.

H: Matriz de Riesgos Anticonupción.

V: elcumplimiento de a la medición de los riesgos anticorrupción.

A: : Actualización del Plan Anticorrupción y de Atención alciudadano

¿Efcaz'¿ s¡_ N\ ¿por qué? ¿Eficiente? si_ No_ ¿por qué? ¿Efectiva? si_ No- ¿eor que

AUDITADO

i,Ril?l'''VüRoPELAE'

FECHA: C\

DIRECTOR GEN
NOMBRE:

FIRMA:

FECHA:

TEPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DUEÑO DE PROCESO
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PROPUESTA DE GAMBIO DE MATRIZ ANTICORRUPCIóN Y DE ATENCTóN AL CIUDADANo

MAPA DE R|ESGOS O¡ COnRUpClOtt
e¡¡rl O$:CORpORRCIOT RUTOruOUÁ
IIEOI{: CORPOGUAJIM es ta

fl*ii*,J*:,"*.5fli:"*lll:J^:r-1p,*,,1Uryi:pL flf"" * a sa¡iaá*n oe s-us cfiene,, .¡n ¿i,t¡n i¿n ¿J an¡", u¡üacón sosrárc€ ocondición social, a través de servicios de calidad que involucrán h meiora continua.

PROBABILIDAD DE
MATERIALIZACÉN.



l\t1

REsoLuctór.¡ r,lo. 6 g g $oezors

t 24 ABR Zü13 I

PoR MEDIo DEL cuAL SE ADOP-TA Y APRUEB4-FIJI¡N ANT¡CORRUPCIoN Y DE

rreñóióñ-eu.óuoiüXft'btsEtx-i"li1rbf;lEitiül 
irdñóü'Á ñearoNAL DE LA GUAJTRA

EL DIRECTOR GENERAL DE LA GORPONECIÓT¡ EUTÓNOMA REGIONAL DE

LA GUAJIRA, GORPOGUAJIRAT; "l"rcicio 
de sus facultades legales y en

especialde tas que le confiere ür 
"rtltuns 

28 y 29 de la Ley 99 de 1993'y

CONSIDERANDO:

Que fa Ley 1474de 2011, en su-Artfculo 73 dispuso.para las entidades del orden

nacionar, departañéntáiv'mun¡c¡pai'tá ob-figatoriedad de eraborar anuarmente una

estrategia de lucna coñtr" la comipciO-ñ V de. atenciÓn al ciudadano' como

herramienta pera-iortatecer ros ,é[Áñenío" de prevención, investigación y

sanción de actos de comrpción y ra etea¡v¡oad dercontrorde ra gestión pública.

Queencump|imientodedichoartfcu|o,|aSecretariadeTransparenciadela
presidencia de ra Reprlbrica, 

"n "ooioinaóión 
con ra Dirección de contror Interno y

Racionatización ié-?iárit"s del-o.ó"rt"r"nt" Administrativo de la Función

pública, DAFp, el programa Nacionál bel servicio al ciudadano y la Dirección de

Seguimiento y Evaiuic¡on a poliiiü" poul¡""s del Departamento Nacional de

planeación, ha diseñado ta metoáología para elaborar la estrategia de Lucha

contra ta Corruplién V-Át"nción al CiüOaO'ano, que debe ser implementada por

todas las entidaOés á"i orden nacional, departamentaly municipal'

Que anualmente debe elaborarse dicha estrategia, la cual contendrá, entre otras:
^.,ita¡lao h\

;";ii'#'o"e'ñü;"-0""*p"¡ónvlasT"did?:tli?t:,tll"]"11t^I^?J11tl"Ll]ú";;id;;t¡itárites, c) d rendición de cuentas y d) l9s mecanismos para

ñ;üiffit.ii;i;;;i;i"háá"no.Áoicionarmente'lT--"^111"0::0,Y3*":"1:::'i:
inióativas que consideren necesarias en su

corrupción.

estrategia de lucha contra la

eue la Ley g7 de noviembre 29 de 1993 establece claramente los objetivos,

caracterfsticas y elementos del control intemo y las funciones a cumplir por los

comités asesores de contror intemo de ras entidades oficiares, entre los que está

prevenir estas acciones que atenten contra el detrimento patrimonial y la

estabilidad de los entes públicos.

Que en el Plan de Acción corporativo 2012-2015, "GESI/ON AMBIENTAL

4ART|CI1ATIVA, ARTICULADA Y áOMPAT\DA", busca el acatamiento de las

disposicion", no*ativas de carácter ambiental y cumplimiento del principio de

r"éál¡o"o con todas las entidades, empresas y público en general.

Que en cumptimiento al decreto 2482 de 2012, que establecen los lineamientos

g*Li.r"¡ pdra l" inilgiación de la planeación y gestión, se incluyó el desarrollo

Gra.7 No 12.15
Yúww.corpoguaiira. gov.co

Rlohacha. Colombia

t'"
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RESoLUcIÓn ruo. s $i ,t F"iDE 2Ol3

t 7, 4 ABR ?013 )

POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTAY APRUEBA EL PLAN ANTIGORRUPCION Y DE

nreñóio¡¡ ou 
",uoiüifrófttÁ;"S3tri?5t1roNomA 

REGToNAL DE LA GUAJTRA

del Ptan Anticomtpcíón y de AtenciÓn at Ciudadano, en el ítem transparencia'

participación y servicios al ciudadano'

Que|uegode|correspondienteanálisisde|PtanAnticomlpcíónydeAtenciÓnaI
Ciudadanopara el anó zgtg, t" 

"oñ"¡O"ra 
procedente impartirle aprobación'

Que en razlnY merito de lo exPuesto'

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar y Adoptar el.PIaY AnticorrupciÓn y de AtenciÓn al

Ciudadanode la Corporación Autónomá R.gion"l de La Guajira' para el año 2013'

PARAGRAFO: El plan aprobado en este articulo está integrado por los siguientes

componentes: tf hlapa de Riesgg. O" Corrupción; 2) medidas. para.mitigarlos los

riesgos; 3) estrategias Antittam¡tts;-¿) mecánismos'para mejorar la atención al

ciudadano.

ART¡cuLo sEGuNDo: La imprementación de ras disposiciones contenidas en et

ptan. enticonapliol 
-a" v Ateiitoi at ciudadano de corpoguaiira 2013,

corresponde a los Subdiréctores,'Ásesores, Jefes de Oficina' y Coordinadores

quienes 
"on 

.."='p-on-"Áf"" Oe lai acciones para el logro de los indicadores y

contaran con el apoyo permaneniá áá t"O"s lás áreas, funcionarios y contratistas

de la CorPoración.

ARTlcuLo TERGERO: El Seguimiento al cumplimiento de las orientaciones
'l^ ñnnfrnl

;;,t"::"":"0"'ill"ncionado doCumento estará a cargo del Asesor de control
. ^^rla a ?ñ

lr:ffi:¿rür.iümiento se rearizará tres (3) veces aráño, esto es con corte a 30
- -..Lr:-^-Á la nánina

áe- aOril, 31 d; agosto y 31 de diciembre y se publicará la página

www.corPoguaiira.qov.co.

ARTICULO CUARTO: La Presente
expedición.

Resolución rige a partir de la fecha de su

Dada en Riohacha, La

Cra. 7 No 12'15
www.corpoguaiira gov.co

Riohacha . Colombia

w
Provectó: F..Rdfnero Peláez
i.ü=á, r,i. ei, ses éo"zae</



PLANIFICACIÓN
DE LA CALIDAD
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PLAN DE MEJORAMIENTO PLANIFICAC6N DE LACALIDAD

* Daacrlpctón
de lr

i¡o Co¡toiddrd

pfoPusEtr y
foch¡ do

Iñnl.mf.d¿m

Anállfr d€ c¡u3s
(lndlc.r lÚ ceu¡r rrtzl

Acc¡ón Corf.cüY!
propueata y lech¡ do h

lmdcm.nt¡clón

rcaprcmcP|ü
da acclón

HWtqw
aolr¡clón

1

En el
Manual de
Procesos y
Procedimien
tos no
distingue
cual es el
punto de
control o
punto critico
para cada
procedimient
o.

Revisar el
manual de
procesos

v
procedimi
entos

FECHA:

1. Porque?
Actualización de
la normatividad
vigente

PLANEAR:
Actualización del
Manual de
Procesos y
Procedimientos
FECHA:
31t1U2014

S¡ EJ

NoE
Cerrada E
Abierta IEt

2. Porque?
Incorporación
nuevos
procedimientos
debido a
cambios en las
oficinas

HACER:
Revisión de cada
unos de los
procedimientos
que realizan los
diferentes
procesos de la
corporación

FEGHA:
31t12t2014

3. Porque?
Funcionarios que
realizan pasos
no están
documentados
en los
procedimientos

VERIFIGAR:
Revisar el estado
de los actuales
procedimientos
realizados por la
Corporación

FEGHA:
31t12t2014

Jele Oficina Asesora de Planeación



PROCESO DE LAS
TIC'S
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AC.DtaClon da
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wuM
Eobn h
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1 L¡gs*qJArEaclon Oe E
páCna vvob do ta
Cofpofedón corifdrna al
m¡nud 3.1

Contratar lá
actuelizacktn de h
páC¡ne reb tr una
henambnta dJc
porm¡te ol
cumdimi€rfo & lo!
Bau€fitüülo! d€ le
6sbatsgia do Cob¡em
6n llne (bssitas m
6l manual 3.1.

FECHA: 3l-12-201,1

r.iotqw?
La Páoina w€b o8tá d€3afollade on
Pletafoma JOOirl¡ 1.3. ls dal no
pemit€ ad¡car varios Fquerirfentos
dal Manual 3.1

ruNqñ:
Ach|elia la p4¡ne w6b en una
datefdms .nás actJal¡zada que
p€rÍ¡ta sl cumplimion¡o (bl
manual 3.1. u

FECHA: 3l-12-2ola

si Ef
No l-l

Cenada l-l

Aoierta fi
2. Porqua?
El d€srrcllo y actjal¡aón d6 la
p&ine reb sc he a favés de un
ptwodor *t€mo

Cmtratar ol dosmllo de ts
págine reb d9 la corporac¡(h con
le8 hmmi€ntas que pemitan el
cumDlimisflto d6l manuel 3.1

FECHA:31.12-2014
ar Tofq[f
La ¡rtormadón que s€ publkE deb€
Eer ofriada por cada d€p€ndenc¡a
de la CorpoHión, h! oJelo3 lon
rüpomau€3 dcl onten¡do.

Rsaliár ol seguimignto 9 log
d€8eroilos y publi:s¡mes
El¿ada8 m la páC¡n€ reb.

FECHA: 3l-12-20ta

No $ r€alia al control EsDoctivo &
la ¡nlmac¡ón Dublbads sn 18

Pág¡ne reb.

M€Fff el pírcso de conüol d6
tel foo¡a que p€arita mantoner
actualizsda le pág¡m wb cori los
rÉqwir¡mtor del mnul 3.1

FECHA:31.12-2ola/2 Inox¡¡bnc¡a dol milé d6
Gob¡erno sn LfnÉa sn la
Corpor&¡ón .dogtdo
mod¡ento Ado
Adrünbfeti\,o.

s€ vefnce la
exi8t€nc¡e del @mité
AIrü trámite3 y do
gotiemo en linoa,
cFedo por |l8o[E¡rn
No. 3296 &l 2008.
Se @wG
nuovtr|eme y s
reelaza 0¡sión de su
@nbrfmc¡ón y
funcims.

FECHA: 3l-12.2013

r. TofquaT
No €stá €ctuel¡¿ado €l Comitó de
Gobbmo en Llma.

Actual¡zsf ol Com¡tó de gotiomo
ml¡n*.

FECHA: 3l-12-201!

si [J
NoE

Cenada ffi
Abiefta l-l

2. Porqw?
No r hr cmvocado el comtta degobhmo .n l¡m¡ pan
rcturllzr Ec.

ñA9EX;
Convocaral com¡tó (b gobierno 6n
l¡no: y raal¡a los &1os
edr¡niEtraüvor pare su
ectEl¡e¡ón.

FECHA:31.12.2ól!
¡. Porqw?
l¡ contom.cbn ftl comttó d.
Cobbmo sn l¡nse no com¡pmda
¡ l¡ alrucfun da e]go¡
.rbt¡nt ¡.

VEKIFICAR:
Voril¡car le cdfmac¡ón del
cm¡tó dE goti€mo an lín6e.

FECHA: tl-12-2013

No 8€ Búne psriód¡cemsnte ot
cmité de gobi€mo en llnea paE
v€rf¡car Eus avems.

ActJalizrr cd|stantam€nte la
conbrimc¡ón y cdlwatüia d€l
com¡tá d€ gob¡€rno en llnga
Scqde @n la Bdam€ntacón
lmparlida por el ord6n nac¡ml.

FECHA: 3l -l 2.2ot I
t7

rrexrsErcte oet Plan de
Gob¡omo on Unoa
I nEtihf¡onal

üo pmuE y aoopral 6l
Plan Ertratógho do
Teodogl* da
Inlomadón (PETI), ol
cual ont¡em cl Plan
de Gob¡emo en Llnea
Inst¡tuc¡onal.

FECHA: 3l-12.2013

¡. rglquot
No sxigto un Plan de C{bi6mo en
Lima adoptado por la Corptr*ón.

ruNEAl.a:
Planogr y cerd¡mr la olabor&ión
el Plan d€ Gob¡mo en Line€ d€
Co{pogu4ira

FECHA: ll-12-2011

si El
No l-l

cenaoa d{
Abierta l-'l

2. Porqu.?
No r. h. ¡dopt¡do ol pETl.

Real¡zar el Plsn do Gobiemo en
L¡nge, el cuál hará Dart€ d€l plan
Estratágico (b Tocnolooia de
Inftrmac¡ón - PETI, ol cual d€bará
ss adoptado por la cdpofec¡ón.

FECHA: 3l-t2-2ol!

No s h¡ v.alnado l¡ lnclu¡lón
d¡l Phn dr Goblrmo m Llm
d.nlro.t l PEn,

YEXFtqt{:
Rw¡sar qu€ dsntro det pETl
queden ¡mluktos los elsmontos
d6l Plen d6 Gobism on Llnea.

FECHA: tl-12-201!
r. rofqusT
No r h. rdoptrdo.l pEn. Adoptar el PETI y rssl¡ar rEFraE

al Plan de 0obi€m en líno€.

FECHA: 31.12-20134 o\raue¡ón
conlinua por psrto ds tos
Gffint$ (b mst¡r on
|!gE:er la enqr93le de
J¡Cfecc¡ón dd diants y

-p¡rl€g Inbtwdss

Real¡ar ha
Enc6stia!

F€CHA: 3l-t2-2013

l. Poque? l,lo sa tenlan eleboradas
E8 mu6stas

TUNEAK: t{eafaf |a
elaborac¡ón d€l fometo de
endot¡8
FECHA: 3l-12-2013

Si E¡
No l_.l

Cenada E
Abierta F2, Porqu? No so entregó tes

sndegtas e lc fufic¡omrios

UGER: Aptx¡r e eda
furc¡dgrio que rgqu¡ere log
8fli:hr d6 la ofE¡ne de
comunicsc¡mss h deb¡da
enq¡€8te fonruleda
FECHA: 3l-12-2ol !

J. rorqua?
No s€ wrifcó el d¡ligenc¡amiento de
ra oncusata on fome periód¡ca por
Parte de lc func¡onariG

Que la ofc¡ne de Comn¡ce¡on€s
apl¡qu€ la src€sta en los
p6riodos ¡ndbados
FECHA:31-l2.2ott

i. rofquor rc s mlaDa con
infomec¡ón trnütet¡vg ylo
cualitative

^v 
I uAñ: I aDutar y calazar le

rosp€cl¡w evdwitn y análisig
mlefidletéo¡e

FECHA: 3l-12-2ol!

r.ry\
..Ccrpogr{iro

larl
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}'

I Da¡ql9dóo dr l¡
ilo Conlornldad

Comcdón trofr5t¡ y
fcdi. dc

tñffi

mtco6
llndlqr la c.w nltl

Adón cqrrtlv. prop[!¡a tfadra
da h lñpLn6nlóo pLn|h

¡cclón
rob|| l¡
toludúl

Orlmiztr y t¡nriüÍ
br documafitot qJo
l. gcnorgr 6n d
Procslo (b gr!üón
timndora (b ñJ6fib
a le nom v¡o€nb en
mebri¡ do ¡rEñ¡w.

FECHA:
3l-12-201a

s¡ E
NoE

Cenada F]
Abierta QS

prtnart¡r C ¡rl,|no c{|üC
por p¡rb da loc ü¡ofloa da
loa tfEs en 9l l¡orpo
ctüpr¡hdo.

Fena al Fq¡[o humm Dara la
organi¡¡dón y eññivo d€ loo
doq¡Ítnb3 $ffi16 d8l áca
fnenc¡€E

orocadrnientos t.ñd¡&. m h
Lcy de ar$ivo p¡E orlaniz¡r lor
(bqjmenioE h¡3i¡ 18 vig€rrJa
2012 y fin¡knant3 cfl¡edG al
eñrf\ro conüal do b Corptradón.

FECI{A: ll-12-2ola

2. Poq0?
Sc dcbe ton€r darl&d lobf. los
pr@dr¡ontos I .plic¡r en el
P@to de ffilo de ls
ldEbGnc¡s d€ eEt¡ &s¡.

I{AGER: SC lollcfi¡fa g86qle I
le prolb8¡onC crEereade dol
e&f*rc cantal d€ la Corporadón
Dar¡ doo fufE¡Itarba dc hr &!s
dc Tmlogls d€ h lnlorm¡dón,
ComunlHltn y Alamlón ¡l
cl¡rntl, @n €l obrgto d€ in¡üuirloo
m 6l pro€ad¡n¡enb qu3 d€bo
aoli:*¡a tani€ftb sn qj3nta le
L.y (b ardürc.

FECHA: ¡l-12-2ota
r. rcfqul
Sa dob. tenor un conbol d€ le
doq¡mnt¡oón gF r! g€n€r¡ an cl
ár3a d. locfiologlas de L
fnlomadón, Corrunic.dón V
Atficltn d dionle

YEXIIIqA¡(:
S€ roa¡izsa un hstrb (b ls
tot¡l¡rl8d do (bdlmntos con ol
ánkno d6 lhr un confol d€ la
hbmactjn lt¡l¡ad¡ y enviade sl
ardf\'o cantral.

FECHA: ¡1.12-20ta

Porqs t. &b€ wifcar h
coñt¡ultrd Dara m ¡ncunir €n
¡tre3o8 an la f¡nsfslrrEie d6
d@rnanlo al ardtir,o confal

AgIUfr:
Como rne¡om al procgao !o
organizaE y sc bl¡aE
perftdhsmonto el fdt¡w de
o€süür dsján&lo en @.ld¡cimo!
para bsnsforirlo al scñivo €anl¡al
6n ol tbnpo coÍlaporxr¡€nto.

FECHA: tl-12-mla
6 r¡EcwPcpnqron

dc Cor¡(.l|lc¡dons3 & l.
Com<jr¡cifi. FECHA:

t0 d. Junb o 20t!

r. FofqmT ñ¡o 86 aprobó ot plsn d3
cornun¡cecbm m l¡ lbdle

F!¡NEAR: Ffogremer b
eprcb¡dón dal documanb Pten d€
Comur¡cadon€!

FECHA:020712013

s¡ E
NoE

Cenaoáfl

Abierta l-']
2. Po|qm? No !o €yidam¡ó la
ox¡8tr|c¡a dEl plan de
muniecb6

ñA9EX: rcyffir 3| AC|O
Adm¡nbüat¡w y romót€rlg a
apn b.dón

FECHA:06ro7rrlt
¡.Pofqn?
No ¡. €rEonúú plan de
comun¡cedomr deb¡damante
eDrobeó

Se th¡moce m lbrma pm¡ra sl
dsrdlo y r¡acrrdón dol plsn d€
mui€don€a

YHF|qAR: La oocmpilo pl¡¡n
do dm¡ni¡donor (bbidamonto
pmtocol¡za(b

DobrriH el gredo d€
cumpl¡mbnb dol plan (b
coflr¡n¡cr¡m€!

FECHA: $rr0¡r20lt
.. rofq[l
No Ec obEaM al ado 8díÍnistaüw
qw awobo el plan &
comun¡cado6

Aeruñ; Apfw ffinrc Ac¡o
Adr*rbtreüYo cl (bqrmonb Plen
de Com¡r'ca<*¡ne¡

FECHA: llroTr2olt

(
En b páe[na sb do ls
anl¡d¡d ae anctlontra
colgiadg cl M¡ftJ¡l de
Fw|c¡onq¡ d6t ¡ño 2005.

PuDlic* fi le páoira
r€b cl úlümo rneMl
& turc¡orFr, q¡c
comtpon(b al elto
2009.

FEGHA: t0-0$2011

r. rofqo?
No !c sofntra coh€& ol r¡ltjm
|Mud d€ fufrc¡(ru qs
cqr€Bpoftb al etto 2009.

Sd¡.itr a Socrutsla Gcn€rel ol
onvlo dol nraml de furc¡onos dd
año 2(x¡O

FECHA: 30¡3.2ol¡a

si E
NoE

Cenaoa Q{
Abierta E

2. Porqm?
No ha E¡(b orMada 6l últirm manu¡l
de turr¡one8 para su publ¡cadón.

Rsaliz¡r la PUU¡ed& 9n le
págha wlb 6l rnanul (b
furxj(nFs dd ano 2(I)9

FECHA: t0{$201a

No h8 sido publbado €l manuel d€
tumirno. dol2@9

Vsiñcü h R¡blbsd&l sn h
páfina mb cl rEnual de
tuncbnos del a¡'to 2@9

FECHA:3o{t20la

No $ vüifca €l cumplim¡€nto de qu€
aste ¡¡blbade le ¡nbmsc¡óri
¡ciualiada.

A9IUfr:
M6Fffi el proc€ro d. publicación
de ¡nlomEdüt on la página w€b,
do t¡l bnn¡ qLle .3 encr€ntr€
pemranüt3no|||c ec{¡8|¡zadg.

FECH& 30.09201a
ü Sa roqubrc rmyor

aúJar¿o p¡r8 que .stos
ooo¡Írgrbl laan dc
conodñirnto gan6qt, ya
qu m l¡ páCn¡ srb rl
linkG.rüón¡hC¡id¡dm
d€3Cl.gs la inftrmadón
ofr€c¡de.

SdÍttsr qE cn l¡
¡ctal¡z¡cth & h
Página ffib E€ ¡nc{¡ya
un Ir* p¡r¡ la
publ¡c¿citn dc L
infomacltn do
G$t¡ón d€ C.l¡dad.

rt rofq[l
No r€ ha r€c¡tido h intomacón de
Gest¡ón de €lidad ech¡alizda psa
Er puub.d8 en la páCina *€b.

rwffi:
Sol¡dt r L inbmedón (b G€6üáñ
d€ C8l¡dsd para qua aea
publ¡cada on la pág¡ne w€b d€ le
onüded.

FEGHA: 31.12-2013

si E
No l-'l

cenaoa fl
Abierta l--'l

rs 8um¡n¡Ebada pq L
Ofic¡m A!6ora (b
Banosc¡üt.

2. Pofqua?
No |. h. publlo.to h inbrm.dón
dó Gesüón de Cslidad en ta pág¡n¡
sb&l¡dtud

NAgEX:
Publ¡cer l. irfoín dón d€ Gset¡ón
de Cal¡ded en la páginá web (b ta
9nüdad.
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I Oaaclgd¡h&l¡
t¡o ConfootrH.d

aqfFoon tfo9rsl¡ Y

ú|dr d.
lñúfunffi

(trdahr€6nl¡l
A4Í¡r Cffiün prc9c¡ta v lbdr.
d. h htrpLmtac¡ón pLn d.

|cclón
FEgm: Jl-lZ-Zgt¡

FECIIA: ll.l2-201t
¡t rqqwf
i,lo !. rlal¡za vüirlc¡dón ds la
Inlbm¡dó.r & G..l¡ón (b Csl¡ded
on le pág¡E mb & 18 ont¡dsd

Voríicr que o8te acü¡allz¡rl¡ la
hbn cfh(bG6fón(bC.tded
m h pághe sb (b la anlided

FEC¡{A: !l-12-20lt
+. rofqEr
No te hen ¡rplementado molms m
ol proced¡m¡€nto d6 publicsc¡ón &

Me¡otr el prE d¡r¡rnto de
inbnnrclh m la póo¡n¡ Fb

9 En |¡ páeina Fb no !€
onqrtüa *ü¡alzado €l
ofgdtlg.sn¡, ya quc no
conthn6 b dapand€fileE
dc loa A¡o¡ors, $to
diñcr¡lte al ds|o
aonodíüonto por p9fi3 do
ls wrlo¡ Intsms y
axbmo¡.

tubl¡car ol
or!angrerm
acü¡liz¿do an h
págin¡ web do 18

enüded.

FECHA: tl-12-ml3

El oreaffgremá puuicedo m É
úlümo apmb.do

Soli¡'i¡a a Socr3trls Ganaral el
qgan¡gf¡m ecü¡d¡z.do.

FECHA: tt-12-2011

si E
NoE

cenaoafi

Abierta ll
z. rofqwT
Felt¡ la d€p€nd€nc¡a d€ A$sE
on €l OrgÉnigrefm pr¡bli.¡do

Publicer m la página mb rl
orgenigrsm actuel¡¿do.

EFCHA. !t-lardt
¡. r9fq[7
¡lo $ wifca 18 inbrmeión
publ¡c¿de m la páC¡n wsb.

vw?tw:
VüiÍ€r qF le p|.bli(:dórl
r€8üz¡d¡ bnoa la! dopan&rrt¡3
(b AlarorB.

EFaHA. tl-lr-tfft

t¡o !€ hen ¡mplemsritedo maioras on
!l procad¡rf€nb de publtr*¡ón de
¡nformacth 6n le pág¡m w€b.

Me¡orar el proco8o de FÉl¡c*¡'n
do inlonmdón on b páC¡n w€b,
(b l,¡l bnm qu€ 8€ onqjonfa
Gmnont8ffite act¡al¡z¡de.

FFCHA. !l-lt-rnit

10 RasFcto da l¡ f€d d,ó

dalor, tsmbÉn 8a
or¡rtsrcl¡ qB alb oatá on
fsE*mmicnto, poro
pr€Eont¡ deb¡td.d dádo
quo br punbs de r€d son
¡nsufc¡ontcE. faltan
cartilicacionos qjg
psm¡ten identfi€r lG
purilos ds red y cdrt¡o &l
cableado .n dcrt¡s &ss
lcativa.

Act|allz¡f b
infra€!tucü.¡ra
tocñolóCica do L
corpor¡dón y qlo !o
induys &nüo d€ odo
prolrclo l¡ rod do
deto€, la cu.l d€b€rá
Ber amdiada y
cañifica&.

FECHA: ¡l-12-201¡l

r, rmlwl
l¡o hey m proyslo ¿prpbsdo pffi
actud¡ar la Infra6úrrctJfa
tadplóg¡ca ó le @rpmdón.

rWqK¡
Prcsontor un ploy€do da
et¡l¡z¡c¡ón ds le irfrsh¡cüm
t mlióg¡ca qw hdr¡ya la ltd (b
dato8 d3 le corpc*ún.

EFCgA. -at-

si E
NoE

cenada E
Abiera f,

2, Po¡qua?
llo r€ ha irpl€mentado un proyocb
dc acü¡afizeián de la rod do dalo8.

lmdomntar m pmy€do de
act¡9H¿ac¡ón d€ l¡ hfrectrrcl¡B
tocrFlóe¡ca qG hdu:f. L nd d6
drba do l¡ corpor*iltn

EtCIA. -1t.

i,¡o !a rraliza !€guiricf,to 8 lot
proycctos d€ adualizac¡ón de la f€d
d. d¡tos de la cooor¿c¡ón.

Ro¿liz8r al logúmbnto roEpodi\o
hest¡ 19 e¡ec&ión (bl pfoysclo de
¡cluelirrdón da ¡nfe€Etn¡cüJrs
tocrblóCicá.

EFAHA. -1t,

No 3€ hr¡n mimr a la
¡ntoestruduE t€cnológica ds le
corporaclh que ¡mp€c{€ñ ¿ le Fd do
datos d6 la €nt¡ded.

M€FE 16 pro6s &
¿ct¡al¡eirn de ¡ntraétucüm
locmlógic¡.

FECHA: ll-12-201¡l

lt

{

Hotpoc|o at nan t|(; s m
8€ f€portó nimmg
inbr¡n¿ción por perb dsl
áf€a fgpon¡aüe
(m€nifrostan

dow¡mbnto) d€ !u
¡rplomonl¡dón, Crado &
evárr, rw¡a¡ón y 8¡usle.

Fomr¡hr, adoptar e
¡mplomontar un Plan
EEtre6g¡co da
T€mlogle do
Infomac¡ón (PETD

Dara la mtitad.

FECHA: 3l-12-20lt

r, rffl[7
No 8a he adoptado un Agn (b TIC' 3
en l¡ @rporeión,

FUICff:
Fom|f y a@t¡r un Plen
Esfa6Cico de Toc'rologf¡ do
Info¡mación (PETD per8 h
€ntid.d.

FFCHA. lt-lato{t

Si E
NoE

FCenada

Ab¡erta E

2. Porq$?

No s ha pcsnLdo ur PEfl psra
su eprob*¡ón I impl€ment¡c¡ón.

ñAUEX:
Cmvocr ¡l trraló (b eot¡€rm m
llms pre le prBanfedón y
aprob.d& (bl PETI, .l oEl
induya u dan nC's

FECHA: .31-12.201t
J. 7orq07
No B€ lE vsiñcado le aDlb*ih dól
PETI.

YEruIIW:
Veriñcar le e&pdón y apliKrón
&l PETI en h €nt¡dad.

FFCHA. il-it-mtl
a, rgfqw a

l.¡o 8€ hen me¡ora! 8l PETI. Mo¡rrer €l PETI a¡ult¡n& a lo3
ruwor r€qurtn¡enlo! (b la
ant¡dad

t

(

FortCcc[nicñto ds h
etF.iegia d. Goti€mo en
{lne¡ (Cel) ¡ fn de
qmplk con lo sdaatsido
on L Lry 962 de 2006 y €l

Foft¿l€r la
erüat.gia (lo
Gotidno en l¡ma a
bsvóa de loE

8¡0uknt6 ecttvir.dos
vÁrn^.&d&'

r. rorqwa
No s 3ffitre foftaloc¡da la
e8ü¡logia ó Cobi€mo m llme d€ le
cnt¡dad.

Fort¡l€car h €8üabo¡a &
Got¡snto on Llma (GEL).

FECHA:

si El
NoE

cenaoa (
Abied;a l-'l
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ZL

- S*-*;
Secretarlo G€neral

a ryTqqraI
iloCat¿n*Ld

Corulfilogr.Lt
tadr.¡

NUCry
flrúcbcr¡rúl

Adür cffiün DlooüarL t facr¡
d. Llid.ttr.tf¡dúr

HP¡CMC
pl¡n d.
.cdür

|.&: tt?'
.ttl(b2@.

r

hfrcah¡cür¡
T.cr¡lóCc¡.
-Acbd¿.dón (b L
P¡gh. Wrb.
-lrmpLíurftt'ri úl
PETI.
-lrndrfirnl¡ción dd
M.nu¡l 3.1

FECHA! tl-lA2ota

¿ Porqn?
l{o ¡o fmnt¡rm a€[¡Cz¡d¿
lnfr..rüucür.. tcrFlóCc., C icN¡.|
qu! p¡gkn mb (b L criüd¡d con
tod¡ L hlbrnadó.r q(¡. rlq¡l€rr le
.smgbcEl-.

Art¡&r la púeh. Fb,
prlgÍrtrJ c+ed&naa t
.oüCts r inltrcatucü¡r¡
bcriolódc. p¡re ompllr con l¡
o.me¡(bGEL.
SFd ! ltllill¡

No r. vüíb. ol ct¡rp{mianb ó le
r.drgl¡ GEL

V.rfrc.r .l eÍdirdcrto (|. h
.türi.g¡. dc Apbbnp ¡| Ific.
ra¡ún.l mailr.l 3.lq

FEG¡{ : lt-lt-2ol¿
+ rolq[l
No |. malr¡r loa prccaaoa para
logJü .l qmplirt¡(nb (|. le
o.hbc.GEL

fftw
tL¡oñr y nro(fficar b! pr@aoo
pfr logü €l cutT¡Ífanb & l¡
€.tre|.(bGEL.

FECi¡l i !1.12-2ola

-_\

c----S---
DAVI¡ANISA@STAAVII¡
As6ora dg Comunlcadones
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: La Página web está desarrollada en Plataforma JOOMLA 1.3,

cual no permite aplicar varios requerim¡entos del Manual 3.1 .

El desanollo y actualización de la página web se hace a través

: La información que se publica debe ser enviada por cada

de la Corporación, las cuales son responsables

: No se realiza el control respeclivo de la información

DESCRIPCIÓN: Desactualización de la página web de la

Corporación confonne al manual 3.1

DESCRIPCIÓN: Contratar la actualización de la página web en una herramienta que permita

de los requerimiento de la estrategia de gobierno en línea descritas en el manual 3.1.

¿en"ut Si_ No_ ¿Por qué? ¿Ef¡ciente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?
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MODELOS vERsróN:3 0

ACCIÓN CORRECTIVA- vrcENcrA:3{','oe'2oro

sEccróN NPREVENTIVA Pás'',2de2o

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

YERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA:

DESGRIPCION:

P: Actualizar la página web en una platafoma que permita el cumplimiento del manual 3.1.

H: Contratar el desarrollo de la página web de la corporación con las herramientas que permitan el
cumplimiento del manual 3.1

V: Realizar el seguimiento a los desarrollos y publicaciones realizadas en la página web.

A: Mejorar el proceso de tal forma que permita mantener actualizada la página web con los
requerimientos del manual 3.1

FECHA

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION
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PN:STIbiON ]E SER'IÓIOS PROFESIONAI-IS EN FI

DñSARROLLO DE LA PLATAFORMA WIB DE LA CORPORACION

, AiJTONOMA REGIOI*AL NF LA GUAJIRA'CORPÜGUAJIRA , PARA

r LA IMPLEMENTACION DE LA ESTRATEGIA DE GOBIIRNO tN
LiNE.A,
l",¡-- Q.'¡l I la 1lt\ric C I I
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t" 7 j'186]l] e;¡pg{lcla en el Q-c¡p-ey 10e_sarJ* _"
. Cal;e 14 No 2¿B-i"1 er_Rrohacha - !.a Sua.rar
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7271574

$3ü 0ü0.ü00.o0lr,1l.

Entre iús si-¡scrilQ$, LUIS MAI{UEL IVIEDIHA TORO, nayor ile e{ia.i con c.k:micilio en esta ciudad,
id*n{rflcadc coli cátjui¡ de :rud¿dar:i¡ Nc. 8a,0i$ 5S1 txpedida er: Rrchacha. quien aclua en su
cc¡rijición t1e üire ctor li'enerai, ¡oi viriud dei ncmbramierti: efeclu¿dc nedianle Aci¡erdo i'lc ü15 del 28
de junio at ?ü''2 y posesioriadr ei rnisnrc rila del r:lisrnc añc, q,rien en ejercrcic elei añicuio '1 1 de lñ isy
8ü de 19$3. cbr¡ en r-rombre y reprss*ntacrón iegaide i¿r CORPORACION AUTONOMA REGIONAL 0E
LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA. elrte ccrpürativo de carácter público. domiciliadr¡ en l¿ ciudad rje
Riffia;ia" :.ienlilcadc con el ¡r*iT, i'.ir. ñS2 i1.314-$ y cread* rnedi¿nie Dec¡eto 34511 de 1983
nlodificado ;:or hr iey 99 cle 19$3, y en adelante se denominará CORPOGIJAJIRA o LA CORPCRACIÓN
de una pañe, i, il:r ie *1ra, HECTOR JO6li: CAMARRA TOLOZA ruayrrr de edad itlentiÍlcadc con la
cedula de ciuda'Jania i't" 7i'i0$.¡71 *xpedida en eiCopey iüesari. ,;cn doniciiic er: la Calle 1a No. ?48-
Ü4 en Riohacha - iLa Guajira). qulen obra en írombre y represenlación legai de HG SQIUCIONIS E.U,
y ün adelaü(e se rlenarninar¡ EL CONTRATI$TA, nemrlr converid¡ reiehrar ei pisseilte Ccniratr: ile
PreslaciÓn de Sen¡icios, previiis las siguientes consitjeraciones: 1"i Que el iiieral H del Numeral 4"''Jel
.4;tici¡io ?-" ie ;;¡ iey i 15Ü de 2 SCI reglareniado ,rcr ei i¡ficlia 8i .dei ilerrrto 151;l de 20'13. estabjece
que las entidades estatales puüden flonfratar baio ia mcdalidad de conrratación difeü1á ia preslacicri cle
servlcios profesi*naies y de apoyc a j¿ geslion ccn lñ lirf,*rta rr¡lu¡ai a :rrri,li;a que esté en capacllail
cie ejecutar el objeto ücl cüntratü. sienpre y cuanda l& enii(ad esii¡tñl verif¡que ia idoneidarJ 0 exileflenüta
requerida y relaciona'Ja ccn el área de que se lraie 2o) üue el üe;i'eir: 151ü cle 201¡ cuando se trata Ce
esle lip0 de ccrilratacrún no impcne la necesidad rie relíi:ir variar ofe{es. de lo cuaj ei ordenadcr dei
gasto debt delar constancia escita 3"1 Quo Corpoguajrra, cono rnáxima autoridad anrbiental en *i
i-llililfiürnünlü ds La Suaiira. t:ecesila realirér acclones rncarn¡nacjas a hecer ¿je ia sccied¡d un lug*r
me¡or. tanto para el presente. como ¡rara las generacicnes verlideras. 40) Oue la Corporación Autónoina
Rr:gicnai ije L;r Grajir;r CüRi,CGrÁ-llñÁ C*i:e ilarie cr:npiinli*nn ii in s$labiecidl en el Decreio 1i1.1
ciúl 14 ds alrr¡i de 2008. dcnde se.ieterminan k:s irn*aniienios qu* rleben seguir ías enticfades públicas y
l*s panicui;res rl,re cesernpen¿r fu,rciones *r"lblic¡l en ia impienenia*ón d! la estraleg¡a dü Gcbistlc
en linea en Coicmbia 5u) Que según io precepluerlo en ei arlicr¡lc¡ 20 del referido Decrelo 1,151 de Zfiilg.
en cilanto ai obletiv0 de la estlalqia de 'Sabierno en Linen es coniribuir con la ronstrucción de un
Estado firis eíiciente, nlas transpar"ente y p¿lrticipativo, y c$ü prÉsts i',lejüfes servicios a ii:s ciuciadarits y
a la$ empreses. a ifavós del aproveihamienta de las Tecnologías cJe la lnformacion y ia Comunicacióri
6ü) QLre en este ¡¡Cen rie ideas, es leüesaric lunplir cnn este lrnle¡ativi¡ i*gai. it que per"mitira ade*¡ás
que CORFOGUAjIRA pueda ir a la vanguarclia cls las ültimás t€üiloicgias en niateria ele conectiviclarj.
l€niendo en cu*nla que es debet de *sta enlidad terür si pürial viüüal que Oermita ei fiulo de inl*rmaci*n
y la generaciÓn de espacios que petn:rlan el intercsübro de ccnocimientos y ccmunícacián ccn sus
'J$uüncs, ai i;ual gue pcsicrcn*i la inri4en de la Corporaciórr 70) Qire as! las cnsas. es rvidente ia
r:accsriiad iie adqutir tlita Ru*ira pialaforma w*b rirnd* s* ie den cumpii:lrentc a estcs liriear:;e¡.ilns
anies münilortatlcs. 80) Que segun cefiúrariún expedida por el $ECRETARIO GENIRAL ür
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püro qus no $ü erlcuiintran dispcnibles para asur¡r! las actividades d$scriias en el ronlraio qua nos

ocupa. igualmenle se deja constar¡cia a travás de este iil$lnrilenlo juridiccl que para la suscrrpcién del
mlsmn nn es necerario ia obtencicn i1e varias nfe{¡s. 90.} ilue oci !c anteiicr. v en fcrrra esoecifiia. se
requiere contrarar ta pRESTÁCto¡.r lE SERVICIOS PRbFES;ONALES Fti r'L ors¡nRollo DE LA

PLATAFüñ¡'IA \$EE DE iA C,f,RPORACiOI'J AU?0NCh{A RIG|üNAL DE LA GUAJISA
CORPOGUAü:RA DARA LÉ II"IFL[I.4ENTAC.ÓN Ü¿ LA ESTRA:83,A. DE GOBIERNC EN LINEÁ

10o) Oue la Ccr"pcrac:ón Aut(rr:osr¿ ftegional de ia Guajira puda ccnslalar r:ue EL CONTRAII$TA. es

dónerr, de atuerdo ccn ias ce(rfi¿acisnes y dcmás dorL¡n:enlos adjunlos que acredrian tal condición de
idoneidati. 11. Que de igualforma. la firma HG SütUClO¡iF$ [ U a través de su representante legel
pfeseiltó tcdos los re{if,cadcs Que acreditafr la id;ierrJ¿d ira!.eclor'e y *xperiencia djre¿tamente
relacionada ccn la ejecuuón del conti"ato que nüs lcupa. los cuales se insefiarán al rnisrno c*n]* pañe

iniegran{e: 12, Oue existe el respectivo cerlilicadn rle clispnnibilidad presupueslal para la suscripcittn del
cont¡alo; 13. ü'ile ei prosent* üonlratu se regirá ptll !a l-*y 8ü de i$ül AriÍcuia 32, i-ey 1150 nü2ü*i,
ailiculo 81 del decreto 15'1ü del 17 de juiio dr ?013 denás norm*s complementaria$ y por las siguier';tes

C1áUSUIAS: CIÁUSULA PRIITIERA: OBJETO,"PRñ,STACION DT $ÉRYJCiüS PROFESIONALES ÉN TL
DISARROLLO DE i-Á PúTAFORM:. WFB DE LA CCRPCRAiION AUI0N0¡,4A REGIONAL DE LÉ.

GUAJIRA"tORPOGUAJ|RA'. PARA LA llvlPl,ñ¡"fEr,¡T¿,ClOfi DE LA ESTRAIEG!A D€ GOB|ERNO ñll
LlNfA. PARAGRAFO FRIMERO; fL" CONIRATISTA Cesarrollara eli:b1erc contractual alendiefido la$
Cirecl¡ices dispuestas pcr la CORPOMCIüN en el esludio trevio y ias instrucciones que para ei

cumplimienio dei cb;eto ccriiacluai clispanga el slpelisnr *n aias :le eiecutar las actividades
encomendadas. PARAGRAFO SEGUNDO Fara l¿ ejecución debida dei ob¡eto contractuai, el
CONTRATiSTA reaii¿ará todas y ¿aila una de las artividades descrrlas en 1as obiigacienes de este
CCNITAIO. CLAUSULA SEGUNDA: OECLARACIÜNES DEL COI-¡TRATISTA." [L CONTRATISTA.
manifiesta: a), tonoci;:r perfectamente la naturaieza dei objeta a degarfüllar y las ncrmas legales que le
srn i;¡herenies !3i.1 ürsciliaf si obr¿t* ccntractuai, t¡dc b ,.;Lral oueda bajo sJ rssp$f't$ab¡l¡dad. b). Eajo la
gravedad de jrranerrlu ';ue se corrsrdera prestadn ran i* fi¡ma dei preserte clocunlenlo, et tontratista
nlaníltesta ;ll it;lilarut incilrso en rinl¡una rl¡r las c¿us¿ies rie ¡nnabiirdad * :rlcompalibilirlad pl*vistas en
la Ccnstitucion o ia L*y" tri caso dc Oculiarn¡snto al re$reüio res¡rondera e¡ CONíRATISTA. CLÁUSULA
TERCERA: 0ERECHOS Y DEBERES DE CORPOGUAJIRA,- Conslituyen derechos 'l cleberes

6*ner*les de la enlidad conkalan:e ;:nra efeclos de este n0nrra10 icrs conienidos en el Articuio 4r de l*
Lly 80 de 19Sl La Corpcración se reserva ei eJerecho a ejercer controi sobrc la calidad cjel obieto
r0niratadc. a ir:rmL¡larie a! CONTR¡.i jSTA. *poÉunamerile las sugereilcras de crden iegal que corjsidere
cünveni*ntes y 0el¡nenies. Asi ntsnc, tiene las siguiente obii¡¡aciones especiales, 1. Reservar *on
{*sttno a esle iontrai!' ei totar rie su valor acorde coil sii pres:lpltestc y cu: vlgencia para el año 2ü14',2.
FrupCrCirnarle ai C':I{TR¡.TISTA iod¡ ;ii inforrylaüiól qile ¿siÉ sliic;:e ,l Cue sea necesar;a ptra el
desar¡ollo del r:bieto rontratado, la cual deberá suministrarse de slánera innrediata y si la demora en eila
¡iecla el des¿rrrlla y ejeciicrcn del ccntrat*, ri*fir resp*nsabriidad será exclL¡siva de ia entidatl
contfatante, 3. Pagat AL CONTRATISTA el valor del pr*sents contrato en la fosra, tienrpc y preckr
pactrdcs er el.nisl:o.4. Hacer errtrega al COF.ITRATISTA de! certifuaCu de cumplirniento del objeln
CONiIAtAdO. CLAUSULA CUAR1A: ALCANCE DEL O8JETCI Y OBLIGACIONES OEL COHTRATISTA..
En cuntplimiento cie! tbieto contractrírl ÉL CüNTRATiSTA debe¡á reali¡ar las siguiertes actividades que
cont{buyan a la tilnsecilcim rjr lcs sigurenles demrnllosr 1. D*san:lio Cei poial weh d*
CORPOGUAJIRA. er¡ la que se utilízaran, enlre ctras. ias slguientes lecnologias. Joomlal 3.0, PHP y
i'{y$Ql- Hrt'll ,, iSi Á.iAX li;crd¡:ress. 2. Desancll* Ca l,: h,rhiitt;cicn ics conrponrnies recueridosen
el fu'lanual 3.1 para i.l est;"aie:gra ie iobrcrno en Linea, basadl en ci:cha eslrategia para ia plataícrma
vtsb qilo enire circs conptnenles :onlrniJrá. ¿¡i inl*rnración en iinea. pclilica ediiorial. puhlicidad de
irrfornación i;, Iniera;cicn e¡i lii:ea, clls,.¡jia inieraltivt 11* inilrna*ón, servi'Jlcs de inieracción PüRSü.
c) T¡ansacciÓn et i1nea, formulalos para descarg;is. itnrriarios ¡;ara :rámites en ventanilia unica.
üer:üclacifi eri linee inplenenia:'r:ii ,J* folÚs, chat 3 itx:tpiir i;r:r ir:s irformes Conde se repcrfen el
desarroiio de ias actrvidades anlerronnente descntas 4 Cunr¡;iir can las denrús obligaciones que se
deriven de ia *senci¡ y *aturaleza ileí ccnfato segür su natureleza y oi:ietivo. CLÁUSULA QUINTA:
VALOR.- Par,: l*s ¡'íecios iisc¡les y legal*s, ei .,,¿!ci del ;-riggsri* contfatü asclencie a ia st¡mü de. , .#,
TREINTA MILLONES DE PESOS {$30,000.000,00}MlL. CTAUSULA SEXTA: PLAZO - La duración Oet'{ffi
rñLvt\.- . dlG lU¡ +ICLLU) lllL.:,g} y ¡gvfllü¡, ii Y<J;?l Uül tt,6vH¡lie luflllátU d:}ülgllug d id bllll¡d Ug. , ilt-l*i l

TREINTA MILLONES DE PESOS {$30,000.000,00}MlL. CTAUSULA SEXTA: PLAZO - La duración del.{}fr
l \ -..., . ';.1

d1;;¡¡¡t.:

: 4b: St". -*r.rHi

,':,ifi'rli{H:...; .-:/-
.':'l r,::::

r': ' .:i ,l
::i 1i';:;

i .. J-..

'.", ,;i "



z?

:t:!1

rlüll
presenle contfato es de TRFS i3j .fvlÉSÉ$, contados a pürtf d*l r:unrplimiento de los requisitcs para

iniciar la ejecución.- PARAGRAFO UNICO - r-as parles podrán suspender temporalmente la elecuclón de
esle contralo pur circur:stancias de luer¿a fiaysi 0 casc l'.¡riuito medianie la suscripción de un acta en la

cuai consle tal eveftkr. Para efectos del plazo exlinlivo no se camputará el tiempo de suspensión.

CLÁUSULA SEPTIMA: FORMA DE PAGO: r-A CORPCRACIOI'J cancelará el valo¡ totai delccntrato, de

la srguienle ic,rnla: Se iancelará en pagos pr:r i:iensualidades ve¡:cidas, s:;1etas a la presentación de

infcrmes que den cuenta de la ejecución de lns actividad*s descritas en el contrato; el monio de cada
pago rnensuai será piopoi'crcnai al tcrcentaje de nvance d* ejecución q*e evidencia cada i:lforme

recibido a conformidad. para lo cual se verlficará la sxistr:ncia de la cerlificacion de recibo a sat¡sfacc,on

la ci¡al debe sslar suscilta p*r ei supervisni dgl csntraio, a su v€¡. Cebe tresertar. ei paz y salva. de lcs
pagas al Sistema rie Segurirlild $cciai lntegrai {SALUü 

pENSit!. y ARPI. icnfcrme a los porcenta¡es

estal-rb:cidos en la nor'ta. asi: P*nsr*nes 1$?i Salird 1?.ñl¡i, tr:do sobre si 40% dei valor tol¿l de lns

¡nür*s0s milrSu3,cs ;i: el casc le la afii¡ac:ón y Fasc ¡ Riesgr.r: Lal;or;iies se cará apl¡c¿cr*n a k)

eslableciCos en !:¡ l¿y 1562 rti;2012. CLAUSULA OCTAVA.- SUPERVISION DEL CONTRAT0: La

vi¡;iiancia. sr;glrnrienil: ? verificacicn ieinicn. adminintrativ; y cünl;ib,e c* la eieüución y rumphmi*nlo dei

presente conlrato será* ejercidos por el ti{ular de la Secretaria Gerreral doctur JHOI'¡ JAIRO f'*4Cl,iTERO

DAZA r: quien haga si"ls vÉces, cuien p,:drá lmpadir ai SONTRATISTA las inslrucciones. órdenes e
indicaciones riecesarias pafa la cabal ejecircion dei objeto ccntraiadc y desarroilar'á las demés

actividades previstas en este conlfatc. En iodo caso, el superuisor respcndera por el recibo a satis{acción

dn lo-c servlciü: cbjel; de esi* lcriiratc. [i supeivisnr n$ i]cdíá excilerar ai ü0NIMT|SIA de la
elecución de ninguna de las obiigaciones o deberes coniractuales. PARÁGRAFO PRIMERo: Son

luri*ones príniipales ci:l super"visr;r': a) Hacer *! seguirnienlc del cc;litaic. bi Veriliear incumplirniento por

parie del coniratista tlu algunas de sus obligacione$; ü) Renbir y aprobar los jnfornes ptesentados pcl el

contratista y proyeclar el acta de liquldación eJel cc¡trats: d) Exigir al coniralista la constancia de haber

efectuadc ei rngo al s:stenra ger:eral de seguridad sorial en saiud y pension':s. En cumplinlient* de esta

obligacién eslá aulor¿ádo pcr la le¡r para establecer la cr:rrecta relación entre el nronto pagado y ias

sumás que debieran i:aber sico cctizarJas pcr ei contra:rs:¡ CLAUSULA NOVET'IA: GARANT|A ÚNICA

0E CUMPLIII{IENT0; EL Cü¡ITRAT'STA. aporlará, d¿ conformid¡cicon in r*spuestr: sn eiarliculo 11ü,

rulrütñl 3, v 121 dei Decretr: 1i10 de ?,1i3 paa asegrrrar el cirnpiimieirlc d*:us obiigaciones la

srg*ient* garaniia: CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Ei valor de esla garñiiiia es por ei Ciez por cien:o

{1tl?o) del vaL*r ti:tal d*l contratc. su vigencia es por *l trirminn de eje'cuciórt del nismo y seis {6} meses

mas CALIOAD DEL SERVICIO: [r;rantia equrvaler:lo ai diez rcr;ien;r i1*?i; del valcr irtal del
conti'ato. su vigencia cs por el ternlirrr; de ejecución del rrismo 7 seis (6) nr*ses más; EL C0|.ITRATISTA
será responsahle de rantenrr .rigrrles l** ampams *stabl*oirics y ije rcpcnsr $u val*r en casc de
srrricsllos. susí:ension*s, Vrafftgas, úiü. lgualr:.ienle, derera cünl¿f c02 la ¿?robacrón de esla gai'artia
pür.par1* de 1¿. Corpüración Aulóncnla Regional Ce la Guaiira. anles de ia rniciación Cel Contrato.

CLAU$ULA 0ECIMA: APORTES AL SISÍEMA GENERAL DE SEGURIDAO SOCIAL,- 0c
confonnidad cr:n el arlicrrlo 23 de la iey 1150 de 2007, el ü$ntratista deberá acreditar que se encuenlÍa
afiiiado al $ist¿m* de Seguridad Saual lniegral, er ei rnonrentr: de p*deccionamienlo del contratn, y
acreditnr el pago nirnsi.ral dc los n¡isrnos, iiurante ia ejecución dei cüntrato, en ios porcentales

establecidos *n i¡r ¡"¡u:-¡,':a, asr, Pensiones 16ti'. Salud 12.51+ todo sobre eJ 10% cJel valor totai de ios

inglesos nrensr:aies. il el casr de ia atriiaciün y pirgü ü lliesgcs Laboraies se dará a¡:licacinn a lu

ostablecidos en la ley 1562 rle ?ü12. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: PENAL PECUNIARIA.- in caso

de ieciaratoria de ü¿riucid¿r, ú ijü Ínüumpi;rniento ilor pa¡ls tJci CONTRATISTA se estipula uná pena

¡iecuniaria en cuan{ia equivalenie al diez par c,ento {10?il dei vaior dei contrato, sin per¡uicio de que se
ies apiique ias derrrás sancicne$ *siablecidas en ia Le¡.80 Ej* 1i193 CLAUSULA DÉclMA SEGUNDA:
MULTA$.- En caso Ce que el cantratista incurrü en rrcra ü incunplinier:io rnjirstilicado de las

nb!ígaci*nes ccnlracluale¡ criginarias en e$le *ontrat,:, LA CORPORACION rnediante acto administrativo
mttivad*, p*drá impcner mullas asl por cada dra de rela¡ds en ia pr*slación eÍectiva dei ser';rcro una

rnulta equivabntü al tr¡o por crent'": (1it,i del vabr Cel ilontritto. CLAUSULA DÉCIMA TERCERA:

CADUCIOA*." ü* rcri*ririij¡tl *cr ri fffi. 18 Ce la i*y 80 dc iÍg"i LÁ CCR|'ORACl3\ pod:a declaraf la

ca*¡crr*aC adlrn;str¿i;.¡a ¡ler ccrir;::i en caso o'e rrr',unptinrrenic de cu;iquiera de Jas obligacicres , ift*7
corilfaüluái':f il{if liriiü dri CCf';Tll¿Tl$"lA que ¡fectr iJ* nr¡nera cf¿ivi y tJirecta la eiecucion Cet.i.}f,

'il* .* ,{.
1f 
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cont¡ato. [jecutariariE la Resciucián rJe üaducidarl se procederá ; la iiquidacian del contralo conforme a

,0 estableciJr r.i e L:y 8c rie ':i{i3 cLÁusuLA oÉctMA cuARTA: No vlNcuLAclÓN LABoRAL.-
La ceiebraaón Ce este coniralo no ge*efa ni supone la existencia de relación laboral entre LA

CORPORACIÓN Y E, CONTRATTSTA. en con$ecuüncia, EL CONTRATISIA sólo liene. derecho al pago

de los emclumentos expresarnenle convenidos en sste documenta, CLAUSULA DECIMA QUINTA:
TERMINACIÓN, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL DEL CONTRATO.. DE

conformidad ca¡ la estabiecido en ios Ar1!üulos 1 I 1ü y 1 7 de lr Ley 80 de 1 993. el contratc podr'á se r

lerminaeio, modificada e inierp'¿1¡¿s uniiaieraimenie por LA C0RPCRACION. si sc Can las

c¡rcunstancras consaqradas en eslas no¡mas - CLAUSULA DECIMA SEXTA: INHABILIDAD E

lNCOMpATlBlLl0A0.- Ei, CüNTRAI.ISTA rnanifiestü lrajo lá graveüad deljuranento que no se halla

inc*rso sn lnusal alg*na de rnhebriiilad * in*cmpatibrlicad de üm ifal*n lüs Articulos 8. I v 10 de ia ley

8ü de 199íl y d*más rormas i'onicrda¡rtes. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: DESERES Y DERECHOS
DEL CONTRATISTA EL CONTR.ATISIA. además de los derechcs y oi.rligaciones pactadas en ei
preseüte contralo en virtud de la aulonomia d* la voluntad, tendrÍr los derecl:os y deberes consagrados
en elAfliculc 5" de la i" ei' 80 de 1!93 CLAUSULA DÉclMA ocTAVA; LIQU|DACION.- De co;iiormiCad
col'i io dispuesic en e: a¡liculc 2'17 Cel decreto i*y ü1$ d* 20i 2 rlr¡e nr,:difico el arlicuic 0tl de ia ley B0 de
1993, modificado pc: el artlculc li] Ce la ley i'15ü de 2üü7 será discrecionai por oarle de la

CORPORACION lrq.uda, o no ei rrresente conir,¡to CLÁUSULA DECIMA NOVENÁ: REGISTRO Y

APROPIACION PRESUPUESTAL.. La Corporación A.utónonr¡,¡ Regionai de la Guajira reservará dei
Pres':puesto, l¡ sume TRflllTA i,,1ll:-üli[S Dt pf Sü5 ($30 üüü ütf 0ü) l;!]L cor destinc al pres€nte

cl¡llrátü p{rí¿j se r pagadcs ai Cül'iTRÁTl6TA con cargr al Cerlifi";adc de Disponibiiidad Presupuestal Nn

04 del2 d* enern dc 20i4, ldentiicacion Fresupuestalfio. 1800-1-204513-12 PARAGRAFO: ElPago a
que se ecmpromeie LA CORPORACiÜN en razór; del tresenle cont''atc. se supedita a! Prcqrama Anual
de üaja y sus modrfrc.rcrenes. cLAUSULA vtGÉsMA: PERFECctoNAMIENTb Y cuMPLtfutFNTo DE
REQUISITO$ DE EJECUCION Ei presenie Conlrato se perfeccr*ra caniai.irna de las parles Pare su
elecucton se requiere ia expedici:n det reg¡strs presupuestal respeciivo, ia aprobación de las garantías
extgiclas, presentaclór de la constancia de encontr¿rse a paz y salvc en tos pagos de aportes al sistema
de seguridad sccial irtegral. presentaeión dol recib* ti* pago cie los ;rnpuestos y dernás contr¡buciones
que sean necesanas ji la $uscripc,ün del acta de inicio C* acti,¡idades entre el ccnt¡aiista y el Superviso;.
En naieria da pubii:ación se apiic*rá !i: dispuesto ¿n ei ¿trruJa i3 Cei Decretq 151C Ce 2ü13.
cI-AUSULA, VIGÉS}MA PRIMERA: DOcUMENTOS 0EL C0NIRAÍ0: Forman pane integrante de esre
conlrato los siguientes Ccruiienl*s. i: Esturlios prevrels de conveniencia y r;portunidad, 2) La propuesta
dej c.rnlr;ii:sia 3) La acrerJiiacir¡ri del pago de i*s üiroúss e¡ sisiema de saiuC pensién y riesgos
prr.fesionaiel, *n lc¡s téminr*q del adirulo 23 de la ls¡ 115ü der 2üü7 al :{ual que ias constanrias de
antecedenl*$ disciplinarios. penajes y limales {tnlelrr: de Res;ronsabiilCad Fiscal de la Coniratoría
General de la Repúbiica) que fuerrrn presentados por el oferente en sil pfopuesta, póliza unica de

{¡ai'antla. resoiución de alrsb¿ción da póii:a, r'egistro presupueslal que ceilili';a el comprornisü pactado,
y las actas y iie*ás docurnentcs generados dilfantü ia ejeruci*n del conrr,rtü CLAUSULA VIGESIMA
SEGUT{OA: DOM|6lLlO.- Pafa l;C(l$ ics efecios liii.tates v í¡sr;ales, se entiendc ccmc doinicjlio ei
li{unicipio rir Riohaci:i:, La Guaiira.

se f r:ra tos F3 r,,* --',
El- cg¡¡rn¡rr$TA , ..' ,t,
:,i:

l', i I,, t,'f-,
HECloR .lOSe CdmÁf,nA T0LOZA
C C 77 166773 del Copey (üesar¡
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ürr:ir¿tis'ia
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ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

CÓOIGO: 31G MFM SIV MAM FSACP

VERSIÓN: 3.0

V|GENCIA: 3{, {9- 2010

sEccrÓN N

Pag¡m 3 da 20

O-o /- ¿oP.

DESCRIPCION: Inexistencia del comité de Gobierno en Línea en
la Corporación adoptado mediante Acto Admin¡strativo.

: No está aclualizado el Comité de Gobierno en Línea.

: No se ha convocado el comité de gobierno en línea para

: La conformación del comité de gobierno en línea no

a la estruclura de cargos existentes.

: No se reúne periód¡camente el comité de gobierno en línea

Se verifica la existencia del comité Anti trámites y de gobierno en línea, creado
3296 del 2008. Se convoer nuevamente y se realiza revisión de su conformación y

Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_ No_ ¿Por qué?
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MANUAL DE FORMAS Y cóorco'31GMFMsrvMAMFsAcp

MODELOS vERsróN: 3 0

ACCIóN CORRECTIVA_ vrGENcrA:3{r{e-mro

PREVENTIVA ;::::;
EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

YERIFICACION DE LA ACCIÓN TOMADA

DESCRIPCIÓN:

P: Actualizar el Comité de gobierno en línea.

H: Convocar al comité de gobierno en línea y realizar el acto administrativo para su actual¡zación.

V: Verificar la conformación del comité de gobierno en línea.

A: Actualizar constantemente la conformación y convocatoria del com¡té de gobierno en línea acorde
con la reglamentación impartida por el orden nacional.

FECHA

\

IEPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN
-

RESPONSABLE: IEFE OFICINA ASESORA DE PLANEAoÓN
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..POR LA CUAL SE CREA EL COMITÉ ANTTTRAMITES Y DE GOBIERNO EN LINEA"
El Director Generar 9" .¡1 corporación Autónoma Regionaf de ra Guajira"coRPoGUAJlRA", en ejercicio ae lás runcioneslLé't"'oiorg" ta Ley gg de 1993, y encumplimÍento de srls- facultades--¡egáes y estatütarias como Director Generar. enconcordancia con la Ley g62 de 200S,-y

CONSIDERANDO

Que el artículo 'f 8 de la ley 489 de 1998 establece que la supresión y simplificación detrámítes será objetivo permanente de la Adminisirüén públíca en desarrc¡ilo cle losprincipios de celeridad y economía previstos 
"n 

ú Cóñriñuc¡ón potítica y la misma Ley.

Que la Ley 962 de.2005, establece los lineamientos de la política de racionatización c¡eirámites v procedimientos administrat,ig:.g" tos orgáni#os y entidades det Estado y delos particurares que ejercen funciones púbricas o pii.t"" .erv¡c¡os públicos.

Que el objetivo fundamental de la citada Ley es el de facilitar las relaciones de tospañiculares con la Administrac¡on puotica, ñi"l ñ"-!r" las actuaciones que debansu¡t¡rse ante elfa para. el ejercício 
- 
oe activiclades, ierechos o cumplimientc deobligaciones se desarrollen ie conformid"d ;;;lJs irincipios estabtecidos en rosartículos 83, 84. 20g y 233 ibídem. p'r'rwrvruD sltc¡urecre

Que el Decreto 1151 del 14 de abril de_2008, reglamentario de la Ley g62 cte 2005estabiece los lineamientos generafes de la Estrategia de Gobierno en Linea en Color,nibrir

Que en desarrollo del citado Decreto 1 151 se expide ef Manual para lalmpleme.tación dela Estrategia de Gobierno en Línea de la Repú¡i¡caoe dáiomo¡a en el cual es estabteceia obligatoriedad de conformar el comité de'Gobierno 
"n 

ün"", el cual tendrá por ob¡etoel ltderazgo, la planeación e impulso de la Estrategia J" óou,"rno en Línea en la entidad

Que por su parte, el Departamento Administrativo de la Función pública, con el fin decumplir los objetivos señalados en las Leyes 48g de igga y g62 de 2005, scricita laconformaciÓn de un grupo responsable de fá estrategia An-tñr¿mites y Atención Efectnra aiCrudadano af interior de cada entidad.

,ll

x

rri
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RESUELV

Articulo 1o. Crear el Comité Antitrámites y de Gobierno en Línea de la Corporacíon
Autónoma Regional de la Guajira "CORPOGUAJIRA', para el rnanejo de la estrategia
Antitrámites y Atención Efectiva al Ciudadano y el liderazgo, la planeación e impulso de ta
Estrategia de Gobierno en Línea, integrado por:

a) El Secrelario General o su delegado, quien será el responsable de convocar a las
sesiones respectivas y de la atención alciudadano.

b) Los Subdirectores de cada dependencía o sus delegados.

c) El Subdirector de Planeación o su delegado, quien será elAdministrador de Tramites
y Servicios,

d) El Jefe de la Oficina responsable de Comunicaciones y/o Prensa o su delegadc

e) El Jefe de la Oficina responsable de Sistemas y/o lnformática o su delegado

f1 El Jefe de la Oficina Jurídica o su delegado será elAdministrador de Contenido de los
Trámites.

Serán invitados permanentes el Representante de la Dirección en el Sistema de Gestion
de Calidad, el Jefe de Oficina Jurídica y el jefe de la Oficina de Control Interno o su
delegado,

Artícufo 2o. De las funciones del Comité Antitrámites y de Gobierno en Linea: Las
Funciones del Comité serán las siguientes:

En materia de Racionalización de Trámites:

a) Realizar el rnvenlario de los trámites y servicios de la entidad.

b) Definir el Plan de acción para el levantamiento o revisión de la información detallada ,Je

trámites y servicios existentes en la entidad, para eldiligenciamiento de los formalos 'Ho1a

de Vida de Trámites" o de "Hoja de Vida de Servicios", suministrados por el Departamenic
Administrativo de la Función Pública. Estos formatos son el insumo principat para la
inscripción de los trámites y servicios en el Sistema Unico de lnformación de Trámites-
SU|T. el cual opera a través del Portal del Estado Colombiano
yr"v\ / q pj.r_qrn oen I i ne a

c) Analrzar y autorizar el reporte de los trámites y servicios que enirega el Adminrstrador
de Trámites y Servicios al Departamento Administrativo de la FunciÓn Pública para su

respectiva aprobación e inscripción en el SUIT. Respecto de los trámites, se debe
analizar y verificar como mínÍmo el soporte legal que crea o autoriza el trámite y la nc
Inclusión de requisitos y exigencia de documentos, tales como autorizaciones o Permisos\ ..A
que no estén previstos en la Ley. \$,

"!/ir,t r¡ir.,,,/. /,¿ '.'),.,t, nh/i¿/rtr/ r/r/ . .liti¿/,t'r,rr¡.y ,/ -'/lr.utt't.t.¡1/¡, \
Cra. 7a. \o. l2 - l5 l.dilicir¡ Corpoguajira Tels: (095) 72?39C5 - 72?3652 - ?2?l5El -7283472l'elefar: i273904

e-maif:c9rpogua f telecom.com.c0 - \r n $.c0rpoguajira.gor'.co
*\( I.aboratorio: 7285052 - I-onseca: ?75612.1\'
\.
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que son transversales (en los que participen otras entidades) y proponer acciones
integrales de racionalízación, simplificación o automatización, contemplando los principios
señalados en la Ley 489 de 2005 y la Ley 962 de 2005.

e) Etaborar el Plan de Acción de Racionalización de Trámites de la CorporaciÓn
Autónoma regional de la Guajira en el que se incluyan las estrategias de interacciÓn con

otras entidadós para los trámites transversales. Este Plan como mínimo debe ser anual o

con la periodicidad exigida por el Departamento Adminislrativo de la FunciÓn Pública.

D Efectuar seguimiento al Plan de Acción de la estrategia Antitrámites, liderar la
expedición del acto administrativo respectivo, o en su defecto, dejar constancia erl acta

del Comité de la Racionalización efectuada.

g) Analizar los proyectos de creacíón de nuevos trámites de la Corporación Autónoma

Regional de la Guajira, con el fin de verificar que se cumpla con los requisitos exigidos por

h üey 962 de 2005 y su Decreto Reglamentario 4669 de 2005 o aquel que lo sustituya.

adicione o modifique.

En materia de Gobierno en Linea:

a) Ser la instancia responsable del liderazgo, planeación e impulso de la Estrategia de

dobierno En Línea en la entidad y canal dé comunicación con la institución responsable

de coordinar la Estrategia de Gobierno En Línea, con la Comisión Interinstitucional de
políticas y de Gestión dá ta Información paralaAdministración Pública (COINFO) y de ios

demás giupos de trabajo relacionados con la transformación y modernización de la

administiacjón pública, apoyados en el aprovechamiento de la tecnologia'

b) Definir los mecanismos para dar cumplimiento a la normatividad relacionada con el

Gobierno En Línea, como la Ley 962 de i005, la Ley 1150 de 2007 y los Decretcs 066 y

1151 de 2008, entre otros.

c) Liderar. bajo los lineamientos de la Estrategia de Gobierno En Línea, la elaboracii¡n del

diagnostico y ta elaboración y seguimiento al Plan de AcciÓn de Gobierno En Línea de la

entidad.

d) Para el caso de las entldades ca&za de un sector y/o agrupación de..entidades del

Ministerio de Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Tenitorial, Gobernación y Alcaldias

en lo territorial, el Comité de Gobierno hn Linea tendrá además la responsabilldad de

coordinar y articular la Estrategia de Gobierno En línea de dicho sector o territorio'

e) lncorporar el aprovechamiento de las Tlc en las acclones de racionaltzacron tle

trámites, atención efeCt¡va al ciudadano y acompañar a los demás grupos conformados al

interior de la entidad, tales como calidad y control interno'

0 ldentificar las barreras normativas para la provisiÓn de trámites y servicios en linea y

propender por levantar dichos obstáculos, de manera que puedan ser prestados Pot\ , (-
medios electrónicos. )'Ñ Z-\

-.'i )l&r¡ú ,,,/¡, tit !'),,;t,'.',ili/itlrtrl ,1¿'/ ' ':lin/tut,k' / ,'1 l-'i'",',t'r'"//'' ^

Crn.za.\o. l2-lSEdificioCorpoguajiraTels:(095)7273905-?173é52'72?:561 -7783172Telefar:?273904

c- m rril 4orpogu r'? tclrcom.c0t¡', co' ¡r''l x.corPogu rjira, gor .r.:o

$$ l-atroratorio: ?2{i5052 - };tirireca: ?;56123
\
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g) Definir los lineamientos para la implementación efectiva de politicas y estándares
asociados, como la política de actualización del sitio Web donde deberán estar
invofucradas las diversas áreas, direcciones ylo programas de la entidad), política de uso
aceptable de los servicios de Red y de lnternet, política de servicio por medios
electrÓnicos, política de privacidad y condiciones de uso y política de segurídad del sitio
Web, entre otros.

h) Definir e implementar el esquema de vinculación de la Corporación Autónoma Regional
de la Guajira a la Intranet Gubernamental y cada uno de sus componentes.

i) Definir y generar incentivos y/o estímulos para el uso de los servicios de Gobierno En
Línea por parte de los ciudadanos, las empresas y la entidad misma.

i) Adelantar investigaciones, de tipo cualitativo y cuantitativo, que permitan identificar
necesidades, expectativas, uso, calidad e impac'to de los servicíos y trámites de Gobierno
En Línea de la entidad.

k) Garantizar fa participación de funcionarios de la entidad en procesos de generación de
capacidades (sensibilización, capacitación y formación) que se desarrollen bajo el
liderazgo de la institución responsable de coordinar la implementación de ta Estrategia ¡de
Gobierno En Línea.

Articulo 30: El Comité Antitrámites y de Gobierno En Línea se reunirá por convocatorra
que realice el líder, por lo menos una vez al mes. De sus sesiones se dejará constancia
en actas en las que consten fos temas tratados.

A las sesiones del Comité se podrá invitar a funcionarios de la entidad, de otras entirJacjes
estatales y a particulares, cuya presencia sea necesaria para la mejor ilustración de lcrs

diferentes temas de competencia del mismo.

El comité deberá informar, al Representante legaf el avance y resultados de su gestrón.

Artículo 4". La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Comuní

Dada en Riohacha Capital Deoartamento de

".':/)'r/tyrt,r/,, L (,/r,.;t.r,i/ri/tr/,rr/rl/. í)/,¡,.t,t, y,/ (/t,rrrrr,11r,"
C ra. ?a' No. I l - I5 Edificio ('orposuajira lels: (095) 717.1905 - ?2T3ó5? - 7272581 - 1283q'IZ Telefax: ?27390{

e-m a i f :¡orpogu a a telecom.conl.co - \r'\rrl. c 0 rpo g u aji ra.gor . co

$Laboratorio: 7285052 - [:rrnsec¿¡: 7i56t 23\:

A
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ES|O JOSE ROMERO PEREZ J
Director General 
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MANUAL DE FORMAS Y CÓD|GO:3lGMFM SIVMAMFSACP

MODELOS vERSróN:3 0

ACCIÓN CORRECTIVA- vTGENCTA:30-{te-2010

sEccrÓN N
PREVENTIVA Haorm f, oe zu

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACION

2;((-i \

No3 ='"7o-o/-¿0/3.

)-

SOLICITANTE

DESCRIPCION: lnexistencia del Plan de Gobierno en Línea

lnstitucional.

ANÁLISIS DE CAUSAS

P: No existe un Plan de Gobierno en Línea adoptado por la

3orporación.

H: No se ha adoptado el PETI.

V: No se ha verifcado la inclusión del Plan de Gobierno en Línea

lentro del PETI.

A: No se ha adoptado el PETI.

ACCIÓN YDECEIÓNATOMAR

DESCRIPCIóN: Se formula y adopta el Plan Estratégico de Tecnologías de Información (PETI), el

:ual contiene el Plan de Gobierno en Línea Institucional.

FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

AUDITOR
MARíA J(*v
FECHA:

BRUGES GONZALEZ
AUDITADO
EDUARDO JOSÉ DAZA CUELLO
FIRMA:

FECHA:

DIRECTOR
LUrs MA/0t
t'**, 

1,,

feCffn:X

YERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADÁ

-- 

\

DESCRIPGION: FECHA
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,MODELOS

PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

ACCION CORRECTIVA.

VERSIÓN:3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccrÓ¡¡ v
Pagina 6 de 20

P: Planear y coordinar la elaboración del Plan de Gobierno en Línea de Corpoguajira.

H: Realizar el Plan de Gobierno en LÍnea, el cual hará parte del Plan Estratégico de Tecnología de

Información - PETI, el cual deberá ser adoptado por la corporación.

V: Revisar que dentro del PETI queden incluidos los elementos del Plan de Gobierno en Línea.

A: Adoptar el PETI y realizar mejoras al Plan de Gobierno en Línea.

(

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

OFICINA ASESORA DE

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA OT PL¡I.¡T¡Oó¡',¡
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DE 2013

.por la cual se adopta el Plan Estratégico de Tecnologia de Información (PETI) de la Corporación

Autónoma Regionalde La Guaiira'

El Director Generat de ta Corporación Autónoma Regionalde La Guaiira, CORPOGUAJIRA' en uso de las

.itiuriüñrirrgáás conten¿ás mediante Ley 9o oi1s93, estatutos y Resoluciones No 01791 del 20 de

Agosto de 2009, 00495 del 30 de abril de 20102

GONSIDERAI{DO:

eue et ptan Estratégico de Tecnologla de Informrción (PETI) de la.Corporación AutÓnoma Regional de La

Guajira es un coniünto de pollticai tecnológicas e iniciaüvas de la Oficina Asesora de PlanerciÓn que

debén soportar la visión, misiOn y estnatsgiajqrc la Corporación tiene para los años 2013 - 2015, bniendo

én *.nt! que la nzón de sér de lai ecñobglas de inbrm*ión son las aéreas misionales de la

Corporación y por ende ambas perspectivas (misión y bcnologla) deben eshr alineadas y contar con

mecanismos para frcilitar esb alineamiento.

eue el pETl, servhá como herramienta pan mmpallar a la alta direcclón en la programag9l_de

inversiones en iniciativas de Tl, conocer el ihpacto qué las iniciativas de tecnologlas en CORPOGUAJIM'

tener una idea clara del beneficio tangible e inhngible a obtener y una aproximación de los coatos y plazos

para cada iniciativa.

eue el PETI, tacilitara la correcta debrminmión del estado actual de la infraestructura tearologica de

CORPOGUAJI¡¡ y de los requisitos que a la Gorporrción les demanda para klentificar un estado futuro de

dichos sistemas alineados con los obietivos de la organización.

Asf mismo este plan garantiza que la entidad pueda cumplh de manera oprtuna y eficienb su papel de

regular el mercado, facilitar la competiüvldad, impulsar la bansparencia, la democraüzación y asegunar el

biénestar de los ciudadanos con equidad y sostenibilídad en el largo plazo, promoviendo el desarollo de un

entomo adeq¡ado para modemizase uüliando la nrcvas tscnologías de inbrmaclón para lograr su propia

transformación y ser capaz de gesüonar más eficienbnente sus recursos, mejorando su relrción y los

sewicios que presb a los ciudadanos y las empresas.

Que ta coRpoRAclÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE Lq GUAJIRA es un oqanismo de carácbr técnico,

encargado de promorer y propiciar el desaroflo sostrenible a través de la adminisfaciÓn de los recilrsos

natu¡ales renovables, denúo de sus actividades desanolladre, es necesado que dJente con un Plan

Eshatégico de Tecnología de Información adecr¡ado para soportar y promover las henamientas necesarias

buscando mejorar el desempeño de las rct'viddes diadas de los funcionarios y conFatistas de la
Corporación.

Que e[ desarrollo de esb plan se hace más sentido en la medida en que CORPOGUAJIM viene

asumiendo nuevos retos institucionales que demandar mayor cantidad de recursos a nivel tecnolfuico, asl

como las obligaciones y deberes propios de une entidad que va en desarrollo y crecimiento.

En merito de lo elquesto,

Cn,7 No 12 - 15

www,corpoguall ta.gov,co
Rlohacha - Golombla
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Corpoguoliro

RESUELVE: ¡,.-:.ii,
. ; .; ./:,,.<

enfíCUrc pRtitERO: Establecer y Adoptar el Plan EsFatégico de Tegiobgta"d# Informmión de la

Corporaclón Autónoma Regional de La Guajin, para v[encia del primer blmestre del 2013 '2015.

¡nflCU¡-O SEGUNDO: La presente Resolucion rige a partir de la fecha de u publicación.

s ü¿ a

Cra. 7 No 12 - 15

www.corpoguajin,gov.co
Riohadra - Colombla
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3o- o(- 4/3

P: Realizar la elaboración del formato de encuetas

: Aplicar a cada funcionario que requiere los servicios de

de comunicaciones la debida encuesta formulada

: Que la oficina de Comunicaciones aplique la encuesta en los

: Tabular y realizar la respeclivo evaluaciÓn y análisis con

Falta de evaluación continua por parte de los Gerentes de metas

en realizar la encuesta de satisfacción del cliente y partes

Satisfaccióna|C|iente|nternoquerequiere|osserviciosde|aoficina

Las evidencias aportaran tan pronto se materialice la acción conecfiva.

{¡35¡zZ Si X No_ ¿por qúéZ ¿eRciente? Si X- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si-X- No- ¿Por qué?

procesos de auditoría permiten que evidenciemos nuestras fallas y que aportemos en el avance de la

:cAUr4ruS AcosTq
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO

OFICINA DE COMUNICACIONES
ENERO DE 2014

INFORiIE DE ENCUESTA DE SATISFACCION AL GLIENTE INTERNO DE LA CONPORICIÓT.¡
AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

ItttRooucclót.l

En atención a la política interna de la Corporación, aporte a los servicios y la atención
prestada por los servidores públicos de la oficina de Comunicaciones, se realiza la
evaluación con el fln de definir las acciones a emprender en aras del mejoramiento
continuo y fortalecimiento de la entidad.

El presente informe permitirá conocer la percepción que tiene el cliente interno de
CORPOGUAJIRA respecto a los servicios y asesorías prestadas por la oficina de
Comunicaciones.

Para tal finalidad se optó por la aplicación de encuestas para la recolección de
información, lo que se traduce generalmente en la satisfacción o insatisfacción en relación
a lo que espera de la organización y lo que espera de ella.

OBJETIVO

Analizar el nivel de satisfacción del Cliente Interno de la oficina de Comunicaciones
durante el mes de enero de 2014, con el objetivo de encontrar las acciones que
conduzcan al mejoramiento continuo del proceso.

ilIETODOLOGiA

La encuesta aplicada consta de cuatro (4) preguntas cerradas y anónimas. Para garantizar
la veracidad e imparcialidad en la información, el personal encuestado en la Corporación
optó por responder a criterio personal el desarrollando del contenido de la misma.

Para tabular se tuvo en cuent¡a el valor que obtuvieron cada una de las afirmaciones y el
porcentaje que cada una representa con respecto al total de encuestados.

RESULTADOS DE LA FICHA TECNICA

A continuación se evidencia el resultado de las encuestas aplicadas a doce (12) de los
funcionarios de la Corporación, que corresponde al 13.33% del total de los 85 cargos
provistos en la planta de personal.

La población objeto de la encuesta corresponde a los funcionarios que se acercaron a la
oficina de comunicaciones a solicitar algún servicio o asesoría lo que igualmente se
asumió como la muestra; de esta forma se logró recopilar información confiable sobre la
percepción que tienen cada los funcionarios que hacen uso de la oficina de
Comunicaciones.

Los resultados de la encuesta fueron analizados por medio de cuadros con sus
respectivas graficas donde se identifica el ítem, la frecuencia y el valor porcentual;
considerando que el rango de calificación es 5 máximo (Excelente - completa) y 0

1.

2.

3.

Cra. ? ¡lo f2 - t$
T¡léfono*: {5)7¿73s0s felófax: (S}7X?3OO¡l

r rh-,á.ó,i^.,Ér?¿o.^so -^---:Y*fi:gg:*3;r"X1.itist ffit ffi
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
OFICINA DE COMUNICACIONES

ENERO DE 2OI4

mínimo (No sabe o no responde), se realizaron cuatro (4) preguntas, que a su vez constan
de cuatro ítems y se asignó la puntuación de 1,25 para cada ltem en las preguntas de la 1

a la 3, mientras que en la cuart¡a pregunta las opciones son Si (5) y No (1).

1- ¿Al requerir los servicios del área, considera que la atención ha sido?

Tabla ilo l: Oistribución Calificación de la Atención Recib¡da

Grafica No 1: Distribución Porcentual de la Calificación de la Atención Recibida --- ""i

¿Alreguerirlorsen¡ciosdeesta área,cons¡deraque la I

atencionha sido? itoaErrr.tutt f tat }¡qctf I

REGUI.AR-, _MA1A j

aYo \,/ o% ExcErENTf I

üh-- 336tra i

r 67% 

- 

I
ttt'

i

El gráfico anterior muestra que en términos generales, los funcionarios que hicieron uso de los
servicios y asesorías de la oficina de Comunicaciones califican como buena la atención recibida
con un porcentaje del 670/o, mientras que el 33olo la califica como excelente, completando así el
1 00% de los encuestados.

Tabla No 2: Ponderación

Crr. ? lto IA - liTül¿fonos: (3)?2?!9OS Tet¿tax: (S)?¿¡3gi¡
wwl|r,corpógurrl r*, ír¡y"ce

PREGUNTA NE 1: AL REQUERIR LOS SERVICIOS DEL AREA, CONSIDERA QUE LA ATENCION HA
SIDO?

NO RESPONDE MAtO REGUTAR BUENO EXCELENTE

1 0 1.25 2.5 3,75 5 Total
F 0 0 8 4 t2

FIE 0,00 0,00 0,00 o,67 0,33 1,00
% O,OOY¡ o,oo% o,oo% 66,67% 33,330/o ])O,OOo/o
P 0,00 0,00 0,00 2,50 7,67 4,L7

mmi @
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ENGUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO

OFICINA DE COMUNICACIONES
ENERO DE2014

2. ¿La información que recibió respecto de los documentos necesarios y los tÉmites
que tenia que tenia que realizar fue?

Tabla N" 3: Distribución de la Calificación a la pregunta No 2

¿rA ${foRMACtÓf'¡ QUS nCCtEró RESpICTO DE tOS
BOCt.IM¡ÍTTOS N ECÉSAR I (}5 Y LOS TRAMITES qUE TEN I A

QUE REATIZAR FUE?

COMPLETA
9296

Respecto de la pregunta en cuestión, los funcionarios encuestados precisan que la información
recibida en los documentos y trámites a realizar fue completa para el 92%, mientras que para el
8% fue incompleta, lo que demuestra la satisfacción de los funcionarios que hacen uso de los
servicios de la oficina de comunicaciones en la información recibida.

Tabla No4: Ponderación

LA TNFORMACIÓN QUE RECIBIO RESPECTO DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS Y LOS
TRÁMIES qUE TENIA QUE REALIZAR FUE?

NO

RESPONDE
NUlA INCOMPTET

A
OTRA

COMPLET

A
Valor 0 1.25 2.5 3.75 5 Total

F 0 7 0 11 72
F/E 0,00 0,00 0,08 0,00 o.92 1,00
o/o o,ooo/o o,oo% 8,330/o o,ooo/o 91,67% tOO,OOo/o

P 0,00 0,00 0,21 0,00 4,58 79

rstéfono*: (5)?2?3so5 r",f,ij;,ifñJf";li
I ihó,ó ró,i -., c ¡ :.. r óc, - .-- --:-:*,X:l:*?{Ig;tlr-."

Grafica No 2: Pregunta No 2
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3. ¿Cómo lo parece las instrucciones recibidas por esta área, para el cumplimiento de su
labor?

Tabla No 5: Calificación de las insfucciones recibidas de la oficina de Comunicaciones

Grafica No 3

¿cÓft4(} LE |TAIIECÉI\ü L¡\5 ilr¡sTttucc¡(}ñEs ft€ctstDAs
POR EL AftEA. pA*A EL Crtürl¡'ltn¡tENT(} DE Str LAB(}R?

El 670/0 del totial de funcionarios encuestados consideran que las instrucciones recibidas en la
oficina de Comunicaciones son difíciles; por su parte el 330/o califican las instrucciones recibidas
de esta oficina como fáciles, lo cual evidencia que es pertinente crear una nueva estrategia que
permita mejorar las instrucciones que deben seguir los funcionarios con el objetivo de que sean
aplicadas con mayor facilidad.

Tabla No G: Ponderacion de Resuttados

rG¡ólonos: {E)zz ?3!¡o5 r","Ti;ifüJfu li
r nr ó.-r^,¡ -.,. r"o É óR, _ .^- ^-::f &?lllll *.?;tXl^ll

CÓMo LE PAREcEN IAs INsTRUccIoNEs REcIBIDAs PoR EsTA AReR, pRnR rT
CUMPLIMIENTO DE SU I.ABOR

NO RESPONDE DtFtcttEs CONFUSAS CTARAS FÁc¡LEs

0 0 1,25 2.5 3.75 5 Total
F 8 0 0 4 L2

FIE 0,00 o,67 0,00 0,O0 0,33 1,00
% o,oo% 66,67% o,ooo/o o,oo% 33,33% LOO,OO%
P 0,00 0,83 0,00 0,00 L,67 2,5O

i%r rFl ffi
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4. ¿El trámite o servicio requerido fue realizado en el tiempo indicado?

Tabla No 7: Calif¡cación del trámite o seru¡cio recibido

Graflca No 
'1¡ 

Distribuc_ión porcentual de 
ta ca-]ficacjón d9l tiempo def tramite o serv¡cio

¿er- rRÁt¡nrrc €r sgfa\ttc¡o REq.LrÉRrrlo FLr€ Fr€ALrzAÍro
€ht €L .rEtsrlxto ft\f t)tcAD'o?

El 92o/o de los funcionarios respondieron que el trámite o servicio requerido fue realizado en el
tiempo indicado; mientras que el 8olo restiante manifestó todo lo contrario.

Tabla No 8: Ponderación de Resultados

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

El análisis anterior permitió determinar que los funcionarios que hicieron usos de los servicios
de la oficina de Comunicaciones, reciben un buen servicio respecto del rol asesora que le
compete a esta oficina.

La ponderación global de los resultiados anoja un consolidado de 4,03% lo que evidencia la
satisfacción de nuestro cliente intemo.

En aras de continuar la mejora continua en la oficina de comunicaciones, es necesario
mantener un alto grado de satisfacciÓn de nuestro cliente interno, con la finalidad de articular
acciones con los diferentes procesos de la Corporación.

Grs. I to le - tgfbléfonos: {5}7273TO5'fe¡Gtar: (i}7A?39t¡/¡
qww,ccrgoluattra. toy"co

ELTRÁM|TE O SERVICIO FUE REALIZADO EN ELTTEMPO INDCADO?

NO sl

Valor 1,25 5 Total
F 7 11 12

F/E 0,08 0,92 1,00

% 8,33% 9L,67% 100,00%

P 0,10 4,58 4,69

mmffi
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ENCUESTA SATISFACCIÓN AL CLIENTE INTERNO
OFICINA DE COMUNICACIONES

ENERO DE 2014

En términos generales los trabajadores de la Corporación se encuentran satisfechos con la
atención y el apoyo que les brinda esta oficina, considerando que se debe mejorar respecto de
las instrucciones gue se brindan a fon que los funcionarios realicen el trámite con mayor
facilidad.

Atentamente.

Asesora de Comunicaciones

rolétono*: ts)72?3!¡os r",3ii;,t fr? jÍ"rll
, *¡^,oró.¡ó.,.r,,oÉn., _ .^---ATf;l?gll?*?IJf;1X1-g*

t%l rF¡ G
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PLANEACIÓN
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VERSIÓN:3.0

VIGENCIA: 30 -0O- 2010

sEccóN v
Página 1 de 2

Falta de transferencias primarias al archivo central por parte de
dueños de los procesos en el tiempo est¡pulado

: Programar la realización de la transferencia primaria

Realizar la transferencia primaria de archivos y
a la Ley 594 del 2000

: Evidenciar documento inventariado de la transferencia
con las firmas y fechas correspondientes

: Compromiso con el ejercicio, aprendizaje y realización
archivfstico de acuerdo con la norma

Y DEC|SIÓN A TOMAR: Realizar transferencia primaria documental en la fecha indicada en la progremación del año

Aportar inventar¡o documental de transferencia documental del área.

¿Eficaz? S¡ X No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si X No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_X_ No_ ¿Por qué?

Estos procesos de auditoría permiten que evidenciemos nuestras fallas y que aportemos en el avance de la

NoMBRE:JrRí,r 4^r'J
EIRMA:

D*rrrh
FECI.IA:
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RESPONSABLE: JEFE OIIONA ASESORA DE PI.ANEAOÓN
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i'm FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL CODIGO: 310- tFM €l- PGD FIUO 12

SE@IÓN: I MANUAL DE FORMAS Y IIOOELOSw VERSION: FECHA: PAGINA: l_OE 2

ENTIDAD REMITENTE:

ENTIOAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

CORPOGUAJIRA

3OO - DIRECCION GENERAL REGISTRO DE ENTRADA

OFICINA PRODUCTORA:

OBJETO: TRANSFERENCIAS PRIMARIAS

AÑO MES DIA NOT

2014 3 3l ¿

N T: Numero de Transferencia

co0tGo NOMBRE DE LA SERIE. SUB.SERIE O ASUNTOS
FECHAS EXTREMAS (dd/mrdarl UNIOAD OECONSERVACION

NO DE FOLIOS SOPORTE
FRECUENCIA DE

CONSULTA
ilorAs

INIOAL FINAL CAJA CARPETA fofito OTRO

300-3.47 PROGRAMAS

300-3.47.01 trosramas de Divulgación lnstituclonal

1 300-3.47.01 lnforme de Actividades 1989 1989 198Sr 1 24 Papel Media 24 folios paginados

2 3(X)-3.47.01 lnforme de Actividades 1993 1993 1993 t 27 Papel Med¡a l7 folios paginados

3 300-3.47.01 Revista Institucional el CARDENAL GUAJIRO Diciembre 1996 Diciembre 2002 1 Papel Media

4 300-3.47.01 Plan Estrateg¡co de Mercados Verdes 2004 20n,4 1 18 Papel Media 18 folios pasinados

5 300-3.47.01 Publicacion: Aprendamos sobre el Agua 2004 20rJ4 1 L7 Papel Media 17 folios oacinados

6 300-3.47.01 Manualde Agricultura 2004 2004 1 74 Papel Media 74 folios paginados

1 300-3.47.01 Revista El Cardenal Guajiro 2005 2005 1 22 Papel Media 22 folios pacinados

I 300-3.47.01 Revista El Cardenal Guajiro Marzo 2005 Marzo 2006 1 22 Paoel Media 22 fol¡os oasinados

9 300-3.47.01 Reüsta El Cardenal Guajiro Julio 2006 Julio 2006 1 22 Papel Media 12 folios paginados

10 300-3.47.01 Unidad de Manejo lntegrado - Eahia Portete 2006 2006 1 1 Papel Media

11 300-3.47.01 Rev¡sta Institucional el CARDENAL GUAJIRO Asosto 2007 2007 1 30 Paoel Media l0 folios oasinados

L2 300-3.47.01 Guia de Bolsillo: Tortugas Marinas 2007 2007
,l 23 Papel Media 23 folios paginados

13 300-3.47.01 Portafol¡o de Servicios 2008 2008 1 L4 Papel Media 14 folios pacinados

14 300-3.47.01 Publicaciones: el fuago no es un juego 2008 2008 1 1 Papel Media

15 300-3.47.01 Guia para el Brigadista Forestal 2008 2008 1 1 Papel Media

15 300-3.47.01
Plan de Reglamentac¡on de los Usos del Agua en el Rio

Cañas
Septiembre 2008 Septiembre 2008 I 30 Papel Media 30 folios paginados

L7 300-3.47.01 Revista Ecoguajira Seotiembre 2008 Seotiembre 2008 I 30 Papel Media 30 folios pacinados

18 300-3.47.01 Rev¡sta [a Guajira al Natural Diciembre 2008 Diciembre 2008 7 23 Papel Media
bliacion paginac¡on

rreeular

19 300-3.47.01 Folleto: Cardenal Guaiiro 2008 2008 1 1 Papel Media

20 300-3.47.01 Rev¡sta Ecoguaiira Noviembre 2009 Noviembre 2009 1 50 Papel Media i0 folios pasinados

2t 300-3.47.01 Publicaciones Ecoguajira: en cartelera 2009 2009 1 22 Papel Media

22 300-3.47.01 Publicaciones olan de lucha contra la desertificacion 2009 2009 L 1 PaDel Media

23 30G3.47.01
Estudio Restauración El Humendal del Delta del Rio

Rancheria
2009 2009 1 15 Papel Media 15 folios paginados

24 300-3.47.01 Publicacion: Amigo Empresario 2009 2009 1 I Papel Media

25 300-3.47.01 Logros Corporativos 2009 2009 2009 1 Papel Media

26 300-3.47.01 Revista Ecoguajira Julio 2010 Julio 2010 I 4t Papel Media 1 folios pasinados

27 300-3.47.01 Publicaciones Ecosuaiira : en cartelera 2010 2010 1 79 Papel Media
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FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL

ENT¡DAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTMTIVA:

OFICINA PRODUCTOM:
OBJETO:

CORPOGUAJIRA

3OO - DIRECCION GENEML REG¡STRO DE ENTRADA

No T: Numero de Transferencia

300.3 OFICINAASESORA DE DIRECCION EN COMUNICACIONES

TRANSFERENCIAS PRIMARIAS

folios paginados

l folios paginados

3IO. MFM -sI. FGD FIUO 12

I IIIANUAL DE FORMAS Y MOOELOS

NOMBRE DE LA SERIE, SUB.SERIE O ASUNTOS

300-3.47.01

Diciembre 2011

300-3.47.01

Calidad de los CuerPos de

300-3.47.01

POR: ANDRYSMENDOZA

. I h coNrRArlsrA

**"#Sft* s-oz-zotv

ENTREGADO POR: DAVIANIS PAULINA ACOSTA RECIBIDO POR: OSIRIS MONTES AMGON

FW**s :ffireff#t?fERs'rARro
LUGAR:RloHAcHA -ir"ro, 5-o 2-rsr41 lüéo*'RroHAcHA FECHA: ékb-?d f/

Dependencia remitente (Serie: Inventario de Transferencia Primaria)'

GESNÓN DOCUMENTAL
INVENTARIO OOCUMENTAL EN OIFERENTES S@ORTES POR FUNCIOI.IARIO Y/O DEPENDENCIA

Original: Un¡dad ó Area Produc{ora {s€rie conespond¡ente).

Copia: Funcionario qu€ entrega €l inv€ntar¡o.

CorpoEu<riiro

EtA80R0: REVISÓ: APROBO

Profesional Uniwrsitarb Ardlivo Oñcina Aseso¡a d€ Plan€arih CooúÉ ds Cali,ad
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: Programar la aprobac¡ón del documento Plan

H: Proyec{ar el Acto Administrativo y someterlo a aprobación'

: La documento plan de comunicac¡ones debidamente

: Aprobar mediante Acto Administrativo el documento Plan

alta de adopción del Plan de Comunicaciones de la

hn ie Comunicaciones para la vigencia 2013'

Iáil"¡Oe*¡ár aportaran tan pronto se materialice la acción coreciiva.

ffi¿Porqué?¿enc¡emee3ílf,-Ñil¿porqué?¿EÍediva?Si-X-No-¿Porqué?
de auditoria permiten que evidenciemos nuestras fallas y que aportemos en el avance de la entidad'

AA¡n¡:rS Acr¡Sra
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cÓoGo: 31G l¡Fl¡ SIVlt ¡¡ FSACP

VERSIÓN: 3.0

lrlGENClA:30 {9- mlo

SECCóN N

Págit]g2de2

SENTANTE DE LA DIRECCIÓN

RESPONSAELE: IEFE OFIONA ASE5ORA DE PI¡NEAOÓN
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REsoLUcrót¡ Númeno

(

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE COMUNICACIONES DE LA CORPORACION
AUTONOII'IA REGIONAL DE LA GUAJIRA

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, CORPOGUAJIRA, en uso de
las atribuciones legales conferidas mediante Ley 99 de 1993.

CONSIDERANDO:

Que la constitución Polftica dentro del capltulo de "los Derechos Fundamentales", contempla el artículo
20 que expresamente establece: "Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su
pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios
masivos de comunicación".

Que.la Corporación Autónoma Regional de la Guajira mediante Resolución 0003123 de 2008, adopta el
modelo estándar de control interno- MECI 1000:2005, para dar cumplimiento al mandato constitucional y
de otra parte, para mejorar los procesos de comunicación pública y los sistemas de información de modo
que se promueva la transparencia de la gestión.

Que ésta Resolución establece los objetivos del Control de lnformación para garantizar la publicidad de la
información que se genere al interior de la entidad y el suministro de información veraz y oportuna para el
proceso de Rendición de Cuentas Públicas.

Que el MECI precisa tres (3) elementos de comunicaciones: elorganizacional, el informativo y los medios
de comunicación, los cuales están encaminados a la producción, visualización y circulación de la
información que promueva, dentro y fuera de la organización, el desarrollo de la gestión institucional de
manera eficiente, eÍicaz y efectiva.

Que dentro de la implementiación del Modelo, se incluye la formulación de un Plan de comunicaciones,
para lo cual se hace necesario redefinir el Plan adoptado por esta Corporación.

Que es deber de la Corporación garantizar el derecho ciudadano de acceso a la información, así como
contar con herramientas de comunicación adecuadas que generen confianza en la administración por
parte de la ciudadanía.

Que la Comunicación en la Corporación Autónoma Regional de la Guajira es un eje estratégico para la
construcción de identidad institucional y para el logro de sus objetivos, por ello el plan de
comunicaciones, establece las políticas de operación no solo para promover buenas relaciones con los
medios de comunicación, que garanticen la difusión de sus actuaciones, sino para contribuir a la
consolidación de una cultura organizacional.

Que el Plan de Comunicaciones propone la realización de acciones directas de impacto, que permitan
posicionar la imagen de la Secretaría como una autoridad ambiental transparente y eficiente en su
gestión.

Que el Director, subdirectores y jefes de oficina son agentes dinamizadores en la ejecución del Plan de
Comunicaciones, por cuanto deben apoyar su ejecución y conocer y aplicar las pollticas de
comunicaciÓn, en lo que tiene que ver con las áreas a su cargo y con la motivación de los servidores
públicos para que se vinculen a las actividades que éste emprenda.

En virtud de lo anterior.

cr8.?fta'12-e5
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RESUELVE

¡nfiCULO PRIMERO: Adoptar el Plan de Comunicaciones vigencia 2013 de la Corporación Autónoma
Regional de la Guajira, como la directriz que define las políticas de Comunicación Organizacional o
lnterna y las políticas de Comunicación lnformativa o Externa, el cual cont¡ene el Plan de Medios y
Acciones Comunicativas de la entidad. Para todos los efectos legales estos documentos forman parte
integral de la presente Resolución.

ART¡CULO SEGUNDO: La Oficina Asesora de Comunicaciones será Ia dependencia encargada de
ejecutar el plan de comunicaciones.

ART|CULO TERCERO: el Director, subdirectores y jefes de oficina serán responsables de apoyar la

ejecución, conocimiento y aplicación de las polfticas de comunicación contenidas en el Plan de

Comunicaciones, en lo que tiene que ver con las áreas a su cargo y con la motivación de los servidores
públicos para que se vinculen a las actividades que garanticen la ejecución idónea del Plan de

Comunicaciones de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira.

PLAN DE COMUNICACIONES CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

La comunicación en la Corporación en la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira, es un eje estratégico para

la construcción de identidad institucional y para el logro de los objetivos, por ello este plan de comunicaciones,

establece las políticas de operación para promover no solo unas buenas relaciones con los medios de comunicación

y garantizar la difusión de sus actuaciones sino contribuir a la consolidación de una cultura organizacional.

El plan de comunicación de la Corporación, recoge y formaliza de acuerdo con los diferentes grupos de interés, los

principales medios de comunicación y piezas divulgativas para fortalecer y garantizar la circulación, producción,

visualización y socialización de la gestión de la Corporación.

La ejecución del plan está orientada por el Director y se lider:a desde la Oficina de Comunicaciones, igualmente

todos los jefes y direcüvos de la Corporación son realizadores del plan, por cuanto deben conocer y aplicar las
politicas de comunicación y apoyar la ejecución del Plan, en lo que se vinculen a las actividades que éste emprenda
(capacitaciones, campañas, movilizaciones, etc.).

En este plan de comunicaciones se propone la realización de acciones que permitan posicionar la imagen de la
Corporación como una autoridad ambiental de trascendencia y jerarquia nacional, transparente y eficiente en su

gestión, cuyo componente social es priodtario y transversal a todo tipo de gestión que realiza, con acciones directas

de impacto y resultado.

OBJETIVO GENERAL

Institucionalizar la comunicación en CORPOGUAJIRA como un proceso estratégico y transvensal, que permita

consolidar una cultuna de la comunicación pública dentro y fuera de la entidad en desanollo de su ejercicio de
autoridad ambiental.

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Institucionalizar la comunicación pública ambiental como una acción estratégica y misional de Corpoguajira
para hacer visible, de forma permanente y transparente, el ejercicio de autoridad ambiental.

Adoptar la gestión de información pública para la divulgación oportuna, efectiva y transparente de las
politicas, planes y proyectos de la entidad en los diferentes niveles de intervención y actuación, a través de
las henamientas comunicativas con que cuenta la Corporación.
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Garantizar que tanto la información que se recibe y se procesa, como aquella que se produce al interior de
la entidad, fluya ágilmente entre los servidores y el público en general par:a garantizar la adecuada
comunicación.

Cualificar y optimizar las henamientas formales de comunicación con que cuenta la Corporación.

¿Qué es comunicar?

Los actos solo se difunden al ser comunicados. La comunicación se materializa en el flujo de señales, signos,
estimulos y mensajes que circulan constantemente por el interior de la entidad y hacia afuera óon su entorno.

Comunicar es estimular a que se actúe a través de la producción de señales y signos que imparten información vital
acerca de la entidad. Estos estimulos deben actuar como persuasores e incluirán todos los mensajes producidos por
la Corporación.

La comunicaciÓn en Corpoguajira debeÉ ser entendida y sobre todo gestionada a través de estrategias y objetivos.
comunicar por objetivos implica responder siempre las siguientes preguntas:

¿Quién comunica?

Sobra decir que es Corpoguajira la emisora. de todos los mensajes que se emitan, pero vale la pena dejar
establecido que es la Alta Dirección quien decide qué se comunica a 6s servidores y a la ciúdadania en gáneral.

¿Qué se comunica?

La informaciÓn emiüda por la Corporación deberá determinarse por los distintos públicos objetivos a los que llega.
Esta pregunta además permitiÉ establecer qué üpo de información es directa, cuit indirecta o masiva y además q-ué
dependencias trabajarán en el proceso.

Comunicación directa: involucra el diálogo, es decir que la Corporación es emisora pero al mismo tiempo
receptora de información. Para comunicar de manera dirccta al usuario contamos con el kabajo que habe
la recepciÓn, el PBX, puntos de información, ferias de servicio al ciudadano, el sitio web, iguatmente se
distribuyen piezas de comunicación impresas como plegables, volantes, afiches, revista etc. '

ComunicaciÓn indirecta y masiva: designa a la Corporación como emisora, ya que es la que toma la
iniciativa y decide qué mensajes se emiten. Para ello, es el área de comunicaciones la abanderada de esteproceso' En primera instancia será la única autorizada para impartir información, lo qu. rig;¡f¡ca que unade sus tareas es la de servir como filtro para decir b qüe se dábe informar y oe que maniia. tguatmentepara la ejecuciÓn de campañas masivas de comunicación, definiÉ el óonten¡do O. lo. mensajes
institucionales para y las piezas de comunicación que divulguen ta temat¡ca ambiental de las mismas.

¿A quién se comunica?

El público objetivo está determinado por el modo de com.unicación (directa e indirecta) y esto establece también uncodigo lingüísüco de acuerdo con el tipo de información qre siqu¡era exponer. Éara er caso específico deCorpoguajira tenemos diversos receptorei:

Comunidad en general de todos los estratos socioeconómicos.

Comunicadores, periodistas y medios de comunicación.

Comunidad educativa: niños, niñas, jóvenes, docentes, padres de familia, administrativos.

' Empresas privadas, comerciantes, sectores productivos con las que interactúa en desanollo de lasfunciones y competencias de la Corporación,

Cra,tilo12-25
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Entidades e ínstitutos de investígación del sistema NacionalAmbiental slNA.

Organismos de control politico, fiscal y disciplinario.

r Enüdades públicas y policivas.

. Organizaciones No Gubemamentales de caÉcter ambiental.

' Funcionarios, contratistas y pasantes de la Corporación, cuando el mensaje deba generar cultura
organizacional.

¿Con qué objetivo se comunica?

Los mensajes emitidos por la entidad se definen por lós obietivos institucionales, pensando en el público alque van
dirigidos y deben ser descritos por la dependencia que óroduce la información o determinadoi por er girpo Je
profesíonales del área de comunicaciones según sea el caso,

Sus principales objetivos son:

Difundir información acerca de los planes, proyectos, acciones, campañas y apuestas de Corpoguajira.

construir conceptos y valores comunes que faciliten la interlocución y cooperación entre distintos actores
públicos y particulares de la gestión ambiental en el Departamento.

Generar cambios voluntarios de actitud y conducta de los distintos actores que mejoren la interacción con el
ambiente.

Mantener adecuadas relaciones con los públicos, garantizando que la información llegue de maneraoportuna, suficiente y transparente.

ljf3.o"'ontt 
la información y la comprensión necesaria para que los servidores puedan desempeñar sus
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' Promover la moüvación, la cooperación y la satisfacción del trabajo en cada uno de los servidores queintegnan la entidad.

¿Por qué medios?

La divulgación se realizaÉ a través de medios escritos, televisivos, radiales, multimedia, audiovisuales, intemet yotros medios como los seminarios, foros, conferencias, de conibrmioao con el prañ oe Medios y Accionescomunicativas contenido en este plan de Comunicación.

¿Cómo se va a comunicar?

Mediante la implementaciÓn del Plan de Medios yAcciones comunicativas que contiene este plan de comunicación.
Los signos de identidad

La comunicaciÓn es un elemento. integrador y valorizador de significados y representaciones sociales. por esta razónla comunicación en la corporación Rütonomá Regional de l; il;ü;r ra suma.de lo que es, ro que hace (curtura,conducta e idenüdad) y ro que transmite hacia aderntro y nacia su eíiJmo gmagen).

Esos signos identificadores y diferenciadores además de los atributos de valor son los signos verbales (nombre ymarca) y tos signos visuares (rogotipo, símboro y cotorer corñ;iñ):'
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La imagen corporativa se conforma de estos signos disüntivos presentes en toda clase de eventos, documentos y
material editorial y promocional. La identidad es obra de ra entidad. La iimagen es la obra mentaldel público (inducida
por la Corporación).

ldentidad visual Corporatlva

L9 Cue define el programa de identidad corporativa en términos es la elaboración e implementación del Manual de
ldentidad Corporativa, el cual nos permitirá la conecta aplicación de los signos de identidad y de todas las piezas
que son requeridas para dar cumplimiento al plan de comunicación institucional, procurand'o su socializaóión al
interior de la instituciÓn y que refleje los nuevos valores que permitan posicionar a la borporación, como una entidad
transparente y líder en el tema ambiental en el pais.

PoLlrlcAS DE coMUNlcAcóN DE lA coRpoRAqoN AUToNoMA REctoNAL DE LA GUAJTRA

Las comunicaciones en la CorporaciÓn AutÓnoma Regional de La Guajira conforman un eje estratégico para la
construcciÓn de identidad. institucional, el logro de los objetivos misionales, el fortalecimieñto de su-gestión,
efectiva interlocución y visibilidad, para lo cual las acciones comunicativas se efectuaÉn de acuerdo conparámetros que establezca el plan de comunicacíones de le entidad con los públicos.

En la medida en que las políticas de comunicación regulen la actividad comunicacional en todas las áreas de la
CorporaciÓn, se dará el buen desanollo del plan de comunicación, pues ellas determinan el conjunto dá
responsabilidades que le conesponde asumir a la oficina asesora de comuñicaciones y las que son de competencia
de las demás áreas, altiempo que establecen normas claras para las prácticas comunióafivaé en todas las instancias
de la entidad.

El presente plan de comunicaciones define las políticas de comunicación organizacional o intema y las políticas decomunicación informativa o extema, asi como el plan de medios y acciones comunicativas.

COMUNICACÉN ORGANIZACIONAL

La comunicación organizacional está orientada a promover una visión compartida, un habajo colaborativo eincrementar el sentido de pertenencia de los funcionarios ,rontratirü, y pasantes de la entidad, a través de laapropiación de los objetivos, estnategias, planes, progremas y proyectos hácia los cuales se enfoca el accionar de lacorporación, en tomo a la construcciÓn de su'imágen.orpoáiur, identificando y realizando seguimiento a lainformación interna y extema.

Principios Fundamentales y Lineamientos

' Equidad, las acciones de comunicación permiüÉn que todos ros y
información, productos y servicios con iguardad, gárantiánáo-os
información y de quienes participan en ra caldena comin¡cac¡onJ.

' Participación, construir nuevas formas de comunicación para los servidores públicos, fundamentales enprocesos participativos, no formales y declar:ativos, pbrmitiendo la apropiación de ta politica deComunicación Intema.

' 
;ff:ffi":ir?. 

fortalecer los procesos democráticos con base en ta discusión de las realidades internas de

su
los

las servidoras tengan acceso a la
derechos de quienes producen la

. Socialización, poner en
regulaciones de la gestión

marcha y divurgar ras metas, programas, experiencias exitosas, campañas yde la Corporación.
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www, corpoguaj ira, gov.co

Rlohacha - Golombia.



5;

C*npogn*e!*rc

Alcances

La c¡municación organizativa es imprescindible para diseñar los procesos que permitan generar cambios

organizacionales y mecanismos de información que mejoren la gestión pública de la entidad, se precisan los

siguientes alcances:

Informar, una buena información es necesaria para que los servidores @nozcan los alcances y el

desanollo de la gestión que se realiza, igualmente para fortalecer el senüdo de pertenencia con la entidad,
para construir una cultura organizacional y un servicio que esté a la medida de las necesidades de la
ciudadania.

Formar hábitos y costumbres, los procesos de comunicación deben estar enfocados a consolidar una

cultura enmarcada en la interiorización de valores comunes, la ética y calidad del servicio, con la capacidad
de evolucionar y adaptarse a los cambios de su entomo.

. Retroalimentación, la comunicación entre las distintas dependencias que componen el total del la
Corporación generE¡ nuevas brmas de interlocución recipoca que fornenta la rctroalimentación y el diálogo,
de talforma que se garantice la participación de todos los servidores en los procesos de comunicación,

POLITICAS DE COMUNIGAC6N ORGANEACIONAL O INTERNA

lnformación estratégica

La comunicación conüene un ingrediente básico y esencial sin el cual no podría darse: el mensaje
informaüvo. Este se convierte en un bien colecüvo indispensable para la realización del trabajo que debe pór
tanto fluir dinámicamente en forma descendente, ascendente, cruzada y horizontal, para propiciar la toma
acertada de decisiones en todos los niveles.

La comunicaciÓn debe encaminarse a la apropiación por parte de todos los servidores públicos, de los
objetivos, estrategias, proyectos, planes, programas y campañas hacia los cuales se enfocá su accionar de
cara a la comunidad destinataria de sus servicios.

El equipo asesor, brindará apoyo y asesoria para la divulgación de la información requerida para el logro de
la misión, plgnes, Progft¡mas y proyectos, c¡n el fin de lograr la aprobación pbr partb de todos los
servidores. públicos y facilitar su accionar frente a la comunidad que demandá bi servidores de la
Corporación.

Cada servidor pÚblico de la Corporación, debe convertirse en agente multiplicador de la información recibida
intemamente a través de los distintos canales con que cuenta la Corporación (web, intranet, correo intemo,
entre otros), para que dichos servicios lleguen a todos los funcibnarios y contratistas'y se propicien
relaciones de diálogo y colaboración entre los servicios públicos.

El compartir información f3.il,F que todos y cada uno de los servidores públicos conozcan el quehacer de la
corporación y sepa hacia dónde colecüúamente camina. Para ello es indispensable la disposición delpersonaldirectivo, colaboradores.y usuarios para utilizarde la mejormanera los recursos comunitarios ya
existentes, fortalecerlos o propiciar unos nuevos, con el fin de iromover la retroalimentación y mejorarcontinuamente la gestión. Los espacios dispuestos en la corporacibn son:

ESPA0IOS FORMALEs,.establecidos reglamentariamente a nivel institucionaltales como: ComitéDirectivo, comité de Gestión de calidad f controt Intemo, comité Editorial.
ESPAclos INFoRMALES, reuniones delas áreas de trabajo que no ástan reglamentadas pero serequieren para coordinar acciones y mejorar continuamentd Iá g"rtion, tales como reunionessemanales en las dependencias, círculos de mejoramiento men-siáles para cada uná-Je tos
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procesos, retroalimentación trimestraldel avance de los planes de acción, socialización semestral
de los informes de gestión institucionales tendientes al logro de los objetivos misionales.

Información de bienestar deltalento humano

. La divulgación de los planes de capacitación, bienestar e incentivos, programas de salud ocupacional,
eventos institucionales, será responsabilidad de la Secretaria General con el apoyo del área de

o La comunicación intema se tendrá como un elemento que permite generar cultura y clima organizacional
óptimo, facilitando elcrecimiento personaly la productividad institucional.

COMUNICACIÓN INFORMATIVA

La comunicación informativa tiene como propósito brindar información clara y oportuna al ciudadano, garantizar la
difusión de información sobre la gestión y los resultados de la Corporación en forma amplia y transparente hacia los
diferentes grupos de interés, facilitar la rendición de cuentas a la comunidad y organismos de control y posicionar la
entidad, entre otros aspectos.

Para lognr este proposito se deben formular poliücas y utilizar diversos medios como los impresos, radiales,
televisivos y electronicos que permiten enviar o recibir información para los públicos de la Corporación.

POLITICAS DE COMUNICACóN INFORMATIVA O EXTERNA

La Información es un Bien Colectivo

Siendo la información un bien colecüvo indispensable para el conocimiento de los procesos de la entidad, se
fomentará su producción y circulación fluida a todos los niveles.

Dado los diversos clientes, usuarios o beneficiarios de la Corporación se establecieron las siguientes políticas para
cada grupo de interés así:

Relaciones con los medios de comunicación

La relación de Corpoguajira con los medios de comunicación tendÉ caÉcter institucional y estará basada en
principios de veracidad, libertad, claridad, confianza y oportunidad.

VocerÍas lnstitucionales - Manejo de prensa

o La Oficina Asesora de comunicaciones de la Corporación en concordancia con eltratamiento de la imagen
institucional brindará elsoporte necesario para el manejo conecto de los medios.

' El vocero oficial de la Corporación ante los medios de comunicación es el Director de la Corporación o el
funcíonario que éste delegue de común acuedo con elárea de comunicaciones.

La tinica dependencia encargada_de preparar, suministrar y enviar información (escrita, oral o aud¡ovisual) alos medios y a periodistas, es la oficina Asesora de comuhicaciones.

Únicamente el Director, en consenso con el área de comunicaciones designaÉ los funcionarios que pueden
responder a las inquietudes o preguntas presentadas por los medios másivos y reportar iniormación conprevia autorización.

o La elaboración y envio de boletines de
Comunicaciones de la Corporación, níngún
trabajo de prensa de la entidad

prensa es resorte exclusivo del la Oficina Asesora de
funcionario o contratista puede asumir labores inherentes al
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. La información que las demás dependencias de la Corporación consídere importante divulgar, se debe
suministrar de manem detallada a la Oficina de Comunicaciones, en donde se canalizaÉ y filtrará para darla
a conocer a nivel intemo y extemo, , según el caso.

. Es función exclusiva de los servidores del la Oficina Asesora de Comunicaciones, adelantar contactos con
periodistas y medios de comunicación para divulgar información o convocarlos a eventos organizados o
apoyados por la Corporación.

Manejo de lmagen Corporativa

El Manual de lmagen Corporativa seÉ elaborado por la CIicina de Comunicaciones y socializado con los
públicos de la Corporación.

Para la realización de las piezas que la Corporación emita para uso intemo o extemo, se debe contar con un
diseñador grafico que elabore y supervise la producción del material divulgativo, de acuerdo con las
solicitudes de cada una de las dependencias de le entidad, el diseño debeÉ sustentiarse siempre en la
información y en los objetivos definidos por el área solicitante y conservar una linea editorial que identifique
a la enüdad, en concordancia con el Manualde lmagen y la Politica de Publicaciones.

r La Oficina de comunicaciones producirá todas las plantillas de prcsentación, diseños gráficos y
audiovisuales, eslogans y materiales de apoyo que determine el Manual de lmagen Corporativa y deberá
proporcionarlos a las diversas áreas para su utilización. lgualmente seÉ responsabilidad de todas las
dependencias solicitar estos materiales, al igual que las orientaciones necesarias para su conecta
aplicación.

Toda comunicación que se produzca oficialmente y que lleve la imagen de la Corporación deberá seguir las
pautas de presentación e identificación corporativa contenidas en el Manual de lmagen Corporativa.

El material gráfico relacionado con la promoción y divulgación de campañas, eventos, planes y programas
de la Corporación como afiches, volantes, plegables, pancartas, pendones, pasacalles, invitaciones,
escarapelas; libros, memorias, carpetas, boletines, calendarios, avisos de prensa, botones, esferos, libretas,
mobiliario uóano, dummies, tarimas, backing, globos, entre otros, debe responder y cumplir los
lineamientos establecidos en la Politica de Publicaciones de la entidad y ser revisados y apiobados por la
Oficina Asesora de Comunicaciones y por el Comité Editorial.

Antes de producir las piezas de comunicaciÓn, se debe presentar una muestra fisica del material para ser
revisado y aprobado por el Comité editorial.

Apertura y Visibilidad en la Comunicación con ta Comunidad

La comunicación con los usuarios, beneficiarios y comunidad en general se haÉ en el marco del entendimiento de la
adminislraciÓn pública como ull servicio y en elejercicio de los principios de publicidad, cordialidad y transparenciaque deben tener los actos de los servidores priblicos, mediante la rendición'de cuentá y respuestas periódicas y
oportunas a los usuarios.

Comunicación con los contratistas y/o proveedores

La comunicaciÓn con los contratistas y proveedores estaÉ enmarcada en la aplicación de los principios de igualdad,
imparcialidad y transparencia, mediante la implementación de mecanismos de comunicación'efica'ces y ratiiuslOi
suficiente y oportuna de las necesidades de la entidad, adoptando parámetros de legalidad, .o*.nirn.ü-v
economía.
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Interacción Informativa con los Organismos de Control

La interacción informativa de Corpoguajira con la Procuraduria, la Veeduría Departamental, la Contraloria, la
Personeria y demás entes de control, estaÉ enmarcada por el respeto e independencia, atendiendo los diferentes
requerimientos y presentando en forma oportuna los informes tanto de caÉcter obligatorio como los demás que
resulten de la gestión adelantada.

Interacción con Entidades Públicas en General

La intencción co¡ la9 enüdades públicas se haÉ en desanollo de los principios de coordinación, cooperación y
apoyo, con el fin de brindar meiores servicios a la comunidad y hacer uso eficiente, eficaz y efectivo de los resultados
del Estado.

MEDIOS DE COMUNICACÉN

Para facilitar la divulgaciÓn, circulación amplia y focalizada de la información, hacia los diferentes grupos de interés,
la Corporación, cuentia con medios y henamientas comunicativas clasificadas de acuerdo con su propOsito y público

.A. objetivo.

MEDIOS DE COMUNICAC!ÓN INTERNA DE CORPOGUAJIRA

Son aquellos mecanismos dispuestos por la Corporación para divulgar y dar a conocer elementos y aspectos de
interés e importancia part¡ la comunidad que integra la entidad y Oemas personas que de una ú oha mane*l
mantienen relación con nuestra entidad.

Es indispensable que el cliente intemo (funcionarios y contratistas) sea el primero en enterarse de las actividades
institucionales, en el proceso de convertirlo en primer áifusor y multiplicador de la información. El alcance con el áreade bienestar es de gran importancia, ya que permite desanollar una estrategia continuada que fortalece taros Oe
comunicación entre las dependencias.

Para tal propósito están dispuestas, al interior de la Corporación, las siguientes henamientas:

Carteleras institucionales

Las carteleras con piezas de divulgación masiva, su propósito es el de servír de conducto para dar a conoceinformación, comunicados, eventos o decisiones oe ta enti¿bo i"run dirigidas tanto a funciónarios como al públicoextemo que visita los diferente pisos de la Corporación.

El diseño propuesto, junto con su número y ubicación, busca generar un proceso de construcción de significadocomunicativo intemo y.proyllar una imagen de una entidad?iür, con una cuttura propia y en un ambientecomunicativo que propicia un clima laboral agradable, sistémicol óroán.oo.

Tener informados a los miembros de la entidad es.clave para su gestión, por tanto la administración de las cartelenas

ltjf,*iffi,"::r$tjf.de como establecer los flujos oe ia-inioni,ac¡ón r¡jaoa"ürtin.n.irr, prioridades y

En la corporación se deben prever dos tipos de cartereras institucionares:

Internas: tienen como propÓsito mantener informados oportunamente, motivad.os e integrados a los funcionarios ycontratistas para la consecución de los objeüvos y las ,"t", ñ;iri.üor la entidad.

Externas: permiten mantener informados a los ciudadanos y ciudadanas sobre resoluciones, decisiones, avisos,tÉmites de carácter ambiental y respuestas oficiales 
" 

¡r,rt¡ir.iánáÉr,1" r"n.r, oportuna, periódica y ordenada.

La administración de las carteleras está a cargo de la oficina de comunicaciones, quien debe actualizar de formapermanente la información publicada.

Cra.Lto12, Zs
wrfl w.corposuaiira,got. co

ftlolracha * colombla.
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lntranet

La intranet es una red intema de área local, que es de uso exclusivo de la empresa u organización que la ha

instalado y lleva un par de décadas siendo utilizada ampliamente en las empresas.

En el caso de Corpoguajira, esta henamienta da a conocer información noticiosa, contiene aplicaciones

administrativas y misionales, los manuales de funciones y de procesos y procedimientos.

Gorreo electrónico

El coneo electronico, intercambio de información, gÉfica o visual, a través de un medio electónico, es una

henamienta de comunicación de caÉcter tanto intemo como extemo y posibilita la interconexiÓn de informaciÓn, casi

en tiempo real, permitiendo que tanto entre los funcionarios y'contratistas de la entidad, así como entre la

Corporación y el exterior se puedan posibilitar procesos de intercambio de informaciÓn referente a las diferentes

temáticas que se tratan en la CorporaciÓn,

El coneo intemo es manejado de forma directa por cada servidor de la Corporación, para hacer más eficiente su uso

se cuenta con el siguiente protocolo

Revisar de manera constante el coneo, minimo 3 veces al dia, para garantizar que se está enterado de la

información que es enviada.

Bonar o archivar los coneos ya leídos.

Escribir los textos en mayúsculas y minúsculas. La mayúscula sostenida dificulta la lectura.

Firmar todos los mensajes enviados.

No decorar con fondos de pantalla en los mensaies enviados, ni enviar cadenas ni chistes'

No utilizar vocabulario inespetuoso hacia los compañeros de la entidad'

La aplicación de este protocolo garantiza y mejora el uso de esta. henamienta virtual, ya que cada servidor de la

entidad es responsabr. oái u* yle n información que emita a través de este medio'

Revista Ecoguaiira

Henamienta comunicativa que se prcduce de manera ltitt^tJ3!.-:,t 
la cual se da a conocer a las entidades

gubemamentares, institucionbs educativas, empresa privada y comuniJaJen generar ros rogros y proyecciones de la

corporaciÓn'

Gampañas intemas

Las campañas intemas de comunicación permiten dar a conocer mensaies de caÉcter institucional o de inteÉs

particulai Para una entidad'

Las campañas se rideran desde ra oficina de comunicaciones de.forma articurada con Ja Dirección' con el fin de

sensibilizar y motivar á los servidor.., g"n""ltI;iü; ¡;ütttnencia y meiorar el clima laboral'

Cra" ? t{o 12 * 25
rrvafl .corpogsaiira'9or'co

Riohacia 'Gqlombia'
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MEDIoS DE COMUNIcnCÉn EXTERNA DE CORPOGUAJIRA

Son aquellos recursos dispuestos por la Corporación para dar a conocer toda la informaciÓn relacionda con las

actividades misionales: planes, proyectos, campañas y eventos que lleva a cabo la entidad, mediante la activa

participación y colaboración de los diferentes medios masivos y comunitarios de comunicaciÓn. Estas piezas están

dirigidas a la comunidad en general de todos los estratos socioeconómicos.

La corporación Autónoma Regional de La Guajira cuenta con las siguientes henamientas de comunicaciÓn de

carácter extemo:

Página Web

Una página web es una fuente de información adaptada para la World Wide Web (V\fwv\t) y accesible mediante un

navegaáor de Intemet. Esta información se presenta generalmente en formato HTML y puede contener hiperenlaces

. otrj. páginas web; es una henamienta dinámica y llamativa que puede contener textos, imágenes y audio.

La página web de la Corporación es el medio de comunicación más actualizado, en donde los usuarios tienen

acceso a la inbrmaciÓn de carácter técnico y normativo.

Todas las dependencias de la Corporación que deseen divulgar información en la web deben enviarla al área de

comunicacionr. p.r. qu" sea filtráa, organiiada y pubticada de acuerdo con la organizaciÓn temática dispuesta en

el sitio web, su actualizaciÓn es permanente.

Redes Sociales

publicación permanente de noticias, eventos y pr,oyecciones de la corporación a través de Twitter, Facebook y canal

de you tube.

Comunicados de Prensa

son informaciones con contenido y orientación noticiosa y periodisüca que van dirigidos a los medios de

comunicación (prensa, radio, televisión y portales de intemet).-Son multiplicadores de imagen, mensaies y actuar de

los diversos frentes de acción de la Corporación'

Dentro de los temas que se divulgan en los comunicados de prensa están: información acerca de los planes,

proyectos y acciones ü-lr ó.rpr"ó¡on, c¡fraq estadisticas, lanzamiento y reatizaciÓn de campañas y operaüvos de

control, entre otros. Constituyen el freeprcrr ú. la entidad, es decir el manejo libre de los medios que garantizas de

iorma gratuita la presencia pármanente y posiüva de la entidad en los medios de comunicación'

La Oficina de Comunicaciones elabora los comunicados a partir de la información suministrada por los diferentes

grupos de trabajo y envía, via e mail o entrega personalizada, a los periodistas que cubren la fuente de Medio

Ambiente en el Departamento, suministrando dátos adicionales como mapas, fotos, gráficas y piezas publicitarias'

Ruedas de Prensa

Una rueda de prensa es un acto inbrmativo organizado por ]a entidad, al que se convoca a los medios de

comunicación masivái y ómunitarios (prensa, rad=o, telev¡sión, intemet), para informar.de manena oficial, a través

del vocero designado, un suoeso de importancia para la ciudad. Terminada la exposición el vocero es interrogado

por los periodistas con el fin de ampliar elcontenido del anuncio.

Los temas que se tratan en las ruedas de prensa son muy variados y dependen de los intereses de los

organizadorei. cuando los periodistas acuden a la rueda de prensa saben de antemano los temas a tratar'

igüalmente reciben un comuñicado o boletin con el desanollo de la información y la posición oficial de la entidad

frente altema a tratar.

tre.7 tso 12 - 25
rrww.corpogsri ira' goE.oo

ft¡ohache . Galoírblá.
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Programa de televisión

Ecoguajin tv es el programa institucional de la Corporación que se emitirá los viemes cada 15 días por telecaribe en
el horario de 2:30 a 3:00 p.m. por espacio de media hora.
El programa tiene como fin dar a conooer la gestión de CORPOGUAJIM a toda la audiencia.

Material editorial

El universo de lo impreso se compone de dos elementos básicos: la letra y la imagen. Estos dos elementos

conjugados permiten llegar a las personas y enriquecerlas con la informaciÓn ofrecida.

Las piezas gráficas transmiten mensajes de manera ágil, llamativa y directa. La Corporación produce volantes,

plegables, añches, cartillas, manuales y libros, que se utilizan para divulgar informaciÓn de inteés acerca de los

plañes, proyectos y campañas adelantados por la entidad. Este material es distribuido en las instituciones

educativas, óntidades gubemamentales, lideres ambientalistas y ferias de servicio al ciudadano'

Eldiseño de piezas comunicacionales requiere de solicitudes previas y deberá plantear los objeiivos de la misma y la

población a la que pretende llegar, esto permitiÉ lograr material efectivo y limitará las precipitaciones,

Lspontaneidades y enóargos urgenGs. Es decir, permiürá hacer piezas con calidad total que proyecten buenos

cohtenidos y mensajes. Asjmismó, se podÉ dar continuidad evitando acciones efimeras, promoviendo la coherencia.

Gampañas Masivas

Las campañas son acciones de tipo pedagógico que la corporación realiza con el poposito de generar en los

habitantes del departamento actitudes'de vábración y respeto por el ambiente, para la construcción de una cultura

ambiental y de ciudades sostenibles.

para el desanol6 de las campañas ambientates intervienen varias dependencias de la entidad y se conjugan

diversas henamientas de comuñicación que guardan unidad en su estilo y en su mensaie, como actividades lúdicas

en lugares de afluencia masiva, produccién de elementos promocionales o de merchandising que generen

record*ión de mensajes instituciohabs en la ciudadanía, avisos de prensa, cuñas radiales, comerciales de

televisión, material impreso, boletines o ruedas de prensa, entre otros.

Los temas desanollados en las campañas responden a las prioridades de la entidad y al Plan de Acción.

Celebraciones del Calendario Ecológico

Estas celebraciones tienen como fin generar la movilización ciudadana de carácter local o ligada a ecosistemas

estratégicos, a partir de convocatoriás públicas para conmemorar fechas de importancia ambiental y generar

espacios de particiPaciÓn.

La Corporación con el apoyo de aliados estratégicos (comunidad educativa, entidades locales y nacionales y la

empresa privada), organiza una agenda compuesta, por lo general, de actividades lúdicas, académicas y recreativas,

qué permiten seásibiúzar a la ciudadania sobre la importancia de preservar los recursos naturales y el ambiente, así

como generar espacios de participación para conocer las propuestas de los diferentes grupos poblaciones acerca del

tema ambientalen el Departamento.

Las actiüdades progrt¡madas pam estas celebraciones se realizan en lugares de afluencia masiva para recordar

expresiones y movimientos reai¡zados en torno a la defensa del medio ambiente y llamar la atención de la ciudadania

sobre hs acciones que se pueden emprender para mejorar las condiciones ambientales de nuestro Departamento.

0re.7 [o 12 - g5

www.cotpognajira,gor.ca
Rlo&acka * Gals¡nbla.
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PLAN DE MEDIOS Y ACCIONES COIVIUNICATIVAS EXTERNO DE CORPOGUAJIRA

Cra. f ¡¡c t2 - 25
wstw.corpogor¡ira'gott.oo

R¡qh¿cha - Colo$!b¡á.

Free Prees
Vocerías
Ruedas de
prensa
Dossiet
periodfstico
Reunión con
d¡rectores y
period¡stas de
medios
Correo
eleclrónico
Página Web
Divulgación en
portales y
medios de
comunicación
de entidades
nacionales,
departamentale
s y locales
Páginas Web de
organizac¡ones
ambientales.

Elaboración Y divulgación cle

boletines de Prensa que
garant¡cen la Presencia
pernanente, Positiva Y de
impacio de la CorPorac¡ón en
los med¡os de c¡municac¡ón
masivos Y comunitarios
(divulgación oPortuna,
proacliva Y oportuna' no
reectiva).

Gestión con Periodistas Para
el cubrim¡ento de notic¡as Y

eventos de la entidad.

Colonización de esPacios
editoriales de Periód¡cos Y

revistas de opinión con
columnas de imPacto.

Generación de
información Pública

Pueden ser emitidas en
las d¡ferentes cadenas Y

emisoras con cubrimiento
en el Departamento:

Caracol Radio

RCN Radio

Radio Delfín

Radio Policía
Nacional

Guaj¡ra stereo

Cardenal stereo

La voz de la
provincia

Producción Y emisión cle

cuñas radiales de diferentes
temát¡cas ambientales.

Desarrollo de información
ambiental dentro de la
programación de emisoras.

Menciones sobre noticias,
eventos y camPañas
ambientales Por Parte de
locutores y Periodistas.

Participación de la
Corporación en Programa
amb¡ental de la Policia
Nacional

Gira por emisoras Por Parte de
funcionarios de la CorPoración
para promover eventos y
campañas

Se emite por Señal
institucional

Pueden ser emitidos en
los diferentes canáles
nacionales, regionales o
locales, de acuerdo con el
público objetivo:

. Caracol
Televisión

. RCN Televisión

,. Producción Y emisión
quincenal del Programa
instilucional de televisión de la
Corporación, esPacio en
Telecaribe cada 15 días.

. Producción de programa
ambiental, mensual, espac¡o
en Señal lnstitucional.
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Campañas

Diseño y ejecución de campañas
masivas que permitan divulgar y
posic¡onar mensajes institucionales y
generar hábitos responsables con el
amb¡ente.

Para eventos de I

lanzamiento se I

convoca a los 
Idiferentes I

medios de I

comunicación. I

Las piezas de I

las campañas I

se divulgan en I

medios de I

comunicación I

escritos, I

radiales, I

televisivos y 
Iportales de I

internet. I

Se diseñan y 
I

divulgan piezas 
I

editoriates, I

material I

promocional y I

del
merchandising 

Ipara posicionar I

el mensaje de 
I

cada campaña. 
ISe realizan i

activ¡dades l

lúdicas y
culturales para
generar
espacios de
participación
ciudadana.
Se realizan
alianzas
estratégicas con
actores claves
para fortalecer
la ejecución de
las camoañas.

Act¡v¡dades pedagógicas
y ¡úd¡cas

rDiseño y ejecución de actividades
lúdicas, culturales, académicas y
recreativas para apoyar las campañas y
eventos de sensibilización ambiental de
la Corporación y para conmemorar
fechas de calendario ecológico, con
grupos focalizados, de acuerdo con sus
¡ntereses y al grado de escolaridad

. Parqes

. Plazoletas

. lnstituciones
Educativas

. Universidades

. Jardines
Infantiles

¡ Alcaldías
. Polideportivos
. Juntas de

Acción Comunal

Elementos
Promoc¡onales

. Promoción de campañas y
mensajes institucionales en
EUCOLES (avisos en los
paraderos de buses),

. Rompe tráficos y pendones
ubicados en vlas de afluencia
masiva, de acuerdo con la
normativ¡dad vigente para
este tipo de publicidad.

o Vallas villa olimpica y
aeropuerto, Palomino y
Urumita

lgualmente a través de elementos
como Display rotativos,
backing, dummies, que promocionan el
que hacer de la Corporación.

a

a

a

a

Paraderos de
buses
Postes
Semáforos
Parques
Plazoletas
Fef¡as y eventos
Taxis
Aeropuerto

Materlal D¡vulgativo
ode

Merchandlsing

Diseño y producción de material
promocional con la imagen y mensajes
institucionales para ser entregado a
actores claves.

. Agendas

. Almanaques

. Esferos v láoices

. Periodistas

. Comunidad
educat¡va

¡ Funcionarios
Públicos

. Empresas
Privadas
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. Portalápices

. Gorras

. Cam¡setas

. Llaveros

. Calcomanfas

. Elementos de oficina

. Carpetas

. Stikers

. Mugs o termos

. Mouse Pad

. Botones

. Manillas

. Libretas

. Bayetillas

.cD

. Concejales,
Senadores,

Representantes.
. Gabinete

Departamental
. Alcaldías
. Grupos

comunitarios
o ONG
. Organismos

lntemacionales
¡ Ciudadanía en

general

Redea sociales x Twitter, Facebook y you tube @Corpoguajira
Car Corpoguajira
Canal Corpoguajira 003

Atención a la
Comunidad

Realizar material informativo que
permita ofrecer un servicio ágil, eficaz
y unificado para atender y resolver
inquietudes y trámites en materia
ambiental.

o Ventanilla de
Atención

al ciudadano de la
Corporación.

o Aeropuerto y la
Terminal.

PLAN DE MEDIOS Y DE ACCIONES COMUNICATIVAS INTERNO

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

Dada en Riohacha. a los.

gra.7 t¡o tz - 2E
w¡rw.co$oSs*¡i¡a -g¡or.co

Rióhrch¡ - Cclc¡nbla.

HEXWIENIA
COMUNICATIV

A

ESTRATEGIA

ORGANZATIVA MASIVA

DESCRIPCION üEO¡OS DE DIFUSTON

Carteleras

x Publicar información de forma permanente
en las carteleras instituc¡onales para dar a
@nocer información, comunicados, eventos
o decisiones de la entidad.

Corporación Autónoma Regional de La
Guaiira

Correo
¡nterno

X lnfomar, a través del coneo interno, de
forma oportuna y pemanente a todos
los servidores las decisiones y
aclividades realizades por las diferentes
áreas, con el fin de posibilitar el intercambio
de información.

Corporación Autónoma Regional de La
Guajira

Periódico
Ecoguajira

Virtual

X
reg¡strar los eventos organizados o en
los que participa la entidad, así como
celebraciones y reconocimientos

Corporación Autónoma Regional de La
Guajira

Campañas
¡ntemas

X D¡seño y ejecuc¡ón de campañas
internas que permitan sensibilizar y
motivar a los servidores para generar
sentido de pertenencia y mejorar el clima
laboral.

Corporación Autónoma Regional de La
Guaj¡ra

MANUEL
Director
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ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

MANUAL DE FORMAS Y cóo|co:31GMFM s,vMAMFsAcp

MODELOS VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccóN v
Página 7 de 20

N"O 7 FEl5 o* oó-¿o/3
SOLICITANTE

OeSCRlpClÓt'l: En la página web de la entidad se encuentra
rolgado el Manual de Funciones del año 2005.

{NÁLISIS DE CAUSAS

t: No se encuentra colgado el último manual de funciones que

:orresponde al año 2009.

{: No ha sido enviado el úttimo manual de funciones para su

rublicación.

y': No ha s¡do publicado el manual de funciones del 2009

A: No se verifica el cumplimiento de que este publicada la

nformación actualizada.

\CCIÓN YDEC|SÉNATOMAR

)ESCRIPCIÓN: Publicar en la pág¡na web el último manual de funciones, que c¡rresponde al año

2009.

FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?

t L
AUDTTOR A
MARíA .ro{Élnuees coNzÁLEz
FIRMA:/) I \ n

DIRECTOB GENERAL
Lurs MANÍTEL nlRo'*

;A,A
----)

FECHA:

VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA

DESCRIPGION: FECHA
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ACCION CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

MANUAL DE FORMAS Y cóDGo:3loMFMs,vMAMFSAcp

MODELOS VERsIóN: 3.0

VIGENCIA: 30 -O9- 2010

SECC|ÓN N

Pág¡na 8 de 20

P: Solicitar a Secretaría General el envío del manual de funciones del año 2009

H: Realizar la Publicación en la página web el manual de funciones del año 2009

V: Veríficar la Publicación en la página web el manual de funciones del año 2009

A: Mejorar el proceso de publicación de información en la página web, de tal forma que se encuentr€

permanentemente actualizada.

\

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN
-):

DUEÑO ócesos¡cR¡TARlo GENERAT

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PTANEACION
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Evidencia Publicación Manual de Funciones - 2009

"r&{f

http://www.corpoguaj¡ra.gov.co/web/i ndex'php?option=com-

mid=95

content&view=a rt¡cle&¡d=115&lte
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PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEAcIÓN

,j

r

ACCION CORRECTIVA-

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

COOIGO: 3lG tirFM SIV i¡AM FSACP

venslóN: s.o

VIGENCIA: 30 -{,9- 2010

sEccóN v
Pág¡na 9 de 20

P: No se ha recibido la información de Gestión de calidad
para ser publicada en la página web.

No se ha publicado la información de Gestión de Calidad

página web de la entidad.

: No se realiza verificación de la información de Gestión de

en la página web de la entidad

: No se han implementado mejoras en el procedimiento de

de infomación en la página web

RIPCION: Se requiere mayor esfuezo para que
sean de conocimiento general, ya que en la

el link Gestión a la Calidad no despliega la

ACCIÓN YDEC|SIÓNATOMAR

SCRIPCIÓN: Solicitar que en la actualización de la página web se incluya un link para

ión de la información de Gestión de Calidad, información que debe ser suministrada por

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si- No- ¿Por qué?
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MANUAL DE FORMAS Y cóD|Goi3,GMFMs,vMAMFsAcp

MODELOS vERSróN:3 0

ACCIÓN CORRECTIVA- vrcENcrA:30'oe-2oro

sEccrÓN v
PREVENTIVA Pásinalodezo

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACION

RESPONSAELE: JEFE OFICINA ASESORA OE PTANEACION

YERIFICACION DE LA ACCION TOMADA

DESCRIPCION:

P: Solicitar la información de Gestión de Calidad para que sea publicada en la página web de la

¡ntidad.

H: Publicar la información de Gestión de Calidad en la página web de la entidad.

V: Verificar que este actualizada la información de Gestión de Calidad en la página web de la

¡ntidad

A: Mejorar el procedimiento de información en la página web

FECHA

\

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN DUEÑ
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pafa mí

Saludos,

Este enlace, del sistema de gestion de calidad, se envio a todos el dia 2 de julio de 2013' y
se socializó en el comite antitramites y de gobiemo en linea.

Atentamente,

Eduardo fosé Daza Q¡ello
Prdesixr al unirersitsio
¡duróda €capoguaj ia¡or-co
+{5) 72e2É72 - 7UB677AÉ¿. 14s
rrtoil 3$r¡366431
CFaT * 12.- 15
Rbh*ha - !a Gr$ire - Gobrr*ria
t\f wrll.(Ilrpogua]*ra . g(l¿.oo

Fresperidad cnn Scstenlhi$dad

Mensaje reenviado

De : Eduardo José D aza Cuello <edpar4pdeza@ggrpq gl+al¡rq' goY

Fecha:2 de julio de2013,l9:05
Asunto: Enlace sistema integral de calidad

Para: Todos <todqs@co{pqguai irq.sq

http;// 1 92. I 6 8. Q, i slcaIidadtRINCIP.AI-

Desde este enlace puedes acceder al sistema Integral de calidad.

Atte,

Eduardo Daza

^a Haz clic aquí si quieres Responder o Reenvia¡ el mensaje

11,24 GB (74%) ocuPados de l5 GB
A4miqiStfar
o20l4G""gle.TÉr.mi¡oq'-dslsprvjcio-Polítigqdepriv+pidg'd.Pglíticp4e!orqgra$a
Con la tecnología de

Última actividad de la cuenta: hace 59 minutos

Información detallada
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ACCION CORRECTIVA-
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

MANUAL DE FORMAS Y cóD,Go:310-MFM s,vMAMFsAcp

MODELOS VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -{r9- 2010

sEccrÓN v
Página11de20

N"tq ,="^bO* Oí¿O/3

?

SOLICITANTE

OeSCnlpClÓH: En la página web no se encuentra aclualizado el
organigrama, ya que no contiene las dependencias de los
Asesores, esto dificulta el pleno conocimiento por parte de los

usuarios ¡nternos y externos.

ANALISIS DE CAUSAS

P: El organigrama publicado no es último aprobado

H: Falta la dependencia de Asesores en el Organigrama
publicado

V: No se verifica la información publicada en la página web.

A: No se han implementado mejoras en el proced¡miento de
publicación de información en la página web.

ACCION Y DECISIÓN ATOMAR

DESCRIPCIÓN: Publicar el organigrama actualizado en la página web de la entidad. FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efecliva? Si_ No_ ¿Por qué?

-4

)ltaRno _tllsF n 7a e¡tFt I o
DIRECTOR
LUIS ÍUIANI.

FIRMA:

l
FECHA: /

iue,.-4
/tq/

- -a .--\
=au¡./ l----

VERIFICACION DE LA ACCIÓN TOIi'ADA \r

DESGRIPCION:

P: Solicitar a Secretaría General el organ¡grama actualizado.

FECHA
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Organigrama Actualizado

I cc¡pomsü{4u.¡sr(Íú¡ú€tfberp¿.q.%Pryosffi#h*
Á.!e-Éft ' I- I*&.*""|¡".*Í: , k.ll5q1..{fld¡- J.ffi.&M-tuqhh ^'ilrhfto$e¿-ktet¿
(. *9 .,J ,., . .o'eosrj.'.pv'. :r ,rr.., I I ,'i"' ,' a ,, ,. rt!

üq,¡nr*l*r#q"i:¡ rx¡{
trle:')r i'{t|:t¿:

Ctljs$¡*ir,ii*¿i

::ix:::,at :.ilrrNi.i :a
:a:r:i \ n:t:¡_: ji

http://www.corpoguajira.gov.co/web/index.php?option=com-content&view=article&id=46&ltemi

d=56
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MANUAL DE FORMAS Y cóDGo:3'GMFM s,vMAMFsAcp

MODELOS
ACCIÓN CORRECTIVA-

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 -{r9- 2010

sEcqÓN v
PREVENTIVA Pási'12de2o

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

H: Publicar en la página web el organigrama actualizado.

V: Verificar que la publicación realizada tenga las dependencias de Asesores.

A: Mejorar el proceso de publicación de información en la página web, de tal forma que se encuentr€
permanentemente actualizada.

t
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

ffi
RESPONSABLE: .IEFE OFIcINA AsEsoRA oE PLANEAoÓN



MANUAL DE FORMAS Y cóD,co:3ro.MFM svMAMFsAcp

MODELOS VERSION: 3.0

VIGENCIA: 30 {9- 2010ACCION CORRECTIVA.
sEcctóN N

PREVENTIVA pás¡m.,3(b2o

EQUIPO OFICINA ASESORA OE

PLANEACIÓN

N" rlo "t5¿ *06-¿o/3

")

SOLICITANTE

DESCRIPCION: Respecto de la red de datos, también se
evidencia que esta está en funcionamiento, pero presenta
debilidad dado que los puntos de red son insuficientes, faltan
certificaciones que permitan identif¡car los puntos de red y
cambio del cableado en ciertas áreas locativas.

ANÁLFIS DE CAUSAS

P: No hay un proyecto aprobado para actualizar la ¡nfraestructura
tecnológica de la corporación.

H: No se ha implementado un proyecto de actualización de la red

de datos.

V: No se realiza seguimiento a los proyectos de actualización de
la red de datos de la corporación.

A: No se hacen mejoras a la infraestructura tecnológica de la
corporación que impacten a la red de datos de la entidad.

ACCIÓN YDEC|SIÓNATOMAR

DESCRIPCIÓN: Actualizar la infraestruciura tecnológica de la corporación y que se incluya dentrc
de este proyecto la red de datos, la cual deberá ser ampliada y certificada.

FECHA

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Efectiva? Si_ No_ ¿Por qué?

4
qUDITOR

MAR|A.I(
DIRECTOR
LUIS MAi[ r'

\:ECHA:

FIRMA:

FECFIA:'
I

-ldVERIFICACION DE LA ACCION TOMADA
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MANUAL DE FORMAS Y cóoGo:3iGMFM s,vMAMFSAcp

MODELOS veRsróH: s o

ACCIóN CORRECTIVA_ vTGENG,A:30{e.2oro

PREVENilVA ;::::",
EQUIPO OFICINA ASESORA DE

pLANEActóN

DESCRIPCIÓN:

P: Presentar un proyecto de actualización de la infraestructura tecnológica que incluya la red de
datos de la corporación.

H: lmplementar un proyecto de actualización de la infraestruclura tecnológica que incluya la red de
datos de la corporación.

V: Realizar el seguimiento respectivo hasta la ejecución del proyeclo de actualización de
infraestructura tecnológica.

A: Mejorar los procesos de actualización de infraestructura tecnológica.

FECHA

\

TEPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

\ <!-

_ \-_-L-
DUENO DE PROCESO: SECRETARIO GENERAL

OFICINA ASESORA DE PTANEACIÓN

RESPONSABLE: JEFE oFlclNA ASESORA DE PLANEACTóN



CORPORAC AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA

CORPOGUAJIRA

Proyecto:

FoRTALEctMtENTo DE LA TNFRAESTRUcTURA TEcNoLÓclcA DE
CORPOGUAJIRA

Presentado al Fondo de Compensación Ambiental
F.G.A.

LA GUAJIRA, OCTUBRE DE 2OI3
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coRpoReclóru AUToNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA
.,CORPOGUAJIRA''

1. Nombre del provecto:

Fo rta I ec i m i e n to de I a i nf ra*tructu ra tec n o I o g í a C O RP O G U AJ I RA

2. Coherencia del Provecto frente a:

1) Plan Nacional de Desarrollo (PND)

El Pfan Nacional de Desarrollo "Prosperidad para todos" (2010 - 2014) Es la base

de las políticas gubernamentales formuladas por el Presidente de la República, a

través de su equipo de Gobierno y plasma los temas y propuestas expuestas a los

colombianos durante su campaña electoral.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PND:

Pilar: El Capítulo Vl. Sostenibilidad Ambiental y Gestión del Riesgo.

Línea Estratéqica: Gestión Ambiental Integrada y Compartida

Programa: Buen gobierno para la gestiÓn ambiental

De acuerdo con el Plan Decenal Ambiental (MAVDT et á1., 2009a:52), se

evidencian debilidades institucionales y de gestión, entre las que se encuentran:

falta de coordinación al interior del SINA; conflictos de competencia y

jurisdicciones; escasa focalización del MAVDT como ente rector del SINA;

bebilitamiento del ejercicio de la autoridad ambiental; vacíos y contradicciones en

las normas y en lá reglamentación; debilidad en la planificación ambiental, la

capacidad tétnica de laé instituciones y la gestión ambiental urbana y sectorial y;

falia de articulación de la planificación territorial con las variables ambientales,

generando un impacto negativo en la vida y bienes de las poblaciones'

Los niveles de articulación y coordinación de las autoridades ambientales para una

gestión efectiva y sistémicá resultan insuficientes ante las debilidades generadas

for ta estructura contemplada en la Ley 99 de 1993. Esto es, la jurisdicción de las

autoridades ambientales regionales no respondió a criterios de manejo ambiental,

sino que en la mayoríá de los casos correspondió a criterios político

administrativos, fraccionando ostensiblemente la planificación y la toma de las

decisiones.
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Los rétos propuestos en el Plan Nacional de Desarrollo y las oportunidades que a
nivel global plantea el ser un país megadiverso y rico en recursos naturales,
implican rediseñar y fortalecer el SINA. Así mismo, la integración en 2003 de los
Ministerios de Medio Ambiente y Desarrollo Económico no ha tenido los resultados
esperados y ha relegado la política ambiental a un segundo plano en la prioridad
nacional.

Con relación a la planificación, existen diferentes instrumentos con dificultades
para su integración temporal, espacial y en las escalas adecuadas. Asimismo, se
denotan marcadas diferencias entre autoridades ambientales regionales en
términos de su capacidad institucional y financiera. En este sentido, la mayoria de
los instrumentos existentes (económicos, financieros y tributarios) para la gestión

ambiental, presentan dificultades de implementación, ya sea por un deficiente nivel

de recaudo, bajo nivel de seguimiento en su ejecución o reducida socialización,
difusión y apropiación.

Por lo anterior, y ante el reto que repr:esentan las locomotoras de crecimiento, se

requiere una institucionalidad ágil, moderna, transparente y descentralizada,
basada en la mejor información técnica y científica para la toma de decisiones, la

articulaclón entre los sistemas de información ambiental con los de otras

instituciones públicas y privadas, alta capacidad técnica y un buen ejercicio de

autoridad ambiental. Se requiere una mayor incorporación de las tecnologías de la

información y las comunicaciones a efectos de difundir ampliamente la información

ambiental y lograr que sea una herramienta útil de decisión, transparencia y

control social.

El Banco Mundial encontró que actualmente los principales problemas del SINA se

relacionan con vacíos y deficiencias en materia de regulación, carencias

administrativas y de capacidad técnica, excesiva influencia del sector privado en

las decisiones de sus entidades, deficiencias en la recolección y uso de la
información, problemas de coordinación, excesiva dependencia de las

regulaciones voluntarias, desequilibrio entre la inversión urbana Y la rural,

deficientes mecanismos de participación ciudadana, sub-utilización de los

institutos de investigación, conflictos interinstitucionales (ej.: Corporaciones

Regionales ys. Auioridades Urbanas) y relativamente baja inversión'

Adicionalmente, el citado estudio indica que la asignación de nuevas funciones al

Ministerio del Medio Ambiente pudo haber disminuido la prioridad de los temas

ambientales en la agenda del nuevo Ministerio (MAVDT) (MAVDT et al.,

2009a:52).

Con relación a los temas de agenda internacional, Colombia ha dejado de ser un

país netamente receptor de iecursos para convertirse en parte activa de las

iniciativas dirigidas hácia cambio climático, biodiversidad, bioseguridad, especies

amenazadas, desertificación y la protección de la capa de ozono, enmarcadas en

los Acuerdos Multilaterales s-obre Medio Ambiente (AMUMA), generando nuevas

fuentes de financiación para el desarrollo de proyectos dirigidos a la gestiÓn

ambiental sostenible. Así mismo, se han fortalecido las agendas ambientales
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'regiortales, destacándose en particular la Agenda Ambiental de la Comunidad
Andina (CAN) y la Organización del Tratado de la Cooperación Amazónica
(orcA).

Por otra parte, cabe destacar que en los últimos años el tema ambiental ha sido un
interés prioritario de las negociaciones comerciales emprendidas por el país,

consolidándose una ventana para la cooperación técnica y financiera que fortalece
la gestión ambiental del país.

Finalmente, es importante resaltar que para el cuatrienio, se presentan
importantes retos a nivel internacional en materia ambiental, como la X
Conferencia de las Partes del Convenio de Basilea, a realizarse en Cartagena en
octubre de 2011, y la Cumbre de Desarrollo Sostenible en Río de Janeiro (Río+20
en 2012), durante la cual se evaluarán los avances y retos en materia ambiental y
global.

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2O1O -2014. PND

Pilar: El Capítulo 8 Soportes transversales de la Prosperidad Democrática

(Decreto 2693 de 2012y Ley del Plan).

Línea Estratéqica: Gobierno en Línea.

Prioridades a financiar por línea estratéqica (aéreas estratéqicas factibles a

financiar): Establecer en concordancia con el manual 3.1 de GEL y los

instrumentos metodológicos definidos por el Ministerio TIC las acciones a

desarrollar dentro del Plan de acción GEL definido para la Corporación.

Lineamientos:
Normativa: El Decreto 2693 de 2012 establece los lineamientos y plazos para el

cumplimiento de las metas de la estrategia GEL y el Decreto 2482 de 2012

establece la creación del Comité Institucional de Desarrollo Administrativo, con

funciones para el cumplimiento de la estrategia GEL.

Lineamientos técnicos: Para todos los efectos la implementación de la estrategia

estará orientada por las disposiciones dadas por el MINTIC a través de los

instrumentos metodológicos. Todo esto debe estar materializado en el Plan de

Acción GEL de cada Corporación, el cual contiene las metas y los plazos para el

cumplimiento de la estrategia.

Meta del pND a la cual se Aporta: Mejora en índice de transparencia internacional.
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9. Obietivos

a) Obietivos General

Adecuación de la Infraestructura tecnológica de Corpoguajira para apoyar el

cumplimiento de su misión institucional.

b) Obietivos específicos:

o Actualizar la infraestructura tecnológica con servidores de última

generación y Adecuación de un Data Center

o Actualizar la Infraestructura de red de la corporación para dar cobertura a

todas las dependencias.

10. Metas o Productos

11. Actividades v costos

Indicación de Metas Y Actividades

Méta 01

Montaje de un Sistema de servidores, almacenamiento y backup tipo Blade.

Cantidad y Adecuación de un Data Center: 01 Unidad

medida: Global

Instalar 150 puntos certificados de

Cantidad: 150

Cableado estructurado categoría 64.

Unidad de medida: Puntos de datos
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, .OBJETIVO GENERAL

Adecuación de la Infraestructura tecnológica de CORPOGUAJIM para apoyar el

cumplimiento de su misión institucional.

OBJETIVO ESPECIFICO I.

Actualizar la infraestructura tecnológica con servidores de última generación y

Adecuación de un Data Center.

META 1.1. Montaje de un Sistema de servidores, almacenamiento y backup tipo

blade.

ACTIVIDADES Y TAREAS

ACTIVIDAD 1.1.1. Adquisición de servidores, sistema de almacenamiento y

backup.

Tarea 1.1.1.1. Adquisición de servidores Blade.

Tarea 1.1.1.2. Adquisición de Rack.

Tarea 1.1.1.3. Adquisición de almacenamiento (SAN).

Tarea 1.1.1.4. Adquisición de Firewall.

Tarea 1.1.1.5, Adquisición de enclosure.

Tarea 1.1.1.6. Adquisición de UPS.

Tarea 1.1.1.7 . Adquisición de switch (conectividad).

Tarea 1.1.1.8. Adquisición de Servidor tipo Rack para contingencia.

Tarea 1.1.1.9. Adquisición de sistema de Backup LTOS.

Tarea 1.1.1.10. Adquisición de Cintas de backup.

ACTIVIDAD 1.1.2. Adquisición de licencias de software
Tarea 1.1.2.1 . Adquisición de licencia Software de virtualización

Tarea 1.1.2.2. Adquisición de licencia Software Windows Server Estándar

Gov
Tarea 1.1.2.9. Adquisición de licencia Software de WinRmtDsktpSrvcsCAl

2012 OLP NL Gov USTCAL

Tarea 1.1.2.4. Adquisición de licencia WinSvrCAL 2012 OLP NL Gov

USTCAL

Tarea 1.',|.2.5. Adquisición de licencias antivirus para servidor
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, 'ACTIVIDAD 1.1.3. Servicios de instalación, configuración, puesta en marcha
y capacitación

Tarea 1.1.3.1. Realización de Instalación

Tarea 1.1.3.2. Realización de lnstalación
Tarea 1.1.3.3. Realización de puesta en marcha
Tarea 1.1.3.4. Realización de capacitación

ACTIVIDAD 1.1.4. Adecuación fisica del Gentro de Datos.

Tarea 1.1.4.1 . . Preparación y acondicionamiento de la sala.

ACTIVIDAD 1.1.5. Adecuación eléctrica del Centro de Datos.
Tarea 1.1.5.1. Adecuación eléctrica del Centro de datos

ACTIVIDAD 1.1.6. Adecuación del Aire Acondicionado del Centro de Datos.

Tarea 1.1.6.1. Adquisición del aire acondicionado.

Tarea 1.1.6.2. Instalación del aire acondicionado.

ACTIVIDAD 1.1.7. Adecuación del Gontrol y Monitoreo del Gentro de Datos

Tarea 1.1.7 .1. Adquisición de elementos de monitoreo y control.

Tarea 1.1.7.2.Instalación de elementos de monitoreo y control.

OBJETIVO ESPECIFICO 2

Actualizar la Infraestructura de red de la corporación para dar cobertura a todas

las dependencias.

META 2.1. Instalar 150 puntos de datos certificados categoría 6A en las

instalaciones de la corPoración.

ACTIVIDAD 2.1.1 Instalación de 150 puntos de datos Gategoría 6A

certificados
Tarea 2.1.1.1. Instalación de cableado horizontal.

Tarea 2.1.1.2.Instalación de cableado vertical o backbone.

Tarea 2.1.1.3.Instalación de puesta a tierra.

Tarea 2.1.1.4. ldentificaciÓn y organización del cableado.

Tarea 2.1.1.5. Certificación de red de datos.
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, '12.{ndicadores.

a) Producto:

lnstituciones locales fortalecidas

Puntos de cableado estructurado instalado.

b) Gestión

Equipo adquiridos

Herramienta de Sofware adquiridas

Actividades de capacitación

Oficina Adecuada y dotada

Puntos lógicos y eléctricos instalados

13. Beneficios del Provecto:

o Facilitar el cumplimiento de la estrategia de gobierno en línea (Manual 3.1)

. Aumento en los nivel de seguridad de la información

. Disminución de los Riesgos de interrupción prolongada de los servicios que

ofrece la corPoración.
o Sistemas de Información Ambiental de la corporación articulados.

o Disponibilidad de la información para uso de empleados y entidades.

o Infraestructura adecuada para los sistemas de información ambiental y

administrativo.
o Aumentar los niveles de seguridad de la información almacenada y mejorar

los sistemas de resPaldo.

14. Sostenibilidad del Provecto:

El proyecto requiere para su sostenibilidad en el tiempo de los siguientes

elementos para su administración y manejo de un Área de funcionamiento, con
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. las'Condiciones requeridas y con personal capacitado que se encargue de las

tareas seguridad, mantenimiento, monitoreo y control de Data Center. Esto estará

a cargo de Corpoguajira, la cual garantizará la sostenibilidad del proyecto.
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Ley 10ü rie 1991 y *, 0..,*üi i*Srr**¡ary ion c*át*t t'tcs 1ic¡ cy ag:sto 2 de 2002 v 2400 de

*c{ubre ?5 de 2,}ü7y 
', 

i*ii*l rrñ ln*t" ¡. pagar todos tos.irrrpuestos. tasas y ainnilareu, Nacicnales y

Distritales qus s6 denven ,rl r, *i.iur¡* del conlra&. de confsrtnidad csrr las n¡#nas vigentts sobfe la

matefia. 4- Cumplu con 
', 

ot*,tu economica y de calidad' en 1os t{írminos y condiciones prevrstos en la misma

sin que pueda u., *o¡,¡rria.'i püi*-iiiáiia*a de,Écosisterna y biodiversidad dentrs de ios üttitlios ünco

{5} días de cada mes en original, un i*fgrye Ue ras a*iJJüei teaíita¿au' csx los sopo{tes de gesti*n' con el

respee$vo visto bueno del iupervisor del presente. eonttrto. o Tener en cuenla la distribucion de{inifva de

riesgas del contrato y ,ro*iiioi n*g* **l{lr*idos al cotlrgATlsrA ? Las demás que se establezcan

efi el cnf*rato y qile 6e requieran a criterio del superv'lscr del ccntrato para la debida eFcucion del mtsmo'

teniendo efi euenta fa natuüreza del mismc, ei ob¡ela, la propuesla preseritada {econÓrnisa y de calidad} y lns

pliegos de condriones, Gumentos. q* lYXL p"ttü *t*ut'131t. p:TTe contrato TESCEBA'

0BLtcAsloHFg 0E r-A coFraRAcnH {Jpi¡ory$ 4gqY{L Pl::+:q]t#tRAcoRPoGuAflRA 1

Étercer la dirección y cürmr¡;l;;;imTPwár eilffiGüreseñte contntCI en la {orma pactada 3

,qprobar ra safanria uniea,iJe;;;;biiil-l*3 coirstituyl er coNTyT,l-S]l.,ltxisrr atc0ftllRATlttA vro

al garante la elecucron ,oJnuu o*r ob¡eto del *ntrrto.'6. Pagar el valor del presente contrato en la forma

pñüf6da. ?. vl$rbr,u o*oü, i ü;,r,;i;ii-,ry1óndelcontraio y el cumplimien{o de todas las cbligaciones

contractuales. q-tl¿n¡Ar'-ü¡lC.,H ng COWn¡fO: El valor riei presente,eontmh será por lé süna de

sErEciENTos sESENTA ;-;üónrs áú¡rnocrr'rros .y1t11rr$lrT: 
¡{lL q?t:"';ti:,u:"1:::Xl;

¡

I

I

iwbl
i ,r. ,'n,- 

IW

SgigCif¡+fOS'SfSgHi¡ h{¡LLON€S CU'qTROCIE?{TOS vE}Nll$ltlb MrL uu)Lrtrr\ruo olrLrr¡^ ' /':\
*qtEs Frsls CCIN CtJATR;;rÑinvos i$i60.427 zm¡a¡ rJrr-, rnciu,lo lvA' Lo anterior' de conformrda'ffi.
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con la propuesta *üanómha y de calidad prs$$ntada, incluiclos tod$* lüs Sastos en qüe deba incurnr el

CO¡|TRATISTA, tsdos los inpuestos y dsscuentos a que haya lugar. PARAGRAFo: El anterior valor se

emuentÉ amparado *on los certificadas de disponibilidd presupuestai de la Corporación AutÓnams Regional

de La guajira-corpoguajira y fecursos delpresupueslo nsic¡at. QUINTA- FORIIA DE PAGO: At*TtClPo: Un

anticipo, correspcndiente al cincuenla por ciento i50o/"! del valor del contrato una ve¿ se encuentre

perfeccionado y iqatía*do. rle acuerdo ccn lo dipuesto cn el pliego de condiciones. üonn obligacton para el

giro del anticipo el contratista delrerá presontar ante TORFOGUAJIRS trn prügrama de deearr*llo de lss

áe{ividades e invercion det anticipo en que $e fiuéslre claramente las actividades y su duratÓn' PAGO$

FARCIALE$; El 5*|,i restante ¡¡ediante ar{as de recibo pamial, por el sistema de precio$ unitarios sin ajustes,

a las cuales se le anlortizara el anticipo. Las actas debe¡an ser elaboradas por el contratista, con el vislo

ir:¡en¡: tlel inten¡enlor del contrato datde conste la elecueión a satisfacción de ls tfabajos. CORPCIGI.)AJIRA,

hará los diversoi ilasos at contraiista * a srr repres€niante. luego de reali¿ar las relenü¡cnes a las que haya

iugar; para estos evünbs se entenderá que t0d0 pago hecno a traves de es{e último, tendrá respecto de la

cü¡ggiOn Ce pago de Corpoguaiira ptene psder tibeiatodo para lsdos los elecios legales. FAGO FINAL: ld*

ubstante la lormi de pago paclda. las partss acugnlen que un 50la del valor total det contrato ssrá retenido

por Corpoguaiira, *,n to{"r r rendimientos, acfuali¿ación, indexación, ni ¡ntereses por mofa, para ser girados

at CONTRAT{STA una 
-vez 

suscrita el acta de liquidacrón del contralo. PARAGRAFO 1: Para ef@tos ds los

rJesembolsos de qu* trata la presente eláusula, El CONTRATISTA cleberá acreditar' el pago de lns ap0ües

parafi*cales, en üaso de estar obtigado y sr afillacion obligatcria y pago actualizadü al Sistema d* Seguridd

$ociai. Sa{ucl y Pensienes, conforme al a{iculo "lü} de la Ley 100 ds 19*3, la Ley 78$ de ?00?. el 0ecrstc

1103 de Agosto ? de 2002, tas Leyes 79? y 8tB de 2003 y el Decreto 51ü de 2003, so p€na ds hácBr5s

acteedor a las sancicnes establecidas en las mismas $EXIA: La Corporación Autónoma Regional de t-a

guej¡ra-Codg;i',a *nrr"grr¿ al COI{TRATISTA un **licÍF equivalenle al c¡neuerrla por cienta {5ü%}' del

valor del .ontoto, el cual ierá amorti¿ada en el mismo p*rcentaie de cada Acla Mensual de ejeacíén, y en

eüso de no haberse annorlizado sn su t*tati¿ad el sald* se amoñ.i¿aÉ en el acla de liquidación' El antidpo

E*re enregado it caHfR¡rnTA presiü cumplimisnt* d* l*s requisbs de perteccronamienio y legalización'

sen giracp por La 
-orporacion 

Rútónoma Régional rle La grrairra-Corpogualira {,entro de los diez {10} tlias

habiles siguientes a la aprobación de la garantiá única, pr*via radicacion de la cuenta de cobro c*nectamenle

eiaharada y *u g,* rto ccnstrtuye conCrción previa para ia iniciaciÓn del ';onl¡ato. El anticipo n0 es pago y

sstafasujet0a;aconcepcionyrequmitosqueparaeirnlryllletmismcseesiab|ecenefie¡pfe$ente
üüntfai'. Sg¡i$,1&rlAf'Jgig*,*Igeg El .ONTRATISI¡ Oeuer¡r abrir una fiducia o canstiluir un

nstrimonio a*tüdr¡'1- irrersrrbl- l*i* *r ,nsnelo de iss lecursss qtle reciba a iiiulo de antnipo, cnn pl fin de

garant*ar que dichas r*cursos se.apliquen exclusivarnente a la elecuciÓn del contrato c0*€sp*ndiÉnte' El

eo$tü de ta comi$ión f¡duciana será ,uuierto directamcnte par el CONTRATISTA' El interventor d€l conlrato

vigüara et buen manejo y correcta inuáirion del anticipo.' El G0NTRATISTA deberá jüstífiear los giros y

movimientos que se real'rcen en ¡a cuenta y surninislrarle at interventor del co*tralo toda la informacion que

*ste ¡s req{¡er* u*a vs¿ abieÍta l* r**tá l, Corp*ración Autónoma Regiona{ de La guaiira-Corpoguajira

girará el *ntrcipo el cual únicamente. Wdrá inveúirse cle aeuerdo con el Plan de lnversiÓn del mi¡mo' mtividad

qrre {eb{rá ser verificada detalladants"nle por el inreruentor üe producir rondirntentos finannems éstns

deberán sef coBslgnados en ta cuenfa indic¿da por Llllrefcion Auiúnoma Regional de La gua¡ira'

corpogua¡ra, un, i*, se termrne ce amort¡zar et anircipo. PARAGRAFO: En ningún caso la suma del anticipo

pildra superar ei ci*cuenta por. c,**to tlCi¿i der 

'{cr 

tctai det contraic OCfAVf !qqp::€i térmÍno de

eiecucion üür U*r-*ont*to ser¿ * Sri-iiCi'¡¡ESrS. $F3ENA- BE$pON$ABIUoao CON ; El

coilTR.ATlETA respondera crvtt y B$n$lmente por su$ a*ciones y ornisir:nes en la actuaciÓn csntractual sn

tsE ténninos-iálri-y. aiCil¡¡- túfgnV*liló{i4' La inlerventoria sera reali¿áda por Interventcr contratado

para ta¡ efecto ¡sr La corporación ¡utoñoml n*gional de la guaiira'corpoguajira y la $uwrvisiÓn del

conlrato la hará directamente La Carporación A-urónüra Regional do La guajira-Corpogualira pot el

,rotesicnal designada de i-a cor¡sracion Aulononu Regranal de La guaiira-corpoguaiin * quien haga sus

veee$ 0 qün iur* delegue. [i cr:ilratisia debcní respelar, factlilar y acalar los requerimt*nlos y

o,ss,r,ac,o]lei ¡s iü ¡nrenúenlcna. Hi supervísor e':lá a'.fiori;ada para tr*padir instruccicnes u crden*; al

rlsnl**sta sqtlre asuntcs d* su ,es¡:*nsibiiidad, rera*i{'narlos con los produclos y óste eslar* obligadCI a

cumptrrtas. Todas las comunicaciones u óiiu*u del lnterventor al Üontratista, serán expedidas o ratificadas

pof escfiro. La rráxima obligación del contral¡sia scra *iecutar ias obras de acuerdo con las diseños del

preyecto y los requisitos ¿e carr¿a*. eipeciiir*do, un el csntfato, 'l denlro rlel plazo estipu{ado' seran

f$ncrones del lnlerventor a$egurar que ei üontratista cunpia con las cbligacíones pachdas en el contrat0'

pnra lñ con€cta epeución *1 ,"¡ ryr*t* i¿,c,riccs y ádministratilos del mrsmo, OÉcli{A PEIMERS"

í .;:* : 
"o*@$ryufii 

coNih$rsTA;;-;bi,ú a coisrítu¡r, a ravor de la corporaciÓn AutÓnuna Resional

. :'r'.i I l= 
.,' __ ffi ff ffi HSl'üü -,1]il?,,ryÍY-:*lffi n: J-"il ru?iilT'J; ;t'ü;iill;.Tffi ffifl ffi¡f* I'fffi ,"{aK'li%ffi ;:

- 
i v G;-*ñ.r-+, ,fr.;& :'11"*' : 

f
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de La guajira-Corpoguajira, gaiantia ünica, la cuai porlrá ccnsistir en una garantia bancaria o efl una pÓltza de

seguro, expedidas por Bancos o compañias de seguros, respectivanenle, legalmente autorizadas para

fuici*nar *n Colombia, que ampafe por io menos: Amparo de cumplimiento: Para garantizar el

cumplirni*nto de tr¡das y cada una de las obligaaiones con{¡actuales a su cargo. el p$a de }a cláusuta pend

pecuniaria o indemni¿aciones a qu€ hul$ere lugar. la cual será equival*nl* al Oiez por cienta i10$/o) de| valcr

iotal del eonlrato y con vigencia al plazu del contrato y sei$ {0} me$e$ má5. Amgaro de Calidad v Csfryt*
Funqisnamiento'de los-B¡enes-l Eguipos Suministralb;: Cub¡e a ia entidd eslatal conlratante de los

:Ma|aca|idadodeficierrc¡astécnicasdelosbienesoequipos

por ét suministrados. de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas en el conlrato, o por el

incumpiimiento de ios parámetros 0' n6fn*s técnica$ establecidas pfira ei respectivO bien o e$rlpo' 
,pgr 

el

valor del diez por ctento {10%i del valar del rsntrato, Esle amparo cornenzara su vlg*ncia pof sl tórfninÓ de

eiecució* del iontrato y un {1i año más. Buen maneio. y correcta inversión del anticipo: Para garanlizar

ei bue* mane¡o y .orrü" inversón del antbipo, la cuát ser* equivalente ai cien por cienO (10011) del monto

il;iié;,;ñ^'d;ü;il. a riruto de anticipo y can visencii equtvalente al.piazo del ontralo v seis {6¡

.. - - - - -^a- ñ--^ !^ *-r--i¡¡ ¡racf¡¡irn* c^rirtéE p-inriemnizaciones lebofales del petsOlAli qug e¡
me**s más. *qo ds éalarigs' Pregti l** -'
cnnlraiisra requisra conv*fiilill}Ñiñ6-ffiss'vcin. equivaunte.al cjnlo ryr 

tfy:,!Yf *l-:*jli
total del pfssupuesto estrmad0 para el presente proce$O. por un térnino i9::] 1-p]l* 

del misrrx¡ y lres i3)

años más cubre a la Entldarj oe tos pequicios que se le c¿asionen como consecuencia del incumplimiento de

ias obiigaciones iaborales a que esté obligada el con{ratisia garantizado' derivadas de la cÓntratacíÓn del

pe$'fia¡ utili¡adt¡ para ta epcrtcicn del contratc ampar*dc ei el tents¡o na¿ional Responsabilidad civil

extrássntrÁctual; Para gtt*nt'it; fs teipcnsabiüdf¡¡-civii f¡ente a tercer*s' denvada de la eiecuciÓn del

c6nrrats. en cuantia ,quid;;ü rluüü¿rEÑiOS {2ü0} $ALARIOS MlNlMos.MEN5UAIES LÉüALrs

VIGENTE$, que cubra ns siguientes arnparos: prediás y operac¡Gnes' gastos médicos inmedialss'

respensabilidad patronal V-C. 1onút¡*t s vigente dilranre'el plaeo de! ¿ontrato PARAGRAFS l: €L

coh¡TRAltsrA oeo*ra entr{-at *trJrii"tiu ir la oficina Asesora Juridica de corpoguajira" dentro de h*

qincp iS) dias habrles srgurentes a la firtna del contrato, la eual será aprobada por la misma ds acuerd0 con lo

señaladc en el inciso 2* rlelarticulo 41 de la l-ey 8ü de r*r¡:-y *n ei'n*reto isto de ?ü13' pARA6RAF0 2:

Ef üüNTRATISTA se ablrga a a,usl*r la garantla a ta iechi de inicio detr conirata y a ampliar modificar"

prürTogaf la misma, un *, ,ün]offi **-iuiu*nf* el valc¡ dei contrato o ss prorogue o suspenda su vigencia

en el presenie cclntrafü. ur, *on,n aiu$tarla 3f 
mo1fl1de la liquidaciÓn cuando a.elto haya lugar' oEClitA

$Eguilp& TÉRMtHActoti rlrórji'iriiC¡*N E lNrgnrnerAblgp UNILATÉRAL: At presente contmlo st

le aplicarán las rláu$uta$ *t**pt¡o**r** cle tre*ninariÓr, moelifrcacior' e irterpretación unilateral del contrats

cuand* a ello hubiere iugar, de ucnfomidad cr¡n t* estable*;o en los articubs 15' '16.y 17 de.la Ly 
3ü 11

19s3, y demás no** ro*Ji*iür ¡S;r{ - CADUGIDAD: De conrormidad csn lo esHblecidn

en eta*iculo 18 de la r*v a;djül¡, s,tL colilRATl incune en aiguno de los hechos constitulivos de

incumplimiento rie las obligac'nnes a 5u cafgo,. que af*cten de Fnanera grave y dieda la ejecucion d*l

pre$ent* conmto y se evidánciu que pu*rJe conduc;r a l* paralrzaciÓn del nrismo' La CorporaciÓn Autó*oma

Regio*al de La guaiira-corpogruiu* got nedio de acl0 ádminlstrátivo molivado potJrá decl*rar la caducidad y

crdenara su tiqurdación en el estado en que se uui,,*nrio DEtl[4A 

'UÁBIA 

EXütUSlÓh¡ ng LA

RELACIóN LABORAL: Ei preserle conlnto nü g€neia se¡airon ta[oiit aiguna enlre LA CSRPORAC1ON y el

güNTRATTSTA nl e*tr* ll iotpotution 'q*óni*u Re'Sronal de La guaiira-üorptguaiira y las personas que

ei CüHTRATISTA ltegare , tottittt i p*tt el cumpiimiJnto de este conírato Por lo tanto ei CONTRATI$TA

no tien* rlsrecho at re{.oronmientn y pagn ds sa{arios y pf*staoiones saciales de.nrnggl3-especre ?:":-ji
fon¡a el servicio se prestani balo la exclusiva respansaüiilttad y riesgo de1.C6XTRATISTA no exrsttendo

soiidarisad o responsabitidad co{ufila. p5g$ai!üllIA-'iidrgll Y-,suBc0l'lrRATACtÓU: el

6OI.¡TRATISTA na pd¡a ceder tctat o parc¡aln''ente*jsslerechos derivados del presente contralo' 5in

consenti6ento prev¡o y *ttilio'p"ipá** ¿e t-a cotpatación Autónoma Regional de La guaiira-Cgrpogualira'

pudiendoestereservarse}0srnOtiv0$queiengaparanegarsu'autoriz"l,?l'!1Íll1dzaciÓnparasubc0nlretar
en ningun casü exofleffi ,i COUfn¡fl*TA ie la res$sabilldad ni dei mmplimieft{s de ta tolalidad de }as

obtigaeiones der,vadas *e;it *onü"to, pot lo cual el bOgmnrSf¡ se¡á el único responsable de los elos'

er|ofgsUomisir¡nesdesussutlcontratlstasyplove,edores.quiencarecera.detododerechoparahmer
eclamacicnes ante La corporacrón Autónoma nug'on.i rle' La gua¡ira-corpoguaiira. ?Éc111,!$tt
ll!!&IA$: [n ca* a*'it'J,tipfi*l*"ru parcial o.-tctai ce las obtigacÍones adquiiidas a caruo del

col{T8.ATlsTA Én viftud del ü$ntrfrto que se suütfib*' La üoporaciÓn AutÓnorna Regi*nnl de la g*a'¡ira*

0orpcguajna iendrá la A.rftiJ de imponerle multas Ciarias asi P*r no curnplir con las obligariones

conte0idasen|r:sconuttos-ocun,pr¡riasdefaientenrenteopor{uerariedempoY'::3P;J':j::K:i:

r:^ ..,---nJl[Txx;;L::;:11'xl.:;Y*lli:'*IJ:ixa;;::::?:ff::[::#iffr;-::'H::'1;[Ñ'
lm.,ffi- -$-% :.t,.t; :,:;:'!iril !¡ir:':¡::: l:rrtl'i ;tt'"itt' li¡':;i'tr:'r'

lW¡lWr #; il ::;m; "'',i,1;,,;;;.,' .*if{lir

. :ir.i[]|ii ., I 1;ril!;ilii,.'r:::
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bcha prevista para el curn$irnienlo de dbhas obligacione$ y haste cuando éstas efeclivamenle se curnpian.

La imposbrón de la multa atenderá crite¡ios de razonabilidad, propc¡cionalidad y gravedad de la obl€aciorl

íncumptida Si pasare rnás de treinla {30) días calendario, srn que el contrahsla haya cumplido, la Corparacion

Auta¡oma Regronar de La guajira,Corpogua¡ira pnelrii declarar la caCu0dad del contrato' PARAGRAFO 1:

pnSCEDtuEfoo PARA lüpóSrCfóN df r¿S MULTAS.Ii ljna vc¿ delinida por patte del supniscr del

pfily*cto la procedencia de una multa, el $upervisor q 
- 
lnttft¡entoria, requerirá mediante oficio al

bOl¡fn*fiSi¿, con copia *l fepre$entantg l*gai de la asegufadora ¡ banco garante, segün sea el caso, donde

se indique las obligaciones incunplidas, las-pruebas que b sopartan y una tasaclÓn de la misma. 
?'l ,Al

CONTRATISTA sele dará ei tennino perentüfio de h*$ (3) dias hábil*s siguientes a la fecha de recibida diehc

nquerÍrniento, vía hx o por cüri€o csriit¡cado, para que presente p*r escrita sus demargos. t) Redbdss lo$

desearg6s. se efectuará un anátisis de fos argumentos esgrimrdos por !l ggNJRlll$TA y setetermln*rá si

hay lugar procetJer con to drspuesto en ei articulo 86 de la Ley 1474 de 2012 PARAGRAF0 2: De

contumidacl con io estabteciiJo e* ei parágraio del articuln i7 de la tey 1150 de 2007, et COHTRATISTA

áutOriza a la CORpORACIO|i para compónurt el valor pt¡r concepio de multas du-q.:f.l!a$ mensuales

penoientes Je pago a su favor PARAGnAFO 3 Cuands no exista saldo a favor del CONTRATI$TA" el vaisr

psf conüeplo do nlullas ss podü nacer efecitvo a lravss de la garantia ccnstitulda o la corporacion Au{c*nma

R*gnnat dr La guajiru-corpcguaiira po*ra mucrr a le Jurisdidion coactiva 0Éc![¡l4lEPTltl4" ctÁu$uLA

prNAL pEcul.llARlA En uasc de declaraioria de cacluerlad y¡ü inü.lmpiimlento pa|ciai del pr*:ente üoñtrütü, sl

cül¡TRAitii; pü*ri* ta ü*ftFüRAClON, a titul* de pen* pecuniaria. uña $unla equivalent* al dier por

donts {10%} ¿ei váar t0ta{ del iflntfatü. La irnpcsiciún de esta pena pecuniana se cnnsidera¡á **mo una

estimaüién ánt¡cipada de per¡uraos que etCOiITRAT|$TA eause a la CORPORACION EI valor pagadc corn0

etáusula penal, no es obirx para cübfaf ante el juez del co*{rato ia indernni¿¿¡ciÓn integral de pequicios cauea&s

si esto$ ,up*"n el valor de la ciáusula pená. fl valor de esta c|áusula penal se desconlará df, lüs pá*09

p*nounto i ávor del col{TRATlsrA, á *n uu delecb se hará efectivo el amparo de cumplimientc de la

garántra 
"^ü.*pnn*gn*ro: 

üe eanionnidad cün ei añículc 1? de ta ley 1150 de 2007' csn la fima del

presenm oontram. el CONTRATISTA autonza al lnstituta paía de$contar del valsr adeudado el monlc de la

muita y de la cláusula penai pecuRiani en et euerto en que conhgurat. Üuando no¿xisia saldo a favo¡ del

csilTRAllsTA, se tt¡mará rj* ia {jaraniia con${ituidü. La ccrpciación Auionoma"Reggg.,,l- La guajira-

Corpogua;ini pcrlrá afiudir pe€ úbtener *l pago inr:lusivc a la.;urisdir:ción csactiva' O-E$l[lA otT'AYA:

MAI¡EJ0 oEL ANTlClp$: tl üoNTRiTlSrÁ *üner¿ abrir u¡ra flducla I ronstítuif un patrimonio autÓnamc

inevocable para ei manejo $* iou ,*cu[* que reciba a litr"rlo ** anticipi], con el fin de garantizar que eliclus

r?cursüs se apliquen erclüs'lramünle a ta á¡ecucion ctet :tlltrto üoffespondiente El costo de la comisÚn

fiduciana sera culrierto drreciáplente pcr et cbntR¡TlsTA ii inteffentof del contrato vigilara *l buea manelc

y *n*r,, *u.o,cn dei a*ticipn ri iór.¡rn¡lsTA rfeberá ;*strficar io: giros y movimíentos que se realnen

en la euenta y suministfarle iil lnlervenlor del fontrat0 i.*i.Ja la infarmac¡on que este le requien una vez

abierta ta cuenta la Coiporacion autOnoma Reginnal de la Gua;ira glrata el anticipo el cual únicame*te podrá

inverlrrse cie acLrerdo üon €i ?iai", de Invers¡oll áel nrsmo aclirrdad que deberá ser venficada delalladarnenle

psr ei ¡nlervsnl.r De producir lenqlimientos frnancieros estos 'Jeberan ser ccnsignados en la cuenta indicada

pnr CORF06UAJI&q, una vez se termine de amoniaar ül anticipo. PARAGRAFO: fn n$11 casc la suma

de{ anticip* poclra super*r *, ,,n*u*nü p*i cienrn {5*%} **i vaic}t total del wntmto gESlStr}&v*UA'

mEcANf$tvtos 0ñ soLuct0t¡ DE CbNTROVER$IA$ üSNTRAüTUALEE: Las partÉ$ c$ntratsnte$

dirimiran $u$ controvers¡ñ$ c$nlractualsr aüolando 0t proüsdinli$rta establecido en of tÍtul* Vlll de l* Ley 80

Oe f ggt y Oem¿s ílormas ,onror¡ntüt quJregulen ia n*lefta VrcÉ$MA'SUSPET{SIOH.TEiüPORALILaS

{ircünstancias de fuer¿a !"nayor ü c*so t*'tu'to que sobrevengan a las parles contratantes, darán derecho a la

ampliaüón del ptazo coniiactuai por-un tiempo iguai ai quá hayan durado tales circunstancias. siernpre y

cuando se manrfiesten por s$crrio y eri forma opónunu a ia r:lra p?rte los hechos ylo círcu¡starcias que lo

conslituyen. En caso de que searr *onslggoo¡]11cl¡camerte ;anr¡ tales, se realizará un acta de su$Ffls$n

*et coniáro. ytgjgluA J¡ISEEA. LEGtsLAcóN: El presrnte contrato se regirá por las leves civiles y

esrneru¡al*s que reEularr esta ülase de eqntrato$ salv* en 1.* Í:att:{ia i)aÍrciJlarmente regulada por }a t'ey 8ü de

1$s3 L;y 1i;CI oá ian¡.y sus erecreros regkmentar;cs. 
'as 

fuale$ €xpresamente declara eonocer el

ü0¡,¡TR.ATISTA pARAüRAr0: Én cano r1e surgir discr*pancias duraille la ejecuciÓn del ffir'¡tratü'

prevalecerá lo esgblscid(, *n *r nonrrio-dsi üilal hlce parle ini*,¡ral ei pliega *e n'r:nri¡cisn*s .Yl6É$lt?14

sEsIIga. pERFECC¡OHAWTTEUTü v i-¡EiucrÓn: Ei r:re*ente contrato se perfecciona ccn la {irnna de lar

partes, pafa su e.¡ecuclÓn se rcquenrá de la constttuüiÓn y aprobaciÓn de la garanlia única' el rcgtslto

presupuestal ccirespondiente y ia su"scripcion de1 ¿cta c'; itit:¿mion. VIGESIMA TEFCFRA'LlaUlDAClCIN;

El presenle corjtiatc deber* irq,;iCarse a *ás tardar denlrc de lcs r:ualro 14) meses siguientes al v*ncir¡iento'

^ ;;ffi que et CONTRATISTA ;rc susonb,ere c'i acta iJ¿ liqu;dación dei contrato o las pánes - 
:-:::ffi

i r& ¡ igffi" ¡ "qm**$3 *bd% 'i -'-=- iffi
Tryfrm# @ qx@ " j:" :1:r'*;i";|l;J'i;i;,i'];;'i;'üü;u

;;,"..r1:,i;1rr. ..."',;";:;,;':;-' " ' '"- '"-
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acuerdo sobre el contenido de la misma, La Corporación Autónoma Regional de La guajiraCorpoguajina

d¡recta y unilateralmente reali¿ara su liquidación mediante acto adm¡nistrativo motivado, susceptible del

recurso de reposición. VGÉSIMA CUARTA. DOCUME}¡TO$: Hacen parte integral del presente contrato: 1)

Los ptiegos de cond¡cionesGlilieiiÁtiéN PUBLIcA No. 009 0E 2014 2) La propuesta p¡-esentada.por el

CO}¡TRATISTA3) El cerlificado de Oisponibikdad Presupuestal correspondiente. 4) La Garanlia Unica.

VtqEgtUA" AUINTA. CLAUSULA DE |NDEMN|0AS. EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la

CORPORAC¡OÑ Oé to¿a ¡eclamación, dernanda, acciones legales o s¡mtlares provenientes de terceros que

tenga como causa toda acción u omisión del contratista, subcontratistas o proveedores a su cargo y que con

ellú haya ocasionado daños. lesiones ylo peiuicics materiales y/o morales _en-q lntegJilad p¡fo19l y9
patrimoniai de los menciondo$ lerc¿rüs durante la e¡ecución dei contrato PARAGRAFO: INDEIINIDAD

ÁUgtfruf¡¡' EL CONTRATISTA garantiza que cumplirá a cabalidad con los requerlmientos ambientales

lega{es reglanrentarios y contracluai€s v;Eenles, que nc generara daño c ae!Y119.1' CORPORACION o a

teiceros pir *utr causa EL CCNIRAiiSTA rrantendrá indemne a la CORPORACION y no lo hará

responsaük efl c¿so de apircacton de sancicnes c ntrlia: q,q-q!l.T.t9.c.o-1Tlt!]*pot'gun las Autoridades

Ambientales competentes cLÁusuLA vtGÉslMA SEXT@!: El valor del

presenre contraig.e prgare coffilut Ce*ificaCo de Disponrbilidad Presupuestal No. 1220, expedido

url*¡r loi or rgorü ó" 20i4 por el profesional un,ue,sitrt,o de presupuesto 9tf!Js=U=S#9t!|x*
NOTIFICACIONES: Las notif,caciones se reali¿arán tle la siguiente man€ra: 1' A LA CORPORACICIN

n ioÑÁr oE LA GUAJTRA: En ta Ca*era 7 No 12 " 15, Riohacha, ia Guajira Ematl;

oficinaluridica@corpoguaiira,gov.cn 2. AL CONTRATISTA, En la calle 7 No 10 - 60 en Riohacha, La

Gua¡ira

En señal de aceptac¡ón de rodü lc estipuiado la$ püiles suscriben el presente document0 en Rrohacha, la

Guajira, a los

0134

EL CONTRATISTA

,\
'; i!. I
\ . -r 

j ,',;',i .. .*".

EDEL gRtTo cxbles
71.ü30 -163 expedida en Medellin

Cc¡iratisla

;!s8;lir fb¡;A hti|{i,. ;¡dc A5?!s
irvi¡r árynl;r laít¡'. :'tt O&r,:ri1 ¡fi¡',i -t il

r,¿:;liii il{ú{i^ tt 1i;

. 1:..r,.'; :."';:i':' il*$l',';;j;U;j,;;¡*lj;
,.r'. l,,ij!{rlrl. :i'i ?f-C }lit:

,:. ti:'rr ,i 'ti.ii:f.t:i i: lli liS Si;lfl
;-. " .., . , :.:, ii ,..;t:¿, ü1 tj$tll) *i li? 1

j "' :;i: ' i '' ¡i'rii ' i';$'l{i5' '

r r,r,..i.tl:ilit{{;l{lil;i$.w4{! ij$*i&
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I coNTRAto üe Surrriñrsrñc -- ñó I
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| 
--- 
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MANUAL DE FORMAS Y cóDrco:31GMFM srvrvrAMFsAcp

.MODELOS

PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

ACCION CORRECTIVA.

VERSION: 3.0

VIGENCIA; 30 -09- 2010

sEccrÓN rv

Pág¡na15de20

N"{1 FECHA

SOLICITANTE

DESCRIPCIÓN: Respecto al Plan TIC'S no se reportó ninguna

información por parte del área responsable (manifiestan

desconocimiento) de su implementación, grado de avance,

revisión y ajuste.

ANÁLISIS DE CAUSAS

P: No se ha adoptado un Plan de TIC's en la corporación

H: No se ha presentado un PETI para su aprobación e

¡molementación.

V: No se ha verificado la aplicación del PETI.

A: No se hacen mejoras al PETI.

ACCIÓN YDEC|SIÓNATOMAR

DESCRIPCIÓN: Formular, adoptar e implementar un Plan Estratégico de Tecnologia de lnformación

iPETI) para la entidad.

FECHA

I

;
,4

----i---------4
AUDITOI
MAR|A J

FrRMrt

vz
FECHA:

AUDITADO
EDUARDO JOSÉ

DESCRIPCION: /
p: Formular y adoptar un Plan Estratégico de Tecnología de InformaciÓn (PETI) para la entidad.

H: Convocar al comité de gobierno en línea para la presentación y aprobación del PETI, el cual

FECHA



c7v

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EOUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

CÓOIGO: 3.10. MFM SM MAM FSACP

VERSION: 3.0

VIGENCIA: 30 -09- 2010

sEccrÓN N

Página 16 de 20

RESPONSABLE: IEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACION

: Verificar la adopción y aplicación del PETI en la entidad

A: Mejorar el PETI aiustando a los nuevos requerimientos de la entidad'

DUEÑO DE PROCESO: SECRETAR¡O GENERAL
PRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN



"7í

MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA-
PREVENTIVA

EOUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

CODIGO: 31G MFM SIV MAM FSACP

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 {9- 2010

sEccrÓN rv

Págine '17 & 20

( .o/-2p/3

: No se encuentra fortalecida la estrategia de gobierno en línea

: No se mantiene ac{ualizada infraestructura tecnológica, al

igual que página web de la entidad con toda la información que

: No se verifica el cumplimiento de la estrategia GEL'

: No se mejoran los procesos para lograr el cumplimiento de la

Fortalecimiento de la estrategia de Gobierno

(GEL) a fin de cumplir con lo establecido en la Ley 962 de

2005 y el Decreto 1 1 51 del 1 4 de abr¡l de 2008

DESCRIPCIÓN: Fortalecer la estrategia de Gobierno en línea a través de los siguientes

-Actual¡zación de la Infraestructura Tecnológica.

-Actualización de la Pagina Web.

-lmplementación del PETI.

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? si- No- ¿Por qué?
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MANUAL DE FORMAS Y cóotco:3,GMFMs,vMAMFsAcp

,MODELOS

PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

ACCION CORRECTIVA.

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 {9.2010

SECCóN N

Pág¡m 18 d€ 20

FECHA: FECHA: FECHA:

YERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA

DESCRIPCION:

P: Fortalecer la estrategia de Gobierno en Línea (GEL).

H: Actualizar la página web, programar capacitac¡ones y actualizar ¡nfraestructura tecnológica para
lumpl¡r con la estrategia de GEL.

i/: Verificar el cumplimiento de la estrategia de gob¡erno en lÍnea según el manual 3.1.

{: Mejorar y modificar los procesos para lograr el cumplimiento de la estrategia de GEL.

FECHA

t
REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN .-

(-\ \
\\\-\

é-J--^---
)UENO DE PROCESO: SECRETARIO GENERAT

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACTóN



PROCESOS

MISIONALES



ADMINISTRACIÓN
DE LA OFERTA Y
LA DEMANDA DE

LOS RECURSOS
NATURALES



1t^*¡W\
Corpoguaiiru

PLAN DE MEJORAMIENTO DEL PROCESO DE ADMINISTNNCIÓI.I DE LA
OFERTA DE LOS RECURSOS NATURALES

I

I

I

i

I

I

Í Descrlpclón

deh
No ConÍormidad

Coreca¡ón
propuesta y fecha

de
¡mDlementaclón

Análisls de causas
(indicar las causas raíz)

Acclón Gorrectlva propu€ita
y fecha de la
lmplementaclón

Aceptac¡ón de
plan de acclón

Conclus¡ón sobre la
soluclón

1 Falta de
transferencias
primarias de los
documentos al
archivo central
por parte de los
dueños del
procesos en el
tiempo
esüpulado.

Organizar los
documentos
generados y
transfeñrlos al
archivo central

FECHA:
31t1?i2013

1. Porque? Debido a que
hubo gran cantidad de
material acumulados desde
años anteriores.

TLANEAK: rfoyeqar ta
organización de 106

documentos para
transferirlos al archivo
central.

FECHA:

si E
No l-'l

Cenada E
Abierta ry.

2. Porque?
No se üene dom¡nio de
las nuevas tablas de
retención.

ñAgEK
Contrastar el inventario de
la totalidad de
documentos para realizar
la fasferencia primaria al
archivo central.

FECHA:
3. Porque?
No se ha dado
cumplim¡ento a la
tlrasferencia primaria en
los tiempos establecidos
por ley

YEKIFITJAK:
Evidenciar la trasferencia
primaria mediante el
formato único de
inventario documental

FECHA:
¡1. Porque?
Se ha cumplido
parcialmente la trasferencia
primaria

Ar, I uA!(: organEal
periódicamente el archivo
de los proceso dejándolo
en cond¡c¡ones para
transferirlo al archivo
cenlral en el tiempo
conespondiente.

FECHA:
2 NO se reat|za

encuesta de
satisfacción del
cliente intemo.

Ev¡denciar las
encuestas y el
informe de las
encuesta a
satisfacción del
cliente intemo
FECHA:

1. Porque? Al momento
de la audltorla ae
observó solo lag
oncuesta gin el lnforme

TLANEA¡(: Uompflar ras
encuesta de manera
periódica las erpuesta de
satisfacción al d¡ente

FECHA:

si E
tlo ll

ceuaaa É.
Abierta E

2. Porque?
No se evalúa el grado de
satisfacción del cliente con
el seN¡cio ofrecido

HACER:
Elaborar el informe tle que
conlenga las fichas
técnicas y la interpretación
de resultados del un¡verso
encuestado.

FEGHA:
3. Porque?
No se cumplía de manera
periodica el informe de las
encuesta de satisfacción al
clienle

VERIFICAR:
Cumplir periódicamente
con la elaborac¡ón y
entrega de el informe
FECHA:

4, Porque?
No se contaba con la
información cuantitat¡va y/o
cual¡tat¡va sobre
satisfacc¡ón al diente

ACTUAR:
lmplementar accion€s de
mejora que apunten a una
mejor prestac¡ón del
servicio.

FECHA:

DUEÑO DEL PROCESO: : J

SUBDIRECTOR DE GESTIÓN

_..á
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MANUAL DE FORMAS Y
MODELOS

ACCIÓN CORRECTIVA.
PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
PLANEACIÓN

CODIGO: 31G MFM SIV MAM FSACP

VERSIÓN: 3.0

VIGENCIA: 30 {9- 2010

sEccrÓN M

Página I de 4

ACCIONES CORRECTIVAS - PREVENTIVAS DEL PROCESO DE
ADMINISTRACION DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS NATURALES

Nol FEc ¿- oG>>/J
SOLICITANTE

ogSCn¡pClÓN: Falta de transferencias
primarias de los documentos al archivo central
por parte de los dueños del procesos en el
tiempo estipulado.

ANAL¡SIS DE CAUSAS

P: Debido a que hubo gran cantidad de
material acumulado desde años anteriores.

H: No se tiene dominio de las nuevas tablas
de retención..

V: No se ha dado cumplimiento a la

transferencia primaria en los tiempos
establecidos por ley

A: Porque? Se ha cumplido parcialmente la
lrasferencia primaria

ACCION Y DECISIONATOÍT'IAR

DESGRIPGION:

crganizar los documentos generados y transferirlos al archivo central

FECHA

¿Eficaz? si- No- ¿Por qué? ¿Eficiente? si_ No_ ¿por qué? ¿Efectiva? si_
No_ ¿Por qué?
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MANUAL DE FORMAS Y cóD¡co:31GMFMS,vMAMFsAcp

MODELOS vERSróN:3.o

ACCIÓN CORRECTIVA- vrGENcrA:30-oe-2oro

sEcctÓN v
PREVENTIVA pástna2de4

EQUIPO OFICINAASESORA DE

PLANEACIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS - PREVENTIVAS DEL PROCESO DE
ADMINISTRAC¡ON DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS NATURALES

AUDrroF
NoMBRf:
f tnUn:¡\

,^.-Yl
FEtñAl4

{UDITADO

[oMBRE:
FIRMA: _

FECHA:

DIRECT
NOMBR
FIRMA:

I
FECHA:

VERIFICACIÓN DE LA ACCIÓN TOMADA

DESCRIPCION

PLANEAR: Proyectar la organización de los documentos para

transferirlos al archivo central.

HACER: Contrastar el inventario de la totalidad de documentos para

realizar la trasferencia primaria al archivo central.

VERIFICAR: Evidenciar la trasferencia primaria mediante elformato único
de inventario documental

ACTUAR: organizar periódicamente el archivo de los proceso dejándolo
en condiciones para transferirlo al archivo central en el tiempo
correspondiente.

FECHA

REPRESENTANTE DE tA DIRECCIÓN
DUEÑO DE PROCESO: SUBDIRECTOR DE

GESTION AMBIENTAL

OFICINA ASESORA DE

RESPONSABLE: IEFE oFtclNA ASESORA DE PLANEACIÓN
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ENTIDAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA: SUBDIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

PRODUCTORA: GRUPO DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

TO:

CORPOGUAJIRA

)
100

REGISTRO DE ENTRADA

No T. Numero de Transferencia

NOT

FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL 310- MFM.SI- PGD FIUD 12

I MANUAL DE FORMAS Y MODELOS

NOMBRE DE LA SERIE. SUB.SERIE O ASUNTOS

PTOS TECNICOS {lnforme Forestal I trimestre 201

TECNICOS {lnforme Forestal ll tr¡mestre 2011)

TECNICOS (lnforme Forestal lll trimestre 2011)351.15.02

TECNICOS {lnforme Aprov, Forestal ll Parte 2011)

TECNICOS (¡nforme Aprov. Forestal lll Parte 2011)

TECNICOS (lnforme Aprov. Forestal lV Parte 2011

TECNICOS llnforme Aprov. Forestal V Parte 2011)

TECNICOS llhtorme Agrov. Forestal Vl Parte

:ONCEPTOS TECNICOS {lnforme Aprov. Forestal vll Parte 2011)

PTOS TECNICOS (of¡c¡os Interños 2008)

TECNICOS {Oficios lnterno 2010 | Parte)

TECNICOS (Oficios Internos 2010 ll Parte

:ONCEPTOS TECNICOS (Oficios Internos 2011 |

TENICCS (Of¡cios lnternos 2011 ll Pqrte)

ENTREGADO POR: RECIBIDO POR: ARISTIDES SIERRA

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO ALMACENY BIODIVERSIDAD

LUGAR:

INVENÍARIO DOCUMENÍAL EN DIFERENTES SOPORTES POR FUNCIONARIO Y/O OEPENDENCIA

Orig¡nal: Un¡dad ó Area Productora (serie @respond¡entc).

ELABoRÓ REVisÓ: APROBÓ

Profesional Un¡vers¡tario Archivo Oficina Asesora de Planeac¡ón Com¡té d€ Cal¡dad
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ENTIDAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

OFICINA PRODUCTORA:

OBJETO:

SUBDIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

GRUPO DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

CORPOGUAJIRA

l0l

REGISTRO DE ENTRADA

No T: Numero de Transferencia

3IO. MFM.SI. PGD FIUD 12FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL
I MANUAL DE FORMAS Y MODELOS

NOMBRE DE LA SERIE. SUB.SERIE O ASUNTOS

Y SEGUIMIENTOS (Decomiso Fauna Silvestre I

Y SEGUIMIENTOS {Decom¡so Fauna s¡lvestre ll Parte}351.21.02

Y SEGUIMIENToS lDecom¡so Fauna S¡lvestre 2011)357.27.02

INFORME DE GESTION (Programacion de Vehiculo 2009,2010,201

DE GESTICN (Especi€s Amenazadas 2008, 2009)

DE GESTION (Plan Mejoramiento Cuencas 2010, 2011

ORME DE GESTION {Plan Opetativo Anual 2010, t011)

?[,ff64],rnt
LUGARI J / RIOHACHA

GREGORIA FONSECA

CORDINADORA ECOSISTEMA Y BIODIVERSIDAD

RECIBIDO POR: ARISTIDES SIERRA

CARGO: PROFESIONAL UNIVERSITARIO ALMACEN

FIRMA:

FECHA: 23lj7h2

(Serie: Transferencias Primarias).

INVENTARIO DOCUMENIAL EN DIFERENTES SOPORTES POR FUNCIONARIO Y/O DEPENDENCIA

Original: Un¡dad ó Area Productora (serie conespondiente).

ELABORÓ: REVISÓ APROBO

Profesional Universltario Archivo Oficina Asesora de Planeación Comité de Cal¡dad
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FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL | 310- MFM -Sl- PGD FIUD l2

I MANUAL DE FORMAS Y MODELOS

NOMARE DE LA SERIE, SUB.SER¡E O ASUNTOS

35 1.21.02 Y SEGUIMIENÍOS (Oecomiso Forestales 2005)

Y SEGUIMIENTOS lDecomiso Fauna Silvestre 20051

MANEJO INTCGRAL O€t AGUA (POMCA Rancher¡a 20OSl2011l

ONTROL Y SEGUIMI€NTOS {Decomiso Forestales I Semestre

Y SEGUIMIENTOS (Decom¡so Forestales ll Semestre2006)

351.21.02 ONTROL Y SEGUIMIENTOS {Decomiso Fauna Silvestre 2006)

ONTROL Y SEGUIMIENTOS (Decom¡so Forestales

ONTROL Y SEGUIMI€NTOS {Decomiso Fauna Silvestre 2007)

351.15.02 ONCEPTOS TECNICOS (lnforme Forestales I trimestre 2008)

357.2r.02 Y SEGUIMIENTOS (Decomiso Fauna S¡lvestre I Trimestre 2008)

ONTROL Y SEGUIMIENTOS fDecom¡so Fauna 5¡lvestre ll Tr¡mestre 2008)

351.21.02 ONTROL Y SEGUIMIENTOS (Decomiso Fauna S¡lvestre ll Trimestre 2008)

Y SEGUIMIENTOS fDecom¡so Fauna S¡lvestre I Tr¡mestre 2009)

Y SEGUIMIENTOS (Decomiso Fauna Silvestre ll Trimestre

ONTROL Y SEGUIMIENTOS lDecom¡so Fauna Silvestre ll v lwrimestre 2009)

GREGORIA FONSECA

COORDINADORA ECOSISTEMA Y BIODIVERSIDAD

ENTREGADO POR: GREGORIA FONSECA

CARGO:rOiDRDlNAdORA ECOSISTEMA Y BIODIVERSIDAD

FRMú?/(4
LUGP(lRlOl{4pÉlA FECHA: 16t07t2012

INVENTARIO DOCUMENTAL EN DIFERENTES SOPORTES POR FUNCIONARIO Y/O DEPENDENCIA

Or¡g¡na¡: Unidad ó Area Productora (serie correspondiente).(Serie: Transferencias Pr¡mar¡as).

REMITENTE:

PRODUCTORA:

ADMINISTRATIVA:
PRODUCTORA:

SUBDIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
GRUPO DE ECOSISTEMAS Y EIODIVERSIDAD

CORPOGUAJIRA

TRANSFERENCIA PRIMARIA

REGISTRO DE ENTRAOA

No T: Numero de Transferencia

ELABoRÓ: REVISÓ APROBO

Profesional Un¡versitar¡o Archivo Of¡cina Asesora de Planeac¡ón Ctrité de Cdidad
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I MANUAL DE FORMAS Y MODELOS

REGISTRO DE ENTRADA

No T: Numero de Transferencia

FORMATO UNICO DE INVENTARIO DOCUMENTAL : 310- MFM -Sl- PGD FIUD l2

NOMBRE DE LA SERIE, SUB-SERIE O ASUNTOS

TECNICOS (lnforme Éorestáles ltr¡mestre 2010)

TECNICOS (lnforme Forestales llTrimestre20l0)

TECNICOS (lnforme Forestales lll Trimestre 2010)

T€CNICOS (lnforme Forestales lV Trimestre 2010)

TECNICOS (lnforme Aprov. Forestal I Parte 2010)

TECNICOS (lnforme Aprov. Forestal ll Parte

35r.21.02 Y SEGUIMIINTOS (Decom¡so Fauna S¡lvestre I Parte I y ll tr¡mestre 2O1O)

Y SEGUIMIINTOS (Decomiso Fauna S¡lvestre ll Paerte I y ll Tr¡mestre 2010)

:ONTRCI- Y 5€GUlMl€NTOS (Decomiso Fauna Silvestre llt Y lV Trim.stre 2010)

GREGORIA FONSECA

COORDINADORA ECOSISTEMA Y BIODIVERSIDAD CARGO: COOREINADORA
RECIBIDO POR: OSISRIS MONTES ARAGON

CARGO: PBOTESIO¡Iru UMVERSITARIO ARCHIVO

rrrwa: U¡)t-+n ¿,(44¿ Z
LUGAR: RIÓHACHA FECHA: 2012107í616t07t2012 LUGAR:

Dependencia remitente (Serie: Inventario de Transferenc¡a Primaria)

INVENTARIO DOCUMENTAL EN DIFERENIES SOPORTES POR FUNCIONARIO Y/O DEPENDENCIA

Orig¡nal: Unidad ó Area Productora (serie correspondiente).

Copia: Funcionario que entrega el inventario.

ENTIDAD REMITENTE:

ENTIDAD PRODUCTORA:

UNIDAD ADMINISTRATIVA:

PRODUCTORA:
SUBDIRECCION DE GESTION AMBIENTAL

GRUPO DE ECOSISTEMAS Y BIODIVERSIDAD

CORPOGUAJIRA

TRANSFERENCIA PRIMARIA

ELABORÓ REVSÓ: APROBÓ

Profesional Un¡vetsitario Arch¡vo Oficina Asesora de Plansac¡ón Com¡té de Cd¡dad
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PREVENTIVA

EQUIPO OFICINA ASESORA DE
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sEccrÓN N

Pág¡na 3 de 4

ACCIONES CORRECTIVAS - PREVENTIVAS DEL PROCESO DE
ADMINISTRACION DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS NATURALES

No2
"tt$ó- 6 -¿u/ e

SOLICITANTE:

DESCRIPGION: No se realiza encuesta
satisfacción del cliente interno.

ANALISIS DE CAUSAS

P: Al momento de la auditoria se observó solo

la encuesta sin el informe.

H: No se evalúa el grado de satisfacción del

cliente con el servicio ofrecido

V: No se cumplía de manera periódica el

informe de las encuesta de satisfacción al

cliente.

A: No se contaba con la información

cuantitativa y/o cualitativa sobre satisfacción al

ACCIÓN Y DECISIÓNATOII'AR

DESCRIPCION:

Evidenciar las encuestas y el informe de las encuesta a satisfacción del

cliente interno

FECHA

31t1212014
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MANUAL DE FORMAS Y cóDrco:31GMFMs'vMAMFsAcp

MODELOS vERSrÓN:3.o

ACCIÓN CORRECTIVA- vrGENcrA:30'0e-2010

sEccrÓN v
PREVENT¡VA Pás¡na4ds4

EQUIPO OFICINA ASESORA DE

PLANEACIÓN

ACCIONES CORRECTIVAS - PREVENTIVAS DEL PROCESO DE
ADMINISTRACION DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS NATURALES

¿Eficaz? Si_ No_ ¿Por qué? ¿Eficiente? Si- No- ¿Por qué? ¿Efectiva? Si-
No_ ¿Por qué?

¡\. I ,l AUDITADO
NOMBRE:
FIRMA:

FECHA:

DIRECTOR

FIRMA:

FECHAI

/ -l
FI

F

VERIFICACIÓT.¡ OC LA ACCIÓN TOII'IADA

DESGRIPCION:

PLANEAR: Compilar las encuesta de manera periódica las encuesta de

satisfacción al cliente

HACER: Elaborar el informe de que contenga las fichas técnicas y la

interpretación de resultados del universo encuestado.

VERIFICAR. Cumplir periódicamente con la elaboración y entrega del

informe

ACTUAR: lmplementar acciones de mejora que apunten a una mejor

prestación del servicio.

FECHA

REPRESENTANTE DE LA DIRECCIÓN

DUEÑO DE PROCESO: SUBDIRECTOR DE

GESTIÓN AMBIENTAL

RESPONSABLE: JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
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ENCUESTA SATISFACCóN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIREGCóN DE GESTION AMBIENTAL

ENERO DE 2013

NFORME DE ENCUESTA DE SATIÍ¡FACCóN AL CLIENTE INTERNO DE 1.A CORPORACÉN
AUTÓNOMA REGIONAL DE I.A GUruNA

1. TNTRODUCCTÓN

De acuerdo con los princi$os esteblecidos por la Corporac¡ón Autónoma Regionalde la Guajira
para el mejoramiento en la prestación de sus gervicios para Cllentes Intemos, se ha rlefinido
una serie de instrumentos que permiten evaluar y monitorear la Gestión con Calidad, cofno son
las encuestas.

El presente documento emite e¡ infonne de encuestas aplicadas al personal de la Corporación,
el cual petende recoger informadón sobre las percépc¡ones que tienen los funcionados al
momento de solldtar seMdoe técnicos, de asesoría o informeción que brinda La Subdirección
de Gestión Ambiental, que se t¡aduce generalmente en la sathfacción o insatisfacclón en
relación a lo que espere de la organizeción.

OBJETIVO

Determinar el nivel de satisfacción de nuestro Cliente Intemo durar¡te el mes de Enero de 2013.
pem el mejoramiento cont¡nuo del proceso.

METODOLOG|A

La encuesta consta de cudro (4) preguntas cenadas y anónimas realizadas a nuostros clientes
intemos que solicitan cuaQuier servioio de los funcionarios que trabaJan en oualquiera de los
tres grupos que tiene el área, a saber; Educación Ambiental, Adminislración y Aprovechamiento
de Aguas y Ecosisúemas y Biodiversktad. El personal encuestado de la Corporaclón opta por
responder a criterio personal, desenollsndo el contenldo de le misrna pera gerantizar una mayor
veracidad e imparcialidad en la informaciür. Para tah¡lar se two en cuenta el valor que anoja
cada una de las afirmaciones y el porcentaje que cada una representa con respecio al total de
encuestados.

RESULTADOI} DE I.A FICHA TÉC¡,IICI

A cor¡tinuación se eviclencia el resultado de las ¿ncuestas aplicadas a diez (10) cte los
funcionarios de la Corporación, que corresponde al 9% del total de los g0 funcionarios que
laboran en la Corporación.

La mueslra se tomó de manera aleatoria a los funcionarios de cada proceso de la Corporación,
para gue todes les deperÉenci* ostén involusadas y a la vez, poder recopilar información que
nos indique de manera más certera y confiable, la percepción que t¡ene cada uno de los
funcionarios sobre el seMcio que les brinde Le Subdirección de Gestión Amtier¡tal.

Los resultadoo de la encr¡esla fueron analizados por medio de cuadros con sus respectivas
graficas doncle se identifica el ítem, la frecuencia y el valor porcentual.

2.

3.
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ENCUESTA SATISFACCÓN AL CLIENTE TNTERNO

SUBD¡RECC|ÓN DE GESTION AÍIIBIENTAL
ENERO DE 2OI3

1. ¿Al requerir los ¡ervicios del árra, considera que la dención ha sido?

Grafica lrl9l

tAl adquirir los ¡ervicios del Area, consldera que la
atención ha sido?

n Excehnte

I Buena

,, Regular

r Mala

En este grafico se puede evidenciarque el 40% de los funcionarios encuestados manifestaron que al
reguerir los servicios clel área, la atención reclbida fue Exc¿lente, el 30% c¡nsideraron que la
atención fue Buena, El 30% exprcsaron que el requerir los estos servicios le átención recib¡da fue
Regula¡ mlentras que la opción Malo no oHuvo ninguna votación.

2. ¿Le información que reclbió raspccto dé los documerfos necesadog y los trámite3
que tenia que r€al¡z¡rfue?

Tabla Nr I

Tabla N'2

UtGl & |:ta t f¿ó l, - ti
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ENCUESTA SATISFACC6N AL CLIENTE INTERNO

SUBDIRECC|ÓN DE GESTION AMtsIENTAL
Eh¡ERO DE 2013

Grafica No 2

éLa inÍormaclón que recibió r6pGcto de los documentos
necesarbs y los trámltes que tenfa que realhar fue?

u Completa

: Incompleta

1,, Nula

r Otra

I

--J

A la gegunta sobre s¡ la información recitida respecto de los docr¡mentos necesarios y los trámites
que tenfa que real¡zar, el 90% de tos eno¡estados manlfestaron que la información reciMa fue

Completa, m¡entras que el l0% manifestó que la información reciHda fue lncompleta, las opciones

Nula y Otra no recitrieron vcúación.

3. ¿Cómo le panrce las in¡trucciones rccibidas por esta ársü para cl cumplimiento de
su labor?

Tabla N'3

fG.ll @m. nr¡ 7 116 f? - lR



ENCUESTA SATISFACC|ÓN AL CLIENTE INTERNO
SUBDIRECCTÓN DE GESTION AMBIENTAL

ENERO DE MI3rrPog[Joi¡fo

En este grafco se puede evidenciar que el 60% clel personal encuestado considera que las

instrucciones recit¡idas por esfia área, para el cumplimbnto de su labor les parece Claras, un 30o/o les

pare6e Fáciles y un 1096 les parece Confusas, mientras que la opción Difldles no obtwo ningún

porcentaie.

4. ¿El trámita o ¡orvicio rcquerido fue raalizado en el ttcmpo indicado?

t0I

Grafica No 3

¿Cómo le parece hs instrucclones reclbldas por esta
área, p¡ra el cumplimiento de su labor?

Tabla lüi 4

f:¡a t aañ 12 - lñ
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ENCUESTA SATISFACCTÓN AL CLIENTE INTERNO

SUBDIRECC|ÓN DE GESNON AMBIENTAL
ENERO DE 2013

Gmfica lrlo 4

lEl trámite o seryic¡o requeddo fue realhado en el
t¡empo indlcado?

aSi

INO

rl

A la pregunta sobre si los trámites o servicios requericlos e esta área fuemn realizados en el tiempo
indicedo, el 80% de los encuestados manife$aron que Si fue realizado en el tiempo ir¡dicado,
mientras que el20% conslderaron que No fue realizado en t¡empo Oportuno

4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

En términos generales los funcionarios que reoibieron los seMcios de esta área, agradecen el apoyo
y colaboración brindada por La Subdirección de GestirSn AmHental, por facilitar el desanollo de sus
funciones.

Según la percepción de los funcionarios encueslados la labor desempeñada por L $ubdirección de
Gestión Ambiental es muy buena y de gran importancia para la consecución de los objetivos
institucionales, lo que nos comprotne{e cacla dfa más con la gestión y nos invita a mejorar nuesilro
proceso.

Atentamente,

SAMUEL I-AT.IAO
Subdirector de AmHental

F>*.
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ENcuEsrA sATlsFAccóu AL cLIENTE INTERNo

suBDrREcclÓru DE cEsnoN AITBTENTAL
FEBRERO DE 2013

INFORME DE ETIICUESTA DE SATISFACCIóH ¡T- CLIENTE INTERNO DE LA CORPOR¡CIóIrI
nutó¡¡ol¡tt REcfoNAL DE t-A cuAlRA

l. f,ffnOOUCC¡óN

De acuerdo con los principios establecidos por la Corporación Autónoma Reglonal cte la Guajira
para el mé¡orarúento en la prestación de sus seilicios para Clientes Intemos, se ha definido
una serie de instrumentos que permiten evaluar y monitorear la Gestión con Cal¡dad, como son
las encuestas.

El presente documento emite el irforme de enc,uestas aplicadas at pcÉonal de la Corporación,
el cual pretende recoger información sobre las percepciones que tienen los funclonarios al
momento de solicitar servitios técnicos, de asesorfa o infonnación que brinda La Subdirecclón
de Gestión Ambiental, gue s€ traduce generalmente en la sdisfacc¡ón o insatisfacción en
relación a lo que espera de la organi¿ación.

OBJETIVO

Determinar el nivel de satisfacción de nueslro Ctiente Intemo durante el mes de Febrero de
2013, para el rnejoramiento continuo del pmceso.

i/|ETODOLOGfA

La encuesta conste de cuetro (4) preguntas cenadas y anónimas realizadas a nuestros ctientes
intemos que solicitan cualquier servic¡o de los funcionarios que trabaJan en cualquiera de los
tres grupos que tiene el área, a saber; Educación Amb¡eritel, Adrninist¡ación y Aprovecham¡ento
de Aguas y Ecosislemas y Biodiversidad. El personal encuestdo de la Corporación opta por
responder a criteño personaf, desanollando el conteniclo de la misma para garangzar una mayor
veraddacl e imparcialiclacl en la información. Para tabular se tuvo en cuenta el valor que anoja
cade una de las afirmedones y el porcents¡e gue cada una representa con respecto al total de
encueslados.

RESULTADOS OE LA FICHA TÉCNICA

A continuación se evidencla el rcsuttado de lss encuesdas apt¡cadas a once (11) dc los
funcionarios de fa corporación, gue cotresponde al 12.?.2% del totatde los g0 funcionarios que
laboran en la Corponaclón.

La muesilfa se tomó de manera afeatofia a los funcionaños de cada pmceso de la corpofeción,para que todas les dependencias estén involucradas y a la vez, poder recoprilar información quenos indique de manera más certera y conñablo, la percepción que riene oada uno de losfuncionarlos sobre el seMdo que les brinda La suMirección de Gestión Amb{ental.

Los resultados de la encuesta fueron analizaclos por medio de cuadros con sus respectivasgrañcas donde se identifica el ltem, le ftecuencia y el valor porcentual.

Cr¡ ? Xo tZ - ilt
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ENCUESTA SATISFACCÉN AL CLIENTE INTERNO

SUBDIRECC|ÓN DE GESTION AMBIENTAL
FEBRERO DE 2OI3{. ¿Al lequofir los servicio¡ del ársa, considcra que ta atención ha rsdo?

Grafica No I

éAl adquirlrlo¡servictos delArea, considera que la
atención ha sido?

ru Excelente

I Buena

., Regular

r Mala

I
I

I

i... -.,._

En este grafco se puede evidenciarque el46% de los funcionarios encuestados manifestáron que alrequerir foo servicios del área, la atención reciHde fue Excelente, el 27ch considerarcn que la
at6nción fue Buena, El 27o/o expresaron gue al requerir los esilos seMcios ta atención recit¡iela fue
Regular, m¡entras que la opción Malo no obtuvo ninguna votación.

2' ¿La información que rccibió ru$pecto de los documentoe nccesario¡ y to3 trádritacque tenie que nalizar fue?

I

I

I

i

j

I

I

Tabla tl'{

Thbla N.2

Uf@l &,
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suBotREcclóru DE GEsTtoN AMBTENTAL
FEBRERO DE 2013

Grafica No 2

é[a inÍormaclón que reclbló rcpecto de los documentos
necesarlos y los trámites que tenía que realhar fue?

c Completa

t Incompleta

,,", Nula

r Otra

A la pregunta sobre si la inúormación recitfda ¡€spedo tle los documentos necesarios y los trámites
que tenla que reeüizar, el 1@% de los encuestados man¡festeron que la información recitrida fue
compléta, las opciones Nula, lncompleta y otra no recibiemn votación.

3. ¿Gómo le parccc las inrtrucciones racibidas por esta átea, pafr cl cumplimiento dc
su labor?

TAbh N' 3

U@A
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ENcUESTA sAnqFAcc6ru AL cLIENTE INTERNo
suBDtREcclÓn DE GEsrloN AMBTENTAL

FEBRERO DE 2OI3

Grafica No 3

éCómo le parece las instrucclones recfbldas poresta área,
para el curnplimiento de su labor?

En este grafico se puede wldenciar que el 64% del personal encuestado considera que las
inlrucciones recibidas por este área, para el cumplimiento de su labor les parece Claras y u. 30%
les parece Fáciles, mientras que las opciones Confusas y Difíciles no oHuvo ningún pormntaie.

1. ¿El trámite o servicio rcquertdo fue realizado en elüempo indicado?

Tabla l,lt ¡[

Grafica No 4
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¿El trárnit€ o servkb requerido fue realhado en el t¡empo
indicado?

sSi

rNo

i

I

A la pregunta sobre si los trámites o seMcios requericlos a esta árca fueron realizados en el tiempo
indicado, el 73% de los encueSados manifestaron que Si fue realizado en el üempo indicado,
mientras que el27oA consideraron que No fue realizado en tiempo Oportuno

4. CONCLT'SIONESYRECOIIENDACIONE$

En términos generales los funcionarios que rccibieron los seMcios de esta área, agradecen el ¿poyo
y colaboración brindada por La SuMirccción de Gestión Amtiental, por fadlitar el desanollo de sus
funciones.

Según la percepción de los funcionarios encuestados la labor desempeñada por L Subdirección de
Gestión Ambientsl es muy buena y d6 gran importenc¡a para la consecución de los obletivos
institucionales, lo que nos compromete cada día más con la gestión y nos invüa a mejorar nue$tro
prooeso.

Atentamente,

gAMUEL

Subdireclor de Amt¡iental

(
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INFORME DE EilCUESTA DE SATISFACC|ÓN AL CLIENTE INTERT{O DE I-A CORPORACIÓN
AUTÓft¡OilIA REGIONAL DE I.A GUA'IRA

I. INTRODUCCIÓN

De acuedo con lqr princi¡lios establecidos por la Gorporación Autónoma Regionalcle la Guajira
para el meJoramiento en la prestac¡ón de sus seruicios pare Cliéntes lritemos, se ha deffnido
una serie de instrumentos que permiten waluar y monitorear la Gestión con Calidad, corno son
las encuestas.

El presente documento emite el informe de encuestas aSicadas al personal de la Corporación,
el cual pretende recoger información sobre las percepciones que tienon los funclonafios el
momento de solicitar servicios técnicos, de asesorfa o informaci6n que brinda La SuMirección
de Ges{ión Ambiental, gue se traduce generalmente en la satisfacción o insatisfacción en
relación a l0 que espera cle la organización.

oBJmvo

Determinar el nivel de setisfacción de nuestro Cliente Intemo durante el mes de Mazo de 2013.
para elmejoramiento continüo del proceso.

METODOLOGfA

La encueste conste de cuatm (4) preguntas cenadas y anónimas realizadas a nuestros clientes
intemos que solicitan cualquier servicio de los funcionarios que trabajen en cualquiera de los
tres grupos que tiene el área, a sabeq Educación AmHental, Adminisilraclón y Aprovechamiento
de Aguas y Ecosistemas y Biodiversidad. El personal enc¡¡es{ado de la Corporación opta por
responder a criterio personal, desanollando el conten¡do de la rnisrna para garanlizar una mayor
veraddad e imparcialidad en la información. Para tabular se tuvo en cuenta el valor que anoja
cade una de las afirmaciones y el porcentaje que cada una representa con respecio altotal de
encüestedos.

RESULTADOS DE I.A FICHA TECUICN

A conünuación se evkJencis el resultado de las encuestas aplicadas a once (i2) de los
func¡onarios de la corporación, que coresponde al 13.3o/o del total de los g0 funcionarios que
laboran en le Corporación.

La muestra se tomó de menera aleatoria a los funcionarios de cada pro@so de la Corporación,
pera que todes las dependencias estén involucradas y a la vez, @er recopilar informadón que
nos indique de manera más certera y confiable, ta percepción que tiene cada uno de los
funcionarios iobre el servicio que les brinda La suMirección de Gestión Ambiental.

Los resultados de la encuesta fueron analizaclos por medlo de cuadros con sus respectivas
graficae donde se identiñca el ftem, la frecuenda y el valor porcentual.

3.
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1. ¿Al requerir los servicios del árca, considera que ür atención ha sido?

Grafica No I

éAl adquiñr los servicios del Area, considera que la
atención ha sido?

s Excelente

I Buena

,'' Regular

r Mala

En este grafico se puede evidenciargue el 58% de los funcionarios encuestados manifeslaron que al
requerir los seruicios del ároa, la etención recibida fue Excelente, el 25',/a consideraron que la
atención fue Buene, El 17% expresriron que al requerir los eslos servicios la atención recib{da fue
Regular, mientras que la opción Melo no obtuvo ninguna votación.

2. ¿[a infonmción que racibió Gspécto de los documentos necesarios y tos trámites
que tenia que rcalizarfuo?

Tabla Ne t

Tabla N.2

Ut@l &
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Gnafica No 2

éla Informadón que redbió r*pecto de los documentos
necesarios y los trámites que teníir que realizar fue?

t Completa

I lncompleta

', Nula

r Otra

A la pregunta sobrc si le información rccibida respec'to de los documentos necesarios y los trámites
que tenla que realizar, el 100% de loa encuestedos manifesiaron que la información recibida fue
Completa, las opciones Nula, Incompteta y Otra no recibieron votación.

3. ¿Cómo le parece las ¡nstrucciones Gc¡bldas por esta área, para el cumplim¡erÉo de
su labor?

Tabla N¡ 3

G-l f@l & f:r. t ,aó tt - tt



tq
ENCUESTA SATISFACCóN AL CLIENTE INTERNO

SUBDIRECC|ÓN DE GESTION ATBIENTAL
MARZO DE 2013

Grafica No 3

En este grafico se puede eviclenciar que el 58oÁ det personel encuesiado considera que las
instrucciones reciHdas por esta área, para el cumflimiento cfe su tabor les parece Glaras y un 30%
les parece Fáclles, mientras que las opclones Cor¡fusas y Diflciles no obtwo ningún porcentaje.

4. ¿El trámib o sewicio requerido fue realirado en el tiampo indicado?

éCómo le parece las instruccionee recibidas poresta área,
para el cumpllmiento de su labor?

n Fáciles

r Difíciles

¡ Claras

r Confusas

T¡bla N.4
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Grafica No ¡l

¿El trámite o serulcio requarido fue realhado en el t¡empo
indicado?

wSi

TNO

A la pregunta sobre si los trámites o servicios requeridos a esta área fueron realizados en el *empoindicado, el 67% de los encues{ados manifestaron que si fue realizado en el tiempo indicado,mientras que el33% consideráron que No fue realizado'en üempo oportuno

4. CONCLUSIONE8 Y RECOTTIENDACTONES

En términos generales los funcionarios que recibieron los servicios de esla área, agradecen el apoyoy colaboración brindada por La suMrección de Gestión Arnbiental, por facilltar el desarmllo de susfunciones.

I

I

I
l
I
I

I

¡

según la percepción de fos funcionarios encuestados ta rabor clesempeñada por L subdirección de

::T::i"tr.T":,.e^si:y^^$111-d: g*i. importancia para ra consecución de fos objetivose ¡uu qt,rcllvQsinstitucionales, lo que 
¡os 

compromete cada dla más con la gestión y nos invita a mejonar nues[ropfoceso. I

Atentamente,

(1
SAMUEL
Subdirecúor de AmHental
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